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EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO A: PROPUESTA 
SOBRE AUTORIZACIÓN DE LA PRÓRROGA DEL CONTRATO RELATIVO AL SERVICIO DE 
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1 Pliego de cláusulas administrativas particulares TOTAL 

para la contratación de servicios mediante 
procedimiento abierto 

2 Pliego de condiciones técnicas TOTAL 

3 Contrato administrativo de Servicios TOTAL 

4 Contrato de encargo de tratamiento de datos de TOTAL 
carácter personal y confidencialidad relativo al 
expediente 

5 Prórroga del contrato administrativo de Servicios TOTAL 

6 Solicitud de la empresa Especialistas en mercados, TOTAL 
S.L y ORTHEM SAU UTE, manifestando intención de
continuar con la prestación del servicio

7 Informe memoria justificativa de la prórroga del TOTAL 

contrato por parte de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia 

8 Informe de la Dirección General de Función Pública TOTAL 
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Consejería cJe Presiderrcra y Flacienda

Certificación de Consejo de Gobierno.de 24 de
octubre de 20L9 sobre modificación de límites

L0. Documento contable

LT Resolución de inicio de prórroga de la Agencia
Tributaria de la Región de Murcia

lnforme jurídico de la Agencia Tributaria de la

Región de Murcia

L3 Propuesta de acuerdo a Consejo de Gobierno

L4

15

lnforme de la lntervención General

Certificación de Consejo de Gobierno de 28 de
noviembre de 2019

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley L2/20L4, de 16 de diciembre de
20L4, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo las
instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 2L de diciembre
de 2015, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados y su
correspond iente motivación.

En Murcia, a veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

EXPT6. 4/17: 11S8RVICIO OE NFO MACION RESENC �L., TEL'=fONIOA, 

TELEMATICA Y DE ASISTENCIA MATERIAL A. LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS 

PARA LOS EJERCICIOS 2018-2019.''; 

Código CPA: 841 "Servicios de Administración P(1bficar 

8411 "Servicios generales de Administración Pública" 

::. Código CPV: 75100000-7 "Servicios de Administración Pública" 

75130000-6 "Servicios de apoyo a los poderes públicos" 

Forman parte inseparable del presente Pliego los siguientes Anexos: 

- ANEXO 1: Cuadro características del contrato.

- ANEXO 11: Declaración Responsable. (Sobre 1)

. ANEXO 111: Declaración expresa de comunicaciones y nolificaciones electrónicas (Sobre 1). 

- ANEXO IV: Declaración relativa a documentos o datos confidenciales. (Sobre 1) .

. ANEXO V: Declaración sobre pertenencia a un grupo de empresas. (Sobre 1)

. ANEXO VI: Modelo compromíso de adscripción de medios. {Sobre 1 ). 

ANEXO Vil: Documentación relativa a criterios de adjudicación dependientes de un Juicio de 

valor (Sobre 2) . 

. ANEXO VIII: Modelo de Proposición económica. (Sobre 3) 

. ANEXO IX: Criterios de adjudicación evaluables de forma automática (Sobre 3). 

. ANEXO X: Documentación General. A presentar por el licitador propuesto como 

adjudicatario. Modelo de autorización para que una Administración Publica pueda recabar datos 

a la Agencia Tributaria Estatal, a la Agencia Tributaría de la Región de Murcia de estar al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, asi como a la Tesorería General de la 

Seguridad Social relativos al cumplimiento de SlJS obligaciones con la Seguridad Social. 
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• ANEXO XI: Documentación General. A presentar por el licitador propuesto como

adjudicatario.Modelo de autorización para que una Administración Pública pueda recabar datos a

los Organismos competentes relativos a la capacidad para contratar y a la solvencia técnica o

profesional.

- ANEXO XII: Documentación General. A presentar por el licitador propuesto como

adjudicatario. Modelo de certificación de no estar Incurso en incompatlbllldad para contratar con 

laCARM. 

• ANEXO XIII: Obligaciones esenciales del contrato

2 
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1. OBJETO DEL CONTRATO Y NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A

SATISFACER.

1.1. El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto la prestación del 

servicio a que se refiere el ANEXO I y conforme a las caracterlslicas que figuran en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas. 

1.2. Las necesidades administrativas a satisfacer son las defínidas en el ANEXO l. 

2. PERFIL DEL CONTRATANTE V PUBLICIDAD DEL CONTRATO. 

TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD ACTIVA

2. 1 En el perfil del contratante del órgano de contralaclón se publícará la adjudicación

del contrato, así como cualquier otro dato e información referente a su actividad contractual. 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público (en adelante TRLCSP). 

El acceso público al perfil del contratante se efecluará a través de la dirección de

Internet indicada en el ANEXO f del presente pliego. 

2.2 Por otra parte, tanto la Administración contratante como el adjudicatario del 

e )trato deberán realizar cuantas actuaciones sean necesarias para poder dar cumplimiento 

a las obligaciones de información y de publicidad acliva en materia de contratación 

administrativa, establecidas en los arts. 7, 12 e), 17 y concordantes de la Ley 12/2014, de 16 

de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la CARM. 

3. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN Y PRECIO DEL CONTRATO.

El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad expresada en el ANEXO I al 

presente pliego, distribuido en las anualidades previstas en el mismo, sfendo el sistema de 

determinación del presupuesto el expresado en el citado Anexo. Su cálculo incluye todos los 

factores de valoración y gastos que, segun los documentos contractuales y la legislación 
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vigente son de cuenta del adjudicatario, así como los tributos de cualquier lndole, incluido el 

Impuesto sobre el Valor Af\adido. que figura como partida independiente. 

El importe máximo del contrato será aquél al que ascienda la adjudicación, que en 

ningún caso superará el presupuesto base de licitación. La baja que pueda obtenerse como 

resullado de la adjudicacíón, dará lugar, en su caso, a una baja proporcional de los importes 

de cada una de las anualidades previstas. 

A tal efecto, los licitadores deberán señalar en su oferta económica, el importe 

máximo por el que se comprometen a la prestación de la totalidad de los servicios descritos. 

de conformidad con lo indicado en el Modelo de proposición económica recogido en el 

Las proposiciones expresarán también el Impuesto sobre el Valor Ar"tadido en partida 

independiente. 

Aquellas proposiciones cuyo ímporte sin IVA supere la base imponible del 

presupuesto base de licitación serán desechadas. 

En caso de que el valor estimado del contrato, no coincida con el presupuesto de 

licitación, se hará constar tal circunstancia en el ANEXO 1, motivándolo adecuadamente. 

donde igualmente se indicara si el contrato está o no sujeto a regulación armonizada. 

4. EXISTENCIA DE CR OITO.

4.1. Existe el crédito preciso para atender las obligaciones económicas que se 

deriven para la Administración del contrato a que se refiere el presente pliego. Dlch crédito 

as el que se indica en el ANEXO 1 

4.2. En el supuesto de tramitación como expediente de gasto anticipado queda 

supeditado el gasto que se proyecta y consecuentemente la adjudicación del contrato a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio siguiente. 

4.3. Si el contrato se financia con Fondos europeos, se haré constar en el ANEXO 1 

el tipo de Fondo y el porcentaje de financiación. En este caso debe someterse a las 
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disposiciones del Tratado de la Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y ser 

coherente con las actividades, politicas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo 

sostenible y mejora del medio ambiente, debiendo promover el crecimiento, la 

competitividad, el empleo y la inclusión social, asl como la Igualdad enlre hombres y 

mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1303/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 

disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 

Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrlcola de Desarrollo Rural y al Fondo 

Europeo Marflimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales 

relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 

Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 

nº 1083/2006 del Consejo. 

6. PLAZO DE EJECUCI N.
---

5.1. El plazo de ejecucíón del contrato se establecerá en el ANEXO 1, y comenzará a 

contar a partir del dla de la formalización del contrato. 

Cuando debido a la tramitación del expediente de contratación, se retrasase la fecha 

inicialmente prevista para el comienzo de la ejecución del contrato, de forma que resulte 

imposible el cumplimiento de las anualidades previstas, el Órgano de Contratación podra 

adecuar el número y la distribución de las mismas 

5.2. En el ANEXO I se podrá prever la posibilidad de prórroga, por mutuo acuerdo de 

las partes antes de la finalización del contrato. en las condiciones y requisitos señalados en 

el mismo y en TRLCSP. 

6. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACI N.

6.1. El contrato de servicios se adjudicará mediante procedimiento abierto, utilizando 

para la valoración de proposiciones un solo criterio (el de precio más bajo), o varios, de 

acuerdo con el articulo 150 del TRLCSP. El supuesto concreto se especificara en el ANEXO

l. en el que también se establecerá la posibilidad de incluir variantes o mejoras.

En el ANEXO I se determinarán los criterios de adjudicación. 
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El órgano de contratación para la adjudicación de los contratos estara asistido por 

una Mesa constituida conforme a lo establecído el articulo 320 del TRLCSP, asl como en el 

articulo 36.1 de la Ley 7/2004, de Organización y Régimen Jurldlco de la Admlnistración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

6.2. En el ANEXO I se indicará el tipo de tramitación del expediente, ordinaria o 

urgente a los efectos previstos en la normaUva contractual. 

7. CAPACIDAD PARA CONTRATAR, APTITUD Y SOLVENCIA.

1.- Estaran facultadas para contratar con la Adminístración las personas flsicas o 

jurídicas, españolas o extranjeras, que, teniendo plena capacidad de obrar, no se haUen 

incursas en alguna de las prohibiciones para contratar comprendidas en el art. 60 del 

TRLCSP. 

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o 

profesional que, en su caso, sea exigible para ta realización de la actividad o prestación que 

constituya el objeto del contrato, pudiendo el órgano de contratación exigir a los licitadores 

que especifiquen, en la oferta o en la solicitud de participación, los nombres y la cualificación 

profesional del personal responsable de ejecutar la prestación. 

En el caso de las �personas jurídicas" sólo podran ser adjudícatarias de contratos 

cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad 

que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

2.- Todos los licitadores deberán acreditar estar en posesión de las condiciones 

minimas de solvencia económica y financiera y técnica o profesional que se determinen por 

el órgano de contratación en el ANEXO I, de conformidad con lo establecido en los articulas 

62 al 71 y del 74 al 79.bls del TRLCSP y su normativa de desarrollo. Asimismo, los 

licitadores podrán acreditar la solvencia exigida con la aportación de la clasificación para la 

celebración de contratos del mismo tipo que aquellos para los que se haya obtenido. 

El órgano de contratación, cuando as! lo haya hecho constar en el cuadro de 

caracterislicas que acampana a este Pliego (ANEXO 1), podrá exigír a los licitadores que 
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además de acreditar su solvencia se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del 

contrato los medios personales o materiales suficientes para elto. Estos compromisos se 

integrarán en el contrato, pudiendo los pliegos o el documento contractual, atribuirles el 

carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos en el articulo 223. O del 

TRLCSP. o establecer penalídades, conforme a lo senalado en el articulo 212.1 del 

TRLCSP, para el caso de que se incumplan por el adjudicatario. 

3.- De presentarse a la licitación uniones de empresarios (arl.59 TRLCSP) que se 

constituyan temporalmente al efecto. sin que sea necesaria la formalización de las mismas 

en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a su favor, será necesario 

que los empresarios integrados en ella indiquen sus nombres y circunstancias de los que la 

constituyan. la participación de cada uno de ellos y que asuman el compromiso de 

constituirse formalmente en unión temporal, caso de resultar adjudicatario. 

Asimismo, deberán obligarse todos sus miembros solidariamente ante la 

Administración y nombrar un representante o apoderado único de la agrupación con poderes 

bastantes ante la Administración para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que 

se deriven del contrato hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de 

poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantla significativa. 

La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del contrato 

hasta su extinclón. 

4.- No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la 

elaboraclón de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato 

siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o 

suponer un trato privilegiado con el resto de las empresas licitadoras. 

5.- Si durante la tramitación de estos procedimientos y antes de la adjudicación se 

produjese la extinción de la personalidad jurídica de una empresa licitadora o candidata por 

fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial. sL1cederá en su posición 

en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la 

escisión o la adquirente del patrimonio, siempre que reúna las condictones de capacidad y 

ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la solvencia en las condiciones exigidas en 

el pllego de cláusulas administrativas particulares para poder participar en el procedimiento 

de adjudicación. 
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6. El licitador a cuyo favor recaiga la "propuesta de adjudicación, deberá acreditar

ante el órgano de contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y 

validez de los documentos e)(igidos que acrediten "a fecha de finalización del plazo de 

presentación de las proposiciones", su aptitud, capacidad y la solvencia que se exige: 

A). DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LAS CONDICIONES DE 

PERSONALIDAD Y CAPACIDAD. 

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jur/dlcas se

acreditará medianle la escritura o documento de consti tución, los estatutos o el acto 

ndac onal, en los ql1e consten las normas por las que se regula su actividad, 

debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Publico que corresponda, según el tipo de 

persona jurldica de que se trate. 

2. Los llcltadores individuales presentarán copia compulsada, notarial o

administrativamente, del Documento Naclona de Identidad o, en su caso, el documento 

que haga sus veces. 

3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que

constituya el objeto del contrato una determinada habilitación empresarial o profeslonal, se 

acompañara copia compulsada del certificado que acredita las condiciones de aptitud 

profesional. 

4. En cuanto a las empresas no españolas de estados miembros de la UnlóQ

Europea, tendrán capacidad para contratar aquéllas que, con arreglo a la legislación del 

Estado en que estén establecidas. se encuentren habilitadas para realizar la prestación de 

que se trate. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas exija una 

autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en 

él el seivicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisilo. 

La capacidad de las mismas "se acreditará": a) por su inscripción en el registro 

procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde estan establecidos, o b) 

mediante la presentación de una declaración Jurada o c) Lm certificado, de acuerdo con lo 

establecido en el Anexo I del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (aprobado por RD 1098/2001. de 12 de octubre). 
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5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar mediante informe (sobre

reciprocidad), en la forma recogida en el articulo 55 del TRLCSP, que el Estado de 

procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas 

espaílolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades 

del sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3 del TRLCSP, en forma 

sustancialmente análoga. 

En los "contratos sujetos a regulación armonizada" se prescindirá del anterior 

informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo 

sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio. 

La acreditación de su capacidad de obrar se instrumentará a través de informe de 

a) la Misión Diplomalica Permanente de España en el Estado correspondiente o de b) la

Oficina Consular en cuyo ambito territorial radique el domicilio de la empresa. 

6. Disposición común a las empresas extranjeras:

Las empresas extranjeras, comunitarias y no comunitarias, deberán acompañar 

eclaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales espafloles de 

cualquier orden. para todas las incídencias que de modo directo o indirecto pLidieran surgir 

del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 

corresponder al lícitador. 

Presentarán sus documentos constitutivos "traducidos de forma oficial al castellano", 

8) DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA REPRESENTACIÓN:

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro. debertm 

presentar copia autorizada del poder o testimonio del mismo, debidamente bastanteado 

por el Servicio Jurídico de la Secretaría General de cualquier Consejeria de la 

Administración Regional de Murcia o, en su caso, de los Organismos Autónomos y 

Empresas Públicas Regionales. 
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Una vez efectuado el bastanteo por uno de los Servicios Jurídicos previstos en el 

párrafo anterior, ésle surtirá efectos en el resto de las Consejerlas, Organismos Autónomos 

y Empresas Públicas Regionales. 

SI el licitador fuera persona Juridlca, el poder deberá figurar fnscrlto en el Registro 

Mercantil, cuando sea obligaloria dicha ínscripción. 

Al indicado poder deberá acompaf\arse el documento nacional de Identidad o 

documento que haga sus veces del apoderado o apoderados firmantes de la 

proposición o copia del mismo. debidamente legalízada o compulsada. 

C) SOLVENCIA ECONÓMICA V FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL:

- Para los contratos de servicios no será exlgíble la clasificación del empresario

En el AneKo I Cuadro Resumen deberá especificarse el código o códigos del 

Vocabulario «Común de los Contratos Públícos» (CPV) correspondientes al objeto del 

contrato, los cuales determinarán el grupo o subgrupo de clasificación, sl lo hübiera, en que 

se considera incluido el contrato. Ello es a los efectos de que los empresarios puedan 

acreditar su solvencia "itidislintamente" mediarite: 

a) Su clasificación, en su caso. como contratista. en el grupo o subgrupo de

clasificación correspondiente al contrato, siempre que el objeto del contrato esté incluido en 

el ámbito de clasificación de alguno de los grupos o subgrupos de clasificación vigentes, 

atendiendo para ello al código CPV del contrato. 

b) Acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia

exigidos en el Anexo I Cuadro Resumen. 

- Los requisitos mínimos de solvencia que deba reunir el empresario y la

documentación requerida para acreditar los mismos se indicarán en el AneKo I Cuadro 

Resumen de entre los establecidos en los articulas 75 y 78 del TRLCSP. de conformidad 

con lo establecido en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. aprobado por el Real Decreto 1098/2001, en la redacción dada 

al mismo por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto. eligiendo sólo aquellos que se 

consfderen oportunos por su relación y proporcionalidad con el objeto. 
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· Documento de compromiso de dedicación o adscripción de medios

personales o materiales. En caso de que en el ANEXO I se exija el compromiso de 

dedicación o adscripción de los medios personales o materiales suficientes para la ejecución 

del contrato, conforme a lo establecido en el artículo 64.2 del TRLCSP, deberé aportarse 

documento acreditativo del compromiso por la empresa de tal circunstancia, según el 

modelo del ANEXO VI.

No obstante, los datos relativos a la identidad de los licitadores individuales o de 

los representantes legales de las entidades licitadoras. o cualesquiera otros, que se requieran 

como medios de acredilacíón de la capacidad para contratar y de la solvencia técnica o 

profesional. podrén ser sustituidos por una autorización al órgano de contratación para que 

pueda recabar la cesión de la información que acredite las citadas circunstancias de ) 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OE GARANTÍA DE LA 

CALIDAD Y DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL. 

En !os casos en que así se senale en el ANEXO I cuadro de caracterlsticas del 

' contrato, los licitadores presentarán los certificados a que se refieren los artlculos 80 y 81 

del TRLCSP, relativos al cumplimiento por el empresario de las normas de garantia de la 

ca ldad, asi como de las normas de gestión medioambiental. 

E) CERTIFICADO ACREDITATIVO expedido por el Órgano de dirección o

representación de la Empresa de que no forma parte de sus órganos de gobierno y de 

administración, persona alguna de aquellas a que se refiere la Ley 5/1994, de 1 de agosto, 

del Estatuto Regional de la Actividad Polllioa. modificada por la Disposicíón Adicionar 

Segunda de fa Ley 6/2004, de 28 de diciembre del Estatuto de! Presidente y del Consejo de 

Gobierno de la Región de Murcia, según el modelo del ANEXO XII. 

F) SUBCONTRA TACIÓN.

Cuando asf se señale en el ANEXO I cuadro de caracterlstlcas del contrato, 

el empresario deberá indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 

subcontratar, señalando su importe, y el nombre o perfil empresarial, definido por referencia 

11 



/( ' 
' Región de Murcia 

C01m1cr1iJ d<: l l;,c1t)ll<Jd 
'/ l\d1rfo,l1,Kio1H•\ i'Úh'KclS 

AGENCIA 

TRIBUTARIA 
L--=-...3 REGIÓN OE MURCIA 

a tas condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratlstas a los que se 

vaya a encomendar su realización. 

- Los documentos relacionados en los apartados anteriores podrán aportarse en

original o mediante copias que tengan carácter de auténticas conforme a la 

legislación vigente. a excepción de aquellos documentos que acrediten la constitución de 

la garanlla provisional, que deberán ser en todo caso originales, y en aquellos supuestos en 

que se exija. 

-··--··---·----------··---·-···-··---··--··· 

1. La inscripcíón en el Regístro Oficial ele Licitadores y Empresas Cfasificadas del

Estado acreditará frente a fO{los los órganos de contratación del sector p1íblico, a tenor de lo 

en él reflejado y salvo prueba en contrario, fas condiciones de aptitud deJ empresario en 

cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representaoión, habilitación profesional o 

empresarial, solvencia económica y fit1at1ciera. y clasificación, asi como la co1wt11rencla o no 

concurrencia de las prohíbíciones de contratar que deban constar en el mismo. 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de la 

Comtmídad Autónoma de la Región de Murcia acreditará idénticas circunstancias a efectos 

de la contratación con fa misma, con las entidades locales inclufdas en s11 ámbito territorial. y 

con los restantes entes. organismos o entidades del sector público dependientes de una y 

otras. 

2. La prueba del contenido de los Registros O(,cialos de Licitadores y Empresas

Clasificadas se efectuará mediante cerl.ificación del órgano encargado del mismo. 

acompa11ada de una declaración responsable formulada por el licitador en la que se 

manifieste que las circunstancias reflejadas en el certificado 110 han experimentado 

variación. 

'---------------····--··--------------------

7.6. En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento 

anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que aporten la 

documentación señalada en esta clausula. 
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' 8. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES POR LOS LICITADORES 

El órgano de contratación anunciará la licitación del contrato en los correspondientes 

boleties oficiales de acuerdo con lo dispuesto en el TRLCSP, asj como en el perfil del 

contratante. 

A estos efectos. cuando proceda, será atendido lo dispuesto en el Acuerdo del 

Conseío de Gobierno. de la CARM de fecha 07/06/17 sobre Instrucciones de publicidad de 

determinados contratos no sujetos a regulación armonizada (BORM de 24/06/17). 

Cada licitador no podré presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna 

propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho Individualmente o figurar en més de 

una unlón temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 

propuestas por él suscritas. 

La presentación de la proposición supone la aceptación incondicionada por el 

empresario del contenido de ta totalidad de las cláusulas o condiciones de este pliego, sin 

salvedad o reserva algLina. 

El licitador podrá presentar la documentación exigida en documento orlginal 1 

copla o fotocopia del mismo, debidamente legalizada o compulsada. 

8.1. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones. 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarén. en la 

forma Indicada en los apartados siguientes. en el lugar y plazo señalado en el ANEXO l. 

Cuando las proposiciones se envlen por correo, el empresario deberá justificar la 

fecha de imposición del envio en las Ofícinas de Correos y anunciara la remisión de su 

oferta al órgano de contratación. en el mismo dla. mediante télex, fax o telegrama 6 correo 

electrónico remitido al número de fax o dirección de correo electrónico, que se indique en el 

anuncio de licitación como persona de contacto (ver ANEXO l. apartado V). Sin la 

concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el 

órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo de 

presentación señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez dlas naturales 
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siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso sera 

admitida. 

En caso de que el último dla de presentación de ofertas coincida en festivo, el plazo 

de admisión de ofertas se ampliará al siguiente dla Mbil, sin tener en cuenta los sébados o 

festivos. 

8.2. Forma de presentación de las proposiciones. 

Los licitadores deberan presentar tres sobres (1, 2 y 3), firmados y cerrados, de 

"orma que se garantice el secreto de su contenido, y con el siguiente titulo: 

Sobre 1 Documentación General. 

Sobre 2. Criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor. 

Sobre 3. Proposición económica y Criterios de adíudicaclón evaluables de forma 

automática. 

Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá venir en 

castellano. La documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la 

correspondiente traducción oficial al castellano. 

En el interior de cada sobre se haré constar en hoja independiente su contenido, 

enunciado numéricamente y figurará externamente el nombre del licitador y, en su caso, del 

representante. domicilio social, teléfono, correo electrónico y fax a efectos de 

comunicaciones, así como el titulo del servicio de que se trate, e incluirá la documentación 

que a continuación se indica: 

8.2.1. Sobrenº 1. Título: .. DOCUMENTACIÓN GENERAL DECLARACIONES.". 

Los documentos a incorporar en este sobre se aportarán ordenados tal como se 

indica a continuación: 

a) DECLARACION RESPONSABLE del licitador Indicando que cumple las

condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración y con todas 
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las condiciones establecldas en los pllegos que rigen la contratación (se adjunta el 

modelo como ANEXO 11). 

La declaración responsable Incluirá la manifestación de no estar incursos en las 

prohibiciones para contratar recogtdas en el articulo 60 TRLCSP y de hallarse al corrrente 

del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Segtiridad Social impuestas por las 

disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba 

presentarse en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que 

hubiera recibido el requerimiento del órgano de contratación, por el licitador que haya 

presentado la oferta más ventajosa, mediante la presentación de las certificaciones 

administrativas expedidas por órgano competente a los que hace referencia el articulo 15 

del R. D. 1098/2001, de 12 de octubre y el articulo 151.2 del TRLCSP. 

En el supuesto de concurrir constituyendo una Unión Temporal de Empresas, 

deberán indicar en la declaración responsable el compromiso de constitución de la misma 

con indicación de los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriben, la 

participación de cada uno de ellos, asl como que asumen el compromiso de constituirse 

formalmente, conforme a la legislación vigente y la persona que designan para que durante 
1 

vigencia del contrato ostente la plena representación de todos ellos frente a la 

dmlnistración contratante. El cítado documento deberá estar firmado por los representantes 

de cada una de las empresas componentes de la Unión. 

b) Declaración expresa de disponer de tos medios electrónicos para la

realización de "comunicaciones" en este procedimiento de contratación, así como 

para la práctica de notificaciones mediante dirección electrónica habilitada (DEH), 

según lo establecido en la Ley 39/2016, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el compromiso de ajustarse 

en el uso de dichos medios electrónicos, en todo lo que se refiera a este contrato, a la 

Orden de la Consejeria de Hacienda y Administración Pública de 30101/2017 (BORM de 

15/02117), según el modelo del ANEXO 111. 

c) Documento original justificativo, en su caso, de haber constituido la

garantía provisional a favor del órgano de contratación. 
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Esta documentación sobre la garantía provisional sólo se aportará en los casos y 

por la cuantla en que así se indique expresamente en el ANEXO I Cuadro caracterislicas del 

contrato. 

La garanlia provisional podrá constituirse en cualql1iera de las formas previstas 

en el articulo 96. 1 del TRLCSP. 

En el caso de las uniones temporales de empresarios. las garantías provisionales 

podrán constituirse por una o varias de las empresas que concurran agrupadas, siempre 

que en conjunto se alcance la cuantía requerida y garantice solidariamente a todos los 

integrantes de la unión temporal. 

d) El contratista podrá designar como confidenciales alguno o algunos de los

documentos aportados; circunstancia que deberá reflejarse claramente, sobreimpresa al 

margen. o de cualquier otra forma, en el documento señalado como tal, adjuntando 

declaración responsable según el modelo del ANEXO IV. 

El carácter confidencial afecta, en particular, a los secretos técnicos o comerciales y 

a los aspectos confidenciales de las ofertas 

e) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo.

A los efectos de la aplicación de la regla prevista en el articulo 86. 1 del RGLCAP, 

el empresario deberá presentar declaración según el modelo del ANEXO V, concerniente a 

las empresas pertenecientes al mismo grupo o que se encuentren en alguno de los 

supuestos previstos en el articulo 42 del Código de Comercio, con indicación de los que se 

presentan a llcítación. 

En caso de no pertenecer a ningún grupo, deberá aportar declaración en tal 

sentido. 

f) Documento de compromiso de dedicación o adscripción de medios

personales o materiales. 

En caso de que en el ANEXO I se exija el compromiso de dedicación o 

adscripción de los medios personales o materiales suficientes para la ejecución del contrato, 
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conforme a lo establecido en el articulo 64.2 del TRLCSP, deberá aportarse documento 

acreditativo del compromiso por el empresario de tal circunstancia, adjuntandolo según el 

modelo del ANEXO VI. 

g) Cuando dos o más empresarios acudan a la licitación consliluyendo una

Unión de Empre.sas, deberán presentar, además de cada una de ellos los documentos a 

que se refieren los números anteriores que correspondan, ''documento privado" en el que se 

indique los nombres y circunstancias de los empresarios, la participación de cada uno de 

ellos, asi como que asumen el compromiso de constituirse formalmente corno UTE, 

conforme a la legislación vigente y la persona que designan para que durante la vigencia del 

contrato ostente la plena representación de todos ellos frente a la Administración 

contratanle. 

h) Declaración de los Lotes a los que se concurre. Si el conlrato admite su

división en lotes. lo que vendrá indicado en el ANEXO 1, el llcítador deberá expresar, 

mediante una declaración. el lote o lotes a tos que presenta su oferta. 

Las empresas extranjeras presentarán sus documentos constitutivos traducidos de 

forma oflclal al castellano. 

'/( deberán acompañar, en todo caso declaración de someterse a la jurisdicción de los 

Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 

. odo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 

jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 

8.2.2. Sobre 2. Titulo: "CRffERIOS DE ADJUDICACIÓN DEPENDIENTES DE 

UN JUICIO DE VALOR". 

En este sobre se inclulra la documentación a que se refiere el ANEXO VII y 

apartado P) del ANEXO I en los aspectos relativos a la oferta técnica, juicio de valor, y se 

presentará perfectamente clasificada por apartados, Junto con un INDICE de todos los 

documentos aportados. 

SI algún licitador no aporta la documentaclón relativa a alguno de los criterios a 

que se refiere este apartado, o la misma no contiene los requisitos exigidos, la proposición 

de dicho licitador no será valorada respecto del criterio de que se trate. 
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8.2.3. Sobre 3. Titulo: "PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICAu . 

En este sobre se incluirá la Oferta económica según el modelo del ANEXO VIII, 

que deberá ir debidamente firmada electrónicamente y contendrá los datos con el desglose 

necesario para poder aplicar los criterios evaluables de forma automática (son los del 

ANEXO IX y apartado P) del ANEXO 1). 

Sl algún licitador no facilita en su proposición económica los requisitos o 

información detallada exigida en el ANEXO VIII la proposición de dicho licitador no será 

valorada respecto del criterio de que se trate. 

En la oferta económica deberá indicarse, como partida independiente, el Importe 

del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido. 

En la oferta económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás 

tributos, tasas y cánones de cualquier indole que sean de aplicación, asl como todos los 

gastos que se originen para el adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las 

obligaciones contempladas en el contrato, en el presente pliego y en el PPT. 

Cada licitador solamente podré presentar una oferta económica, no siendo 

admitidas las proposiciones económicas por importe superior al presupuesto previamente 

aprobado. 

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en 

letra. prevalecerá ésta ultima. 

No se aceptarán aquellas proposicíones que tengan omisiones, errores o 

tachaduras que impidan conocer claramente lodo aquello que la Administración estime 

fundamental para la oferta. 

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación e)(aminada y 

admitida, excediese de la base imponible del presupuesto base de licitación. variase 

sustancialmente el modeto establecido en este pliego, comportase error manifiesto en el 

Importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece 
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de error o inconsistencia que la hagan Inviable, será desechada por la Mesa de 

Contratación , sín que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas 

palabras del modelo si ello no altera su sentido. 

Sólo se podrá tornar en consideración las variantes o mejoras que se hayan 

previsto expresamente en el pliego. 

La propuesta de mejora aceptada por el órgano de contralaci6n en la adjudicación 

formará parte del contrato, debiendo, a tal efecto, recogerse expresamente en el mismo. 

9. SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y ADJUDICACIÓN.

9.1. VALORACIÓN DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Conlratación será el órgano competente para efectlJar la valoración de

las ofertas, pudrendo solicitar al efecto cuantos informes técnicos considere precisos. 

Igualmente, podré solicitar estos informes cuando considere necesario verificar que las 

ofertas cumplen con las especificacíones técnicas de los pliegos, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 160.1 del TRLCSP. A tales efectos, podrá ser designada una 

Asistencia o Comisión Técnica de apoyo a la Mesa de contratación, encargada de elaborar 

los correspond¡entes informes técnicos. Tal circunstancia se hará constar en el ANEXO l. 

No obstante, cuando en la licitación se atribuya a los criterios evaluables de forma 

autométíca por aplicación de fórmulas una ponderación inferior a la correspondiente a los 

criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, deberá constituirse un comité que 

cuente con un minimo de tres miembros, formado por expertos no integrados en el órgano 

proponente del contrato y con cualificación apropiada, al que correspondera realizar la 

evaluaclón de las ofertas conforme a estos últimos criterios, o encomendar esta evaluación 

a un organismo técnico especializado, que se identificará, en su caso en el ANEXO l. 

9.2. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL Y APERTURA 

PÚBLICA DEL SOBRE Nº 2. 

Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de contratación 

procederá a la calificación de la documentación general contenida en los sobres nº 1 
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presentados por los licitadores, y si observase defectos materiales subsanables en la 

documentación presentada, lo notificará por fax. telegrama o correo electrónico al licitador 

correspondiente. dejando constancia de dicha notíficaclón en el expediente, concediéndole un 

plazo no superior a tres dias hábiles para que lo subsane. Ahora bien. si la documentación de 

un licitador contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, no sera 

admitido a la licitación. 

La Mesa de contratación, realizara en acto público, a celebrar en un plazo no 

superior a siete días a contar desde la apertura de los sobres nº 1, la apertura de los sobres 

nº 2, conteniendo la documentación de las proposiciones relativas a los criterios de 

djudicación dependientes de un juicio de valor, con arreglo al siguiente procedimiento: 

En primer lugar, el Presidente dará cuenta a los asistentes del número de proposiciones 

recibidas y del nombre de los licitadores, comunicando el resultado de la calificación de 

la documentación general presentada en los sobres nº 1, con expresión de los 

licitadores admitidos y de los excluidos, y de las causas de su exclusión, Invitando a los 

asistentes a que formulen las observaciones que estimen oportunas, que serán 

reflejadas en el acta, pero sin que en este momento pueda la Mesa hacerse cargo de 

documentos que no hubiesen sido entregados durante el plazo de admisión de ofertas, 

o el de subsanación de defectos u omisiones.

A continuación, el Secretaría de la Mesa procedera a la apertura de los sobres nº 2 de 

los licitadores admitidos. dando lectura a la relación de los documentos aportados 

respecto a los criterios de adjudicación a que se refiere el citado sobre. 

Concluida la apertura de las proposiciones. el Presidente de la Mesa invitará a los 

licitadores asistentes a que expongan cuantas observaciones o reservas estimen 

oportunas en relación con el acto celebrado. A continuación. se dará por concluido el 

acto publico celebrado, de cuyo desarrollo se dejará constancia en el acta de la reunión 

de la Mesa. 

9.3. APERTURA DE SOBRES N
º 

3. 

Realizada por la Mesa de contratación la evaluación de les criterios a que se refiere 

el apartado anterior. tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime oportunos de la 

Comisión Técnica, o recibido el informe del comité de expertos o del organismo técnico 

cualificado, se notificará a todos los interesados la fecha y lugar en que se llevará a cabo la 
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apertura de los sobres nº 3 con al menos dos dlas de antelación a través del perfil del 

contratante. 

Constituida la Mesa de contratación en la fecha señalada, e iniciado el acto público, el 

Presidente manifestara el resultado de la ponderación asignada a los criterios dependientes de 

un juicio de valor (los del sobre nº 2) con carácter previo a fa aperlura de los sobres nº 3 de los 

licitadores admitidos, y a la lectura pública de las proposiciones presentadas. 

9.4. ADJUDICACIÓN. 

La Mesa de contratación. tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que eslime 

oportunos, elevará af órgano de contratación la propuesta de adjudicación razonada que estime 

adecuada. que incluirá en todo caso la ponderaclón de los criterios indlcados en el presente 

PUego, acompafiada de las aclas de sus reuniones y de la documentación generada en sus 

actuaciones y, en SlJ caso, de fos informes emitidos. 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del lícitador propuesto 

frente a la Administración. No obslante, cuando el órgano de contratación no adjudique el 

contrato de acuerdo con fa propuesta formulada, motivará su decisión 

El órgano de contratación, Ltna vez clasificadas las proposiciones por orden 
-" 

ecreclente atendiendo a los criterios de adjud icación, requerirá al licitador que haya 

presentado la oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez dias 

hábiles a contar desde el slgurente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, 

presente la documentación relacionada en el apartado 9.5 del presente Pliego. De no 

cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que la 

empresa ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma 

documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 

ofertas. 

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de tos cinco días hábiles 

siguientes a la recepción de dicha documentación. 

El órgano de contratación podrá, siempre antes de proceder a la adjudicación, 

renunciar a la celebración del contrato por razones de interés público debidamente 

justificadas en el expediente, o desistir del procedimiento de adjudicación en caso de 
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haberse producido una infracción no subsanable ele las normas de preparación del contrato 

o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. No obstante lo previsto en los

párrafos anteriores, la adjudicación al licitador que presente la oferta económicarnenle mas 

ventajosa no procederá cuando, de conformidad con lo previsto en el articulo 152 del 

TRLCSP. el órgano de contratacíón estime fundadamente que la proposición no pueda ser 

cumplida como consecuencia de la inclusión en la misma de valores anormales o 

desproporcionados, considerando la justificación efectuada por el licitador y los informes 

técnicos emitidos en el procedimiento realizado en cumplimiento del artículo 152.3 del 

TRLCSP. A tal fin. en el ANEXO I podrán incluirse los parametros objetivos en función de 

los cuales se presumirá que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de 

valores anormales o desproporcionados. 

Cuando el único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario del contrato 

sea el del precio más bajo, la adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince dlas 

a contar desde el siguiente al de apertura de las proposiciones. 

Cuando para la adíudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de 

criterios el plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la 

apertura de las proposiciones. 

Estos dos plazos se ampliarán en 15 dlas habiles en los supuestos previstos de 

ofertas con valores anormales o desproporcionados. 

La resolución de adíudicación se notificará a todos los candidatos o licitadores y, 

simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. 

9.5. DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN. 

Antes de la adjudicación del contrato, en el plazo má)(imo de diez dias hábiles desde 

el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, el licitador que haya 

presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá presentar ante el órgano de 

contratación la documentación justifícatíva que se relaciona a continuación: 

1. Documentación justificativa sobre la aptitud, capacidad y solvencla que

figura en el apartado 7 de este Pliego.
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Las empresas-podrán su;tituir esta docume�Íaci611-p¿·r1a aportación del certificado ¡ 
expedido por el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, del Estado o del certificado comunitario de clasificacíón, acornpaf\ando una 
declaración expresa responsable det licitador en la que manifieste qL•e las 
circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han experimentado 

variación. Esta manifestación deberá reiterarse. en caso de resultar adjudicatario, en el 
documento en que se formalice el contrato, según e! articulo 146.3 del TRLCSP en 

relación con los artículos 83 y 84 del mencionado Texto Refundido. 
·------···---·· ·---·-·---··-- ---------

a} No se exigiré la documentación relativa a capacidad y representación, en caso de

que obre ya en poder del órgano de contratación y se dirija escrito haciendo constar
tal circunstancia, asl como e1 expediente en el que se haya aportado.

b) Obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social:

, Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de 

alta en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación 
de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado 

no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida 
al eplgrafe correspondiente al objeto del contrato que les f acuite para su 
ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen, debiendo complementarse 

con una "declaración responsable del licitador'' de no haberse dado de baja en 

la matricula del citado Impuesto (IAE). 
Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta 
en el impuesto. sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas 

Integrantes de la misma. 

Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Estado 
acreditativo de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, que sea comprensiva de las circunstancias 

recogidas en el articulo 13 del RLCAP (R.D.1098/2001, de 12 de octubre) 

, Certificación administrativa expedida por la Agencia Tributaria de la Reglón de 
Murcia acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 
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obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma. 

,. Certificación administraliva expedida por el órgano competente del Estado de 

encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 

Seguridad Social. 

La acreditación del cumplimiento de las obligaciones lributarias con el Estado, asi 

como con la Seguridad Social y el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, podra ser 

sustituida por una autorización al órgano de contratación para que pueda recabar de los 

órganos correspondtentes de Estado y de la Comlmidad Autónoma la cesión de la 

información que acredite que la empresa cumple las citadas circunstancias. según el 

modelo del ANEXO X.

No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar las declaraciones o 

documentos a que se refieren los articulas 13 a 16 del RLCAP (RD 1096/2001). se 

acreditara esta drcunstancia mediante declaración responsable 

e) Garantía definitiva.

Resguardo acreditativo de la constitución en la Tesorerla Regional. de una garantía 

de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, a 

disposición del órgano de contratación. 

La garanlia definitiva podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en 

el articulo 96 del TRLCSP, con los requisitos establecidos en el articulo 55 y siguientes del 

Reglamento General de la Lay de Contratos de las Administraciones Públicas. La garantla 

definitiva se conslítuira en todo caso en la Caja General de Depósitos de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

Asimismo, cuando asl se indique en el ANEXO I y de conformidad con al articulo 

96.2 del TRLCSP la garantia definitiva podrá constituirse mediante retención en el precio, en 

caso de que se permita tal posibilidad. 

Cuando. como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación 

el precio del mismo, deberá reajustarse la garantla, para que guarde la debida proporción 

24 



(fj 
' Regl6n de Murcia 

C.om.eje�,a de' n1c(endn 

y /\d"1,n sl1.ici(J11e� P.jb:,,.,., 

AGENCIA 

TRIBUTARIA 
REGIÓN DE MURCIA 

con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince dias contados desde la fecha en que 
se notifique al empresario el acuerdo de modificación. 

La constitución de la garantia definitiva se ajustará a los modelos que se recogen en 

el Decreto 138/1999, de 28 de octubre, por el que se regula el Reglalllento de la Caja de 

Depósílos de la Comunidad Autónoma, y que se indican en la siguiente dirección de 
Internet: http://www.carm.es. (Consejerías, Hacienda y Administraciones Públicas, Tesoro 

Público, Modelos de garantías). 

La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará una vez producido 

el vencimiento del plazo de garantla, y cumplido satisfactoriamente el conlrato, o resuelto 

éste sin culpa del contratista. 

En todo caso. la garantla definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el 
articulo 100 del TRLCSP. 

d) Certificado expedido por el Órgano de dirección o representación de la Empresa

de que no forma parte de sus órganos de gobierno y de administración, persona algLma de 

aquellas a que se refiere la Ley 5/1994, de 1 de agosto, del Estatuto Regional de 1la 

ctivldad oHtica, modificada por la Dlsposlcíón Adicional Segunda de la Ley 6/2004. de 28 

de diciembre del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno ,de la Reglón de Murcia, 

según ANEXO XII.

e) Escritura de formallzaclón de la Unión Temporal de Empresarios.

Asimismo. en el caso de que el adjudicatario sea una Unión Temporal de 

empresarios. deberá aportar la escritura pública de formalización de la misma, cl¡ya 

duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 

f) Otra documentación.

Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la 

efectiva disposición de los medios personales o materiales que se hubiesen comprometido a 
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dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al articulo 64.2 del TRLCSP que le 

reclame el órgano de conlratación. 

En su caso. el equipo de trabajo que se incorporará tras la formalización del contrato 

para la ejecución de los trabajos deberá estar formado por los componentes que se ha 

comprometido a adscribir el propuesto como adjudicatario en la Declaración presentada, 

aportando la documentación que en su caso, se indique en el ANEXO I al presente Pliego. 

Respecto del personal ofertado como prestación adicional. valorada como criterio de 

Judicación, en caso de establecerse, se hará entrega de igual documentación. 

Si el licitador no presenta la documentacíón requerida en el plazo señalado, si no la 

subsana, en su caso, o si del examen de la aportada se comprueba que no cumple los 

requisitos establecidos en este pliego, se entenderá que ha retirado su oferta y que ha 

imposibifilado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso. en la causa de 

prohibición de contratar establecida en el artlculo 60.2 a) del TRLCSP. En estos supuestos, 

la Mesa de contratación propondrá al órgano de contratación la adjudicación a favor del 

licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, previa 

acreditación de su capacidad para contratar mediante la presentación de la documentación 

correspondiente en el plazo establecido para ello. 

-····--·------

---------------, 

El empresario propuesto como adjudicatario podrá presentar la documentación 

exigida en documento original, copla o fotocopia del mismo, debidamente legalizada o 

compulsada. 

10. FORMALIZACI N DEL CONTRATO.

10.1. El contrato se perfecciona con su formaltzación y salvo que se indique otra 

cosa en su clausulado se entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede del 

órgano de contratación. 

10.2. La formalización del contrato se efectuará dentro de los quince dlas habiles 

siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores y 

candidatos en la forma prevista en el art. 151.4 del TRLCSP . 
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10.3. En los contralos susceptibles de recurso especíal en materia de contratación 

conforme al artículo 40. 1 del TRLCSP, la formalización de los mismos no podrá efectuarse 

antes de que lranscurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la 

adjudicación a los licitadores y candidatos. 

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en 

plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 

requerimiento. una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se 

hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del 

contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del 

recurso hubiera levantado la suspensión. 

10.4. Antes de la formalización del contrato. el adjudicatario deberá acreditar ante el 

órgano gestor haber abonado el importe total de los anuncios de licitación y, en su caso, el 

de la publicación en otros medios de difusión, dentro de los limites máximos de posible 

repercusión establecidos en el ANEXO l.

10.5. El contrato se formalizará en documento administrativo que se ajuste con 

exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento titulo suficiente 

ara acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el 

contrato se eleve a escritura publica, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

10.6. Cuando, por causas imputables al contratista, no se hubiese formalizado el 

contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la 

garantía definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso hubiese exigido, de 

acuerdo a lo dispuesto en el apartado 4 del articulo 156 del TRLCSP. 

10.7. Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el 

adjudicatario el Pltego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 

Técnicas. 
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11.1. El órgano de contratación podrá designar un responsable del contrato, al que 

corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 

necesarias con el fin de asegurar la correcta ejecución de la prestación pactada. El 

responsable del contrato podrá ser una o más persona físicas o jurídicas. En el ANEXO I se 

indicara el/los responsables del contrato por parte de la Amnistraclón contratante. 

La designación o no del responsable del contrato, y el ejercicio o no por el mismo de 

sus facultades, no eximirá al contratista de la correcta ejecución del objeto del contrato. 

, salvo que las deficiencias sean debidas a orden directa del mismo. 

El nombramiento de un nuevo responsable del contrato será comunicado por escrito 

al contratista en el plazo de quince dfas desde la fecha de formalización del contrato y, en su 

caso, su sustitución en idéntico plazo, desde la fecha en que se hubiera producido. 

El responsable y sus colaboradores, acompañados por el delegado del contratista, 

tendran libre acceso a los lugares donde se realice el servicio. 

11.2. El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a la Administración 

asistencia profesional en las reuniones explicativas o de información, que ésta estime 

necesarias para el aprovechamiento de la prestación contratada. 

12. EJEClJCI N DEL CONTRATO.

12.1. La ejecución del contrato se realizara a riesgo y ventura del contratísta. 

El contrato se ejecutará con sujeelón a lo establecido en su clausulado y en los 

pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su Interpretación diere al contratista el 

órgano de contratación. 

12.2. El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que 

desarrolte y de las prestaciones y servicios realizados, asl como de las consecuencias que 

se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos 

Inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 
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12. 3. El contratista estara obligado a presentar un programa de trabajo, cuando asi

se especifique en el ANEXO I y con el contenido que en el mismo se indique 6 en el pliego 

de prescripciones técnicas, que será aprobado por el órgano de contratación. 

12.4. El contralisla no podrá sustituir al personal facultativo adscrito a la ,ealización 

de los trabajos, sin la expresa autorización del responsable del contrato. 

12.6. El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y 

antecedentes que. no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del 

contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. 

13. OBLIGACIONES.

13.1. OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL 

CONTRATISTA: 

- Corresponderá y será a cargo del contratista:

a) La obtención de las autorizacíones y licencias, documentos o cualquier

información. tanto oficiales como particulares, que se requieran para la realización del 

erviclo contratado. 

b) Los gastos de comprobación de materiales, vigilancia del proceso de ejecución y

posterior asistencia durante el plazo de garantia. 

e) Las pruebas, ensayos o informes necesarios para verificar la correcta ejecución

del servicio contratado, con el límite del 1% del precío total del contrato. 

d) la indemnización de los danos que se causen tanto a la Administración como a

terceros, como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del servicio 

contratado, salvo cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados por una orden inmediata y 

directa de la Administración. 
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- El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusivamente del contratista, el cual
tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario y empleador 
respecto del mismo. 

- El órgano de contratación podrá exigir al contratista cuanta documentación y datos
se estimen oportunos sobre el personal contratado en la actividad objeto de la contratación, 
para garantizar su adecuación a la normativa vigente en materia laboral en general, 
especialmente en materia de prevención de riesgos laborales y sobre seguridad social, sin 
perjuicio de las limitaciones previstas en la legislación sobre protección de datos. 

13. 1. 1- Con carácter general, el contratista está sujeto al cumplimiento de las siguientes
obligaciones:

a} Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el
derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el
abono, en su caso, de la contraprestación económica comprendida en las tarifas
aprobadas.

b) Cuidar del buen orden del servicio, dictando las oportunas instrucciones, sin perjuicio
de los poderes de policía de la Adminístraclón contratante.

e) Indemnizar los dar'los que se causen a terceros como consecuencia de las
operaciones que requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el dano sea
producido por causas imputables a la Administración.

d) Respetar el principio de no discriminación por razón de nacionalidad, respecto de las
empresas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo
sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, en los
contratos de suministro consecuencia del de gestión de servicios públicos.

e) Mantener en buen estado las obras, instalaciones, bienes y medios auxiliares
aportados por la Administración, en su caso.

f) Cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999. de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal y especialmente lo indicado en sus artrculos 9, 10,
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12, y en el Reglamento que la desarrolla, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 

21 de diciembre. 

g} El contratista deberá respetar el carflcter confidencial de la información y guardar

sigilo respecto de los datos y antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén

relacionados con el objeto del contrato. de los que tenga conocimiento con ocasión

del mismo. Cada trabajador del adjudicatario que vaya a acceder mediante cone)(ión

segura a la red de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deberá finnar un

documento de compromiso de confidencialidad y privacidad que Je será facilitado por

el responsable del contrato. Es condtción necesaria para autorizar el acceso la firma

de dicho documento.

El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusivamente del contratista, el cual 

tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del 

mismo. 

A la extinción del contrato no podrá producirse en ningún caso la consolidación de 

las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del órgano 

de contratación. 

- En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas

en su carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y 

d arrollan la relación laboral o de otro tipo, exislente entre aquél, o entre sus 

subcontratistas. y los trabajadores de uno y otro, sin que pueda repercutir contra la 

Administración ninguna multa, sanción o cualquler tipo de responsabilidad que por 

incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los Organismos competentes. 

- Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en

Boletines, diarios Oficiales o en cualquier medio de comunicación, los de formalización del 

contrato en el supuesto de elevación a escritura pública asl como de cuantas licencias, 

autorizaciones y permisos procedan en orden a ejecutar correctamente las prestaciones de 

los servicios objeto del contrato. Asimismo vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que 

la empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales. 

fínancieros, de seguros. transportes y desplazamíentos, materiales. instalaciones. 

honorarios del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de 

tributos, el IVA, el impuesto que por la reallzación de la actividad pudiera corresponder y 
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cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante ta vigencia 

del mismo, sin que por tanto puedan ser éstos repercutidos como partida independiente a la 

Administración contratante. 

- Cuando la empresa adjudicataria quede obligada a subrogarse en los contratos de

trabajo det personal que presta servicios objeto de la contratación, de conformidad con la 

normativa vigente al respecto. se indicará en el ANEXO l. En este caso, figurará además la 

relación circunstanciada de personal que actualmente presta los referidos servicios y la 

antigüedad de los mismos (véase dicha relación en el Anexo I del PPT), a efectos de 

permitir la evaluación aproximada de los costes laborales que implicaré la subrogación en 

os correspondientes contratos de trabajo, todo ello de conformidad con lo establecido en el 

artículo 120 del TRLCSP. 

13.1.2-- Reglas especlales respecto del personal laboral de la empresa contratista, 

de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobíerno de fecha 5 de abril de 2013: 

• Corresponde exclusivamente al contratista la selección del personal que,

reuniendo los requisitos de titulación y experiencia exigidos en los pliegos,

formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, conforme

a la oferta presentada, sin perjuicio de la verificación por parte de la "entidad

contratante" del cumplimiento de aquellos requisitos.

El contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que las 

variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones Justificadas, en orden 

a no alterar el buen funcionamiento del servicio lnformando en todo momento a la enlidad 

contratante, con la finalidad de comprobar que reunen los requisitos sei'lalados para el 

equípo de trabajo en la oferta presentada y valorada . 

• El contratista asume la obligación de ejercer de modo real. efectivo y

continuo, sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la

ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo empresario,

asumiendo absolutamente todas sus obligaciones (negociación y pago de

salarlos, concesión de permisos, vacaciones, etc.) En ningún caso se

identificara. en el contrato de servicios. el nombre de los trabajadores que la

empresa designe o asuma para cumplir el contrato. En particular, asumirá la
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negociac!6n y pago de los salarlos, la concesión de permisos, licencias y

vacaciones, la sustituciones de los trabajadores en casos de baja o ausencia, 

las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de 

cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones 

legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la 

potestad disciplinaria, asi como cuantos derechos y obligaciones se deriven 

de la relación contractual entre empleado y empleador. En ningún caso se 

identificará en el contrato de servicio el nombre de los trabajadores que la 

empresa designe para cumplir contrato. 

• El contratista velará especialmente porque los trabajadores adscritos a la

ejecución del contrato desarrotlen su actividad sin extralimitarse en las fLmciones 

desempeñadas respecto de ta actividad delimitada en los pliegos como objeto del 

contrato. 

• La Administración Pública no cederá equipos ni material para la realización del

servicio contratado, debiendo llevarse a cabo el mismo en las dependencias del

empresario adjudicatario, salvo excepciones que deberán ser debidamente

motivadas y justificadas (como ocurre en el presente caso segun se indica en el

PPT). debiéndose establecer en estos casos las medidas para poder diferenciar

a los trabajadores de la empresa de los de la Administración Publica.

Corresponde a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta

obligación.

Al equipo de trabajo de la empresa adjudicataria de la contratación no es

aplicable el régimen jurídico de los empleados públicos, en especjal los aspectos

relativos al cumplimiento y control de horario, vacaciones. permisos y licencias y

otros de análoga naturaleza.

• El equipo de trabajo que desarrolle las tareas objeto de este conlrato no formare\

parte de los organigramas y directorios de la Administración Regional, ni

dispondrá de claves de acceso a recursos propios de los funcionarlos (salvo en

los casos donde sea imprescindible para la prestación del servicio), en particular

al sistema de control horario.

• El servicio objeto de este contrato afecta a un servicio concreto con autonomía y

sustantividad propia.
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• El contratista deberá designar un coordinador técnico o responsable, integrado

en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las slglllentes:

1) Actuar como Interlocutor del contratista frente a la entidad contratante,

canalizando la comunicación entre el contratista y el personal Integrante del 

equipo de trabajo adscrito al contrato, de un lado, y la entidad contratante, de 

otro lado, en lodo lo relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del 

contrato. 

2) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato. e

impartir a dichos trabajadores las órdenes e Instrucciones de trabajo que sean

necesarias en relación con la prestación del servicio contratado.

3) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal Integrante del

equípo de trabajo de las funciones que tienen encomendadas. asi como

controlar la asistencia y ausencias de dicho personal al puesto de Ir abajo.

4) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del

contrato. debiendo a tal efecto coordinarse adecuadamente el contratista con

la entidad conlrntanle, a efectos de no alterar el buen funcionamiento del

servicio y cumplir los plazos establecidos.

5) Informar a la entidad contratante, acerca de las variaciones. ocasionales o

permanentes. en la composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución

del contrato.

13.2. SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.

• El adjudicatario y todo el personal a su servicio o dependiente del mismo,

queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencíalídad y reserva

sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del

contrato.

• En caso de tratamiento de datos de carácter personal. incluidos en ficheros

declarados ante la Agencia de Protección de Datos y dados de alta en el

correspondiente Registro General de Protección de Datos, no los podrá copiar

o utilizar con fin distinto al que figura en este pliego y en el PPT. ni tampoco

ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación. 
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• El adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley

Organica 15/1999, de 13 de diciembre, sobre protección datos de carácter

personal y su normativa de desarrollo, contenida en el Real Decreto

1720/2007, de 21 de diciembre, y especialmente a lo establecido en el

artículo 12, apartados 2, 3 y 4 de la citada Ley Orgánica, y artlculos 20. 21, 22

y 82 del citado Real Decreto.

• El contratista queda obligado a tratar de forma confidencial y reservada la

información recibida, así como a tratar los datos conforme a las instrucciones

y condiciones de seguridad que dicte el órgano de contralación o el

responsable del contrato.

• De igual modo, el contratista y todo el personal a su servicio o dependiente

del mismo. deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a

la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le

hubiese dado el referido caracter o que, por su propia naturaleza, deba ser

tratada como tal. Igualmente, estarán obllgados a guardar sigilo respecto a los

datos o antecedentes de los que tengan conocimiento con ocasión del mismo

que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del

contrato.

• Este deber se mantendrá no solo durante la vigencia del contrato y el plazo

de garantia, sino también con posterioridad al vencimiento de éste, en los

términos del artículo 140.2 del TRLCSP. Esta obligación se hace

expresamente extensiva al personal que el contratista emplee o ponga a

disposición de la ejecución del contrato.

• El contratista no podrá utHizar para si, ni proporcionar a terceros, ningún dato

de los trabajos contratados. Tampoco podrá publicar, total o parcialmente, el

contenido de los mismos sin autorización escrita del órgano de contratación.

• El contratista adquíere, igualmente. el compromiso de la custodia fiel y

cuidados de la documentación que se le entregue para la realización de la

prestación contractual y, con ello, la obligación de que ni la documentación ni
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la información que en ella se contiene, o a la que acceda como consecuencia 
de su realizaclón, llegue, en ningún caso, a poder de terceras personas. 

• El contratista, y todo el personal que intervenga en la prestación contractual,
deberán respetar en su integridad la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carécter Personal y su normativa de
desarrollo, resultando de aplicación las previsiones contenidas en ta
Disposición Adícional vigésimo sexta del TRLCSP. Esta obligación seguirá
vigente una vez el contrato haya finalizado o haya sido resuelto.

• La iníracción de estos deberes por parte del contratista o del personal a su
servicio o dependiente del mismo, generará. además de responsabilidad
contractual, la responsabilidad de lndole civil, penal o administrativa que
corresponda con arreglo a la legislación vigente. En todo caso. el contratista
será responsable de los daf'los y perjuicios que se deriven del incumplimiento
de esla obligación.

13.3.- CONFIDENCIALIDAD E INFORMACIÓN NO PUBLICABLE. 

• La Administración, podrá no comunicar determinados datos relativos a la
adjudicación cuando considere. justificándolo debldamenle en el expediente,
que la divulgación de esa información puede obstaculizar la aplicación de una
norma, resultar contraria al interés público o perjudicar intereses comerciales
legftimos de empresas públicas o privadas o la competencia leal entre ellas, o
cuando se trate de contratos declarados secretos o reservados o cuya
ejecución deba ir acompanada de medidas de seguridad especiales conforme
a la legislación vigente, o cuando lo exija la protección de los intereses
esenciales de la seguridad del Estado y asl se haya declarado, de
conformidad con lo previsto en el articulo 13.2.d) del TRLCSP.

• Sin perjuicio de las disposiciones previstas en el TRLCSP relativas a la
publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los
candidatos y a los licitadores, la Administracíón, no podrá divulgar la
Información facilitada por los empresarios que éstos hayan designado como
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"confldencial•; este carácter afecta. en particular, a los secretos técnicos o 

comerciales y a los aspectos confidenciales de la ofertas. 

• A estos efectos, las empresas licitadoras deberan indicar, en su caso,

mediante una declaración conforme al modelo establecido en el ANEXO IV

del presente pliego, qué documentos tienen, de conformidad con lo Indicado

anteriormente, carácter confidencial. Esta clrcunstancfa deberá además

reflejarse claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma) en

el propio documento sef'lalado corno tal.

• De no aportarse la declaración anteriormente referida o no haberse reflejado

claramente en los documentos, la Administración, sin perjuicio de lo

establecido en el primer párrafo del apartado 3 de la presente cláusula,

considerará que ningún documento o dato posee dicho carácter.

• Los datos de carácter personal facilitados por los licitadores serán incluidos

en los ficheros de la Administración, con la finalidad de gestionar el objeto del

presente procedimiento y a efectos de adjudicación y seguimiento del mismo

y de futuros procesos de licitación en los que pudieran participar. Los

licitadores deberán contar con los consentimientos necesarios, para facilitar

datos de terceros a la Administración, y en especial los que permitan acreditar

el cumplimiento de los criterios referidos a la solvencia técnica y profesional

del contratista. Sin perjuicto de lo anterior, los licitadores pueden acceder.

rectificar, oponerse o cancelar sus datos solicitándolo por escrito en la 

dirección social de la Administración contratante, con la referencia LOPD.

• El contratista queda expresamente obligado a mantener abSoluta

confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer o le

fuese facítítado con ocasión det cumplimiento o realización de este Contrato.

especialmente los de carécter personal o empresarial. que no podré copiar o

utilizar con fin distinto al que figura en este pliego o en la restante

documentación de este contrato. ni tampoco ceder a otros ni siquiera a

efectos de conservacrón. En todo caso, el contratista actuará en el tratamiento

de los datos únicamente de conformidad con las instrucciones que le senale

la Administración. La obligación de preservar la confidencialidad rige durante
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el desarrollo del Cont,ato y con posterioridad al mtsmo. A tal efecto, el 

contratista se obliga a indemnizar a la Admlnístración, por cualesquiera daños 

y perjuicios que sufra directamente, o por toda reclamación, acción o 

procedimiento, qua traiga su causa de un incumplimiento o cumplimiento 

defectuoso por parte del contratísta de lo dispuesto lanto en los Pliegos, como 

en el Contrato y como en lo dispuesto en la normativa reguladora de la 

protección de datos de carecer personal. 

• El contratista, una vez extingido el contrato, devolverá a la Administración. la

información confidencial y todas sus copias, o la deslrurrá dando prueba de

ello. La devolución o destrucción de la información no eximirá al contratista

del cumplimiento de confidencialidad aqui reflejado.

14. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR DAÑOS V PERJUICIOS.

El contratista será responsable de todos los daños y perjulcíos directos e indirectos 

que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución 

del contrato. Sí los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa 

de una orden dada por la Administración. ésta será responsable dentro de los limites 

señalados en las leyes. En todo caso, será de aplicación lo preceptuado en el articulo 214 

del TRLCSP. 

16. PLAZOS Y PENALIDADES.

16.1. El contratista queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo total 

fijado para su realízacrón en el ANEXO 1, asl como de los plazos parciales señalados en el 

citado anexo. 

15.2. La constitución en mora por el contratista no precisará intimación previa por 

parte de la Administración. La imposición de penalídades consecuentes con dicho retraso, 

se aplicará automáticamente por el órgano de contratacrón. 

Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales o del final, el contratista 

hubiera incurrido en mora por causas imputables al mismo. la Administración podrá optar 
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indistintamente, en la forma y condiciones establecidas en el articulo 212 del TRLCSP, a) 
por la resolución del contrato con pérdida de garantla definitiva o b) por la imposición de las 
penalidades establecidas en el citado articulo. 

En el caso de que el contrato incluyera clausulas de revisión de precios y el 
incumplimiento del plazo fuera imputable al contratista, se procederá en la forma y en los 
términos previstos en el articulo 93 del TRLCSP. 

El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener 
derecho la Administración por dalios y perjuicios originados por la demora del contratista 

Si el retraso fuera por motivos no Imputables al contratista se estará a lo dispuesto 
en el articulo 213.2 del TRLCSP. 

15.3. El ANEXO I podrá incluir penalidades para el caso de cumplimiento defectuoso 
de ra prestación objeto del mismo ó para el supuesto de incumplimiento de los compromisos 
o de las obligaciones "esenciales" de ejecución del contrato que se hubiesen establecido
conforme a los articulas 64.2 y 118.1 del TRLCSP. Estas penalidades serán proporcionales
a la gravedad del incumplimiento, y su cuantía no podrá ser superior al 10% del presupuesto
del contrato.

Para la imposición da este tipo de penalidades se sustanciará un procedimiento en el 
que necesarlamente tendrá lugar el trámite de alegaciones al contratista. 

18. ABONO DEL PRECIO Y PRESENTACI N DE FACTURAS.

16.1. El adjudicatario tiene derecho al abono del precio convenido, con arreglo a las 
condiciones establecidas en el contrato, correspondiente a los trabajos efectivamente 
realizados y formalmente recibídos por la Administración. 

El pago del precio se realizará, según se indique en el ANEXO 1, de una sola vez a la 
finalización del trabajo o mediante pagos parciales, previa recepción de conformidad. 

El pago del precio se efectuará previa presenlación de factura, debiendo ser 
repercutido como partida independiente el Impuesto sobre el Valor Af'ladido en el documento 
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que se presente para el cobro. sin que el importe global contratado experimente incremento 

alguno. 

16.2. El contratisla tendrá la obligación de presentar la factura o facturas 

correspondientes a la eíecución del contrato ante el Registro del órgano de contratación. a 

efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda su tramitación. 

En la factura deberán constar los datos indicados en el ANEXO l. 

La presentación de ·facturas electrónicas" se realizará de forma indlvídualizada a 

través de la Plataforma FACe- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la 

Secretarla de Estado de Administraciones Públicas, del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública. 

Para la presentación de la factura a través de este registro electrónico se precisa 

acceder con un certificado electrónico reconocido. 

16.3. Asimismo. si se indica en el ANEXO I, en las facturas correspondientes se 

practicará la liquidación de la tasa del 3% por Dirección e Inspección de contratos de 

asistencia técnica de la Tasa General por Prestación de Servicios y Actividades Facultativas. 

prevista en el articulo 4.4. (Grupo O, T020, ane)(o 11) del Decreto Legislativo 1/2004. de 9 de 

julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y 

Contribuciones Especiales de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcla. 

17. RECEPCI N.

El órgano de contratación determinará si la prestación realizada por el contratista se 

ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento. requiriendo, en 

su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos 

observados con ocasión de la recepción. Sl los trabajos efectuados no se adecuan a la 

prestación contratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, 

podré rechazar la misma quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en 

su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

Hasta que tenga lugar la recepción. el adjudicatario responderá de la correcta 

realización de los servicios contratados y de los defectos que en ellos hubiera. sin que sea 

eximente ni otorgue derecho alguno la circunstancia de que el Responsable del contrato los 
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haya examinado o reconocido durante su ejecución, o aceptado en comprobaciones, 

valoraciones o certiíicaciones parciales. 

La recepción del objeto de contrato se efectuará de acuerdo con lo previsto en los 

articulas 222 y 307 del TRLCSP. 

18. DEVOLUCI N Y CANCELAC.I N DE LA GARANTA

18.1. Una vez efectuada ta recepción de la totalidad del trabajo y cumplido el plazo 

de garantla que, en su caso, se indique en et ANEXO 1, se procederá a la devolución de la 

garantfa prestada, si no resultaren responsabilidades que hllbieran de ejercitarse sobre la

garantla, de conformidad con lo establecido en el articulo 102 del TRLCSP. en este pliego 

asl como en el PPT. 

18.2. Si durante et plazo de garantla se acreditase la existencia de vicios o defectos 

en los trabajos efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al 

contratista la subsanación de tos mismos. 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de 

tos reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, et contratista quedara 

ento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada. 

18.3. Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, sin que la 

recepción format y la liquidación hubiesen tenido lugar por "causas no imputables al 

contratista·, se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las garantlas 

una vez depuradas tas responsabilidades a que se refiere el articulo 102 del TRLCSP. 

Cuando el importe del contrato sea inferior a 100.000 euros o cuando las empresas 

licitadoras reúnan los requisitos de pequeíla o mediana empresa, definida según lo 

establecido en el Reglamento (CE) n.º 800/2008, de la Comisión, de 6 de agosto de 2008,

por el que se declaran determinadas categorlas de ayuda compatibles con el mercado 

común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado y no estén controladas directa o 

Indirectamente por otra empresa que no cumpla tales requisitos, el ptazo se reducirá a seis 

meses . 

41 



Región de Murda 
Comej�rl� de Hoc1r.nd<1 
y Ad1nin•$lr,1(iunl!, 1'(1li1C<1S 

19. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS REALIZADOS.

AGENCIA 

TRIBUTARIA 
,___..,, REGIÓN DE MURCIA 

19.1. Quedarán en propiedad de la Administración contratante tanto el servicio 

recibido como los derechos Inherentes a los trabajos realizados, su propiedad indL1strial y 

comercial, reservándose la Administración su utilización, no pudiendo ser objeto de 

comercialización, reproducción u otro uso no autorizado expresamente por ta Administración 

y ésta, en consecuencia, podrá recabar en cualquier momento la entrega de los documentos 

o materiales que la integren, con todos sus antecedentes, datos o procedimientos_

19.2. Los contratos de servicios que tengan por objeto el desarrollo y la puesta a 

disposición de productos protegidos por un derecho de propiedad intelectual o industrial 

llevarán aparejada la cesión de éste a la Admintstración contratante. 

19.3. El contratista tendrá la obligación de proporcionar en soporte informático a la 

Administración todos los dalos, cálculos, procesos y procedimientos empleados durante la 

elaboración de los trabajos. 

19.4. Los lrabajos que constituyan objeto de propiedad intelectual, se entenderán 

expresamente cedidos en exclusiva a la Administración contratante, salvo en el caso de 

derechos preexistentes, en los que la cesión puede no ser con carácter de exclusividad. 

20. MOOIFICACI N DEL OONTRATO.

Sin perjuicio de tos supuestos de modificación que se especifican en el ANEXO 1, 

una vez perfeccionado el contrato. el órgano de contratación sólo podrá introducir 

modificaciones por razones de interés publico cuando así se haya previsto en los pliegos o 

en el anuncio de licitación o en tos casos y con los limites establecidos en el articulo 107 del 

TRLCSP. 

Las citadas modificaciones se ajustarán a lo previsto en el Titulo V del Libro I del 

TRLCSP (arts. 105 y siguientes) y se tramitarán de acuerdo con el procedimiento previsto en 

el artículo 211 de esta norma. Proceden.11 la modificación del contrato en los términos 

previstos en el artículo 106 del TRLCSP, cuando asi se haya previsto en el ANEXO I al 
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presente pliego y se haya detallado en éste o en los pliegos de prescripciones técnicas de 

forma clara, precisa e inequivoca las condiciones en que podrá hacerse uso de la misma, 

asl como su alcance y limites. No obstante. el porcentaje máximo del precio del contrato al 

que puedan afectar las citadas modificaciones será el establecído en el Anexo 1 al presento 

pliego. Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para 

los contratistas y deberan formaltzarse conforme a lo dispuesto en el artlculo 156 del 

TRLCSP. En lo concerniente a su régimen se estará a lo dispuesto en el Titulo V del Libro 1 

y en los articulas 211 y 219 del TRLCSP. 

Ni el contratista ni el responsable del contrato podrán introducir o ejecutar 

modificación alguna en el objeto del contrato sin la debida aprobación previa y. en su caso, 

del presupuesto correspondiente por el órgano de contratación. Las modificaciones que no 

estén debidamente autorizadas por la Adminislración contratante originaran responsabilidad 

en el contratista, el cual estará obligado a rehacer la parte de los mismos que resulte 

afectada por aquéllas sin abono alguno. 

Cuando como consecuencia de modifrcacíones del contrato acordadas conforme a lo 

establecido en el articulo 219 del TRLCSP, se produzca 1) aumento, reducdón o supresión 

de las unidades de bienes o prestaciones que Integran el servicio o 2) la susUtucíón de unos 

bienes o prestaciones por otros siempre que los mismos estén contenidos en el contrato, 

estas modificaciones serán obligatorias para el contratista, sin que tenga derecho alguno, en 

caso de supresión o reducción de unidades o clases de bienes o preslaciones. a reclamar 

indemnización por dichas causas. 

21. CESION DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACI N.

21.1. Dado que la adjudicación del contrato tiene en cuenta, fundamentalmente, las 

cualidades profesionales de los trabajadores de la empresa, afectados por la obligación de 

subrogación del art. 120 TRLCSP, los derechos y obligaciones dimanantes del contrato no 

podran ser cedidos a un tercero. 

21.2. El adjudicatario del contrato podrá subcontratar o concertar con terceros la 

realización parcial del mismo, si así se indica en el ANEXO 1, siempre que se cumplan los 

requisitos establecidos en el artículo 227 del TRLCSP quedando obligado al cumplimiento 

de los requisitos y obligaciones establecidos en el articulo 228 del mismo texto legal. 
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11 
Son causas de resolución del contrato, las previstas en los articulas 223 y 308 del 

TRLCSP, con los derechos que se establecen en los mismos. 

Asimismo, constituirá causa de resolucíón del contrato imputable al contratista: 

a) El incumplimiento de la obligación de guardar sigilo establecida en la cláusula 13.2

y demás concordantes de este pliego.

b) El abandono por parte del contratista del servicio objeto del contrato.

Se entenderá producido el abandono cuando la prestación no se desarrolle con la

regularidad adecuada o con los medios humanos o materiales precisos para la

normal ejecución del contrato en el plazo estipulado. No obstante, cuando se de

este supuesto, la Administración, antes de declarar la resolución, requerirá al

contratista para que regularice la situación en el plazo de cinco días a contar del

requerimiento.

c) La incursión del contratista. durante la vigencia del contrato, en alguna de las

prohibiciones señaladas en la normativa vigente o en incompatibilidad para

contratar con las AAPP, sin la obtención Inmediata de la correspondiente

compaUbilidad.

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos,

facultará al órgano de contratación para dar por resuelto el contrato, con la indemnizaclón de 

daf\os y perjuicios y demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable, 

pudiendo optar por la ejecución subsidiaria, realizando las obligaciones Incumplidas o 

continuando la ejecución del contrato por si o a través de las personas o empresas que 

determine. a costa del contratista. El Importe de la garantla responderá de todo ello, en 

cuanto alcance, y sin perjuicio de la responsabilidad general del contratista. 

23. PRERROGATIVAS DE LA ADMlNISTRACI N.

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá 

modificar los contratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites y con 
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sujeción a los requisitos y efectos señalados en la TRLCSP y sus disposiciones ele 

desarrollo. 

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurldico de los 

órganos o unidades administrativas competentes, en el ejercicio de sus prerrogativas de 

jnterpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente ejecutivos y pendran fin a la 

vía administrativa {art.211.4 del TRLCSP). 

24. REGIMEN JUR OICO DEL CONTRATO,

El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa y se regira, 

de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Primera de la Ley 39/2015 de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 

el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. por el que se aprueba el Texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), y sus 

disposiciones de desarrollo reglamentario, en especial las de carácter basico, así como por 

ja normativa autonómica de la Región de Murcia de aplicación en materia de contratación; 

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 

defecto, las normas de derecho privado. 

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el pliego de 

p escripciones técnicas y demás documentos ane><os, revestirán carácter contractual. Los 

contratos se ajustarán al contenido del presente Pliego de Cláusulas Administrativas, cuyas 

cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos contratos. 

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los 

documentos contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Adminislrativas Particulares, 

en el que se contienen los derechos y obtigaciones que asumirán las partes del contrato. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos 

ane><os que forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda lndole 

aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo 

pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento. 
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Los acuerdos que dicte el Órgano de Contratación en el ejercicio de sus prerrogativas de 

interpretación, modificación y resolución pondrán fin a la vra adminístrativa y seran 

inmediatamente ejecutivos (arl. 211 TRLCSP). 

Contra todos los actos o acuerdos de la Administración contratante que pongan fin a la 

via administrativa por establecerlo asf un precepto básico del TRLCSP o en cualquier otra 

ley. procederá el recurso contencioso-administrativo. conforme a lo dispuesto en la Ley 
1 

reguladora de dicha jurisdicción. En esos casos. de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones PúbUcas, cabe 

interponer potestativamente recurso de reposición, en vía administrativa, en el plazo de un 

mes ante el órgano que dictó el acto. previamente a la via jurísdiccional. Todo ello, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el art. 40 y siguientes del TRLCSP y en la cláusula 26 de este 

pliego. 

Contra los demás actos y acuerdos dictados por el órgano de contratación (director de la 

A TRM) que no agolarán la via administrativa, cabe interponer recurso de alzada en el plazo 

de un mes ante el titular de la Consejerla competente en materia de Hacienda, de 

conformidad con lo dispuesto en el art 28.6 de la Ley de creación de la ATRM. Ley 14/2012, 

de 27 de diciembre de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector 

publico regional. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en relación con la presente contratación se 

resolverán ante los Organos Jurisdiccionales con sede en Murcia, por lo que se entiende 

que los contratistas renuncian a su propio fuero si fuera distinto del anterior. 

26. RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACI N.

1.- Serán susceptibles de este recurso especial en materia de contratación, regulado en los 

articulas 40 y siguientes del TRLCSP, si el presente pliego rige para alguno de los contratos 

que se especifican en el art. 40.1 de dicho TRLCSP, los actos especificados en el articulo 

40.2 del TRLCSP. 
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A estos efectos. en el Anexo I se especificará si el contrato que se ha regir por el 

presente pliego esté o no sujeto a regulación armonizada y, asimismo, se especificara sí es 

posible o no interponer el citado recurso especial frente a los actos, que se detallan en el art. 

40.2 del TRLCSP. dictados o realizados en el expediente o procedimiento especifico de 

contratación tramitado en el presente caso. 

2.- Cuando sea posible la interposición, los Interesados que se consideren legitimados y que 

se propongan interponer el citado recurso especial, deberán anunciarlo con carácter previo 

mediante escrito presentado ante el órgano de contratación conforme a lo establecido en el 

arl. 44 del TRLCSP. 

3.- En el ambito de la Región de Murcia, y por tanto, en relación con los actos adoptados en 

los procedimientos de contratación por los órganos de contratación de la Administración 

pública de la CARM así como por los de los demás entes, organismos y entidades que 

tengan la consideración de poderes adjudicadores del sector publico regional y por los de 

las Corporaciones Locales de la Región de Murcia. el órgano competente para tramitar y 

resolver el citado recurso especial asi como las reclamaciones, cuestiones de nulidad y 

solicitudes de medidas provisionales a que se refieren los arts. 40.1, 43 y 37 del TRLCSP (y 

los arts. 101. 103 y 109 de la ley 3112007, de 31 de octubre, sobre procedimientos de 

contratación en los sectores del agua, la energla, los transportes y los servicios postales) es 

1 Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales adscrito al Ministerio 

co petente en materia de Hacienda que se crea en el apartado 1 del art 41 del TRLCSP, 

en virtud de lo establecido en el Convenio de colaboración suscrito con fecha 04/10/12, al 

amparo de lo establecido en el apartado 3 del citado art. 41 (y en el art. 101. 1 de la ley 

31/2007, de 30 de octubre) entre el Ministerio de Hacienda y AAPP. y esta CARM sobre 

atribución de competencia de recursos contractuales para un periodo de 3 arios (BOE de 

21/11/12), que ha sido prorrogado expresamente mediante acuerdo de las partes suscrito el 

20/10/15 para otro periodo de 3 arios (BOE de 11/11/15). 

4.- Contra la resolución del recurso especial, que agotará en todo caso la vía administrativa, 

solo procederá la interposición de recurso contencioso- administralivo conforme a lo 

dispuesto en el art. 49 del TRLCSP (asl como. en su caso, en el art. 108.1 de la ley 3112007) 

y en la Ley 29/1998, de 13 de julio. reguladora de la Jurisdicción Contencioso

Administrativa. 
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5.- Por lo demás, el régímen especial de revisión de decisiones en materia de contratación y 

medios alternativos de resolución de conflictos, se regiré por lo establecido en el capitulo VI 

(articules 41 a 50) del Titulo I del Libro I del TRLCSP y, en su caso, en los preceptos 

concordantes del Titulo VII de la ley 31/2007, de 30 de octubre. 
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EXPTE. 4/2017 

ANEXO 1: CUADRO RESUMEN DE CARACTERISTICAS DEL CONTRATO 

A) ORGANO DE CONTRATACIÓN.

El limo. Sr.Director de la Agencia Tn'bular/a de la Región de Murcia.

PERFIL DEL CONTRATANTE: http://www.carm.es/co11tratacionpublica 

8) OBJETO DEL CONTRA TO. CODIFICACIÓN Y NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A

SATISFACER.

OBJl:TO DEL CONTRA TO: 

El objeto del contrato consiste en Ja contratación de la prestación material ele un servicio de 

apoyo a /as Oficinas de Atención al Contribuyente de la Agencia Tributaria de la Región de 

Murcia (en adelante A TRM) en st1 deber de información y asistencia a los obligados tributarios en 

relación a los tributos gestionados de forma directa o participados por le misma, total o 

parcialmente cedidos por el Estado o por cualesquíera otras adminislraciones y entes públicos 

cuya gestión se le encomiende, por ley o por convenio. 

El servicio objeto del presente contf8to comprende: 

• Las funciones de asistencia a los obligados tributB1ios medíante las actuaciones de

información acerca de sus derechos y obligaciones y la elaboración de declaraciones y 1

autofiqwdaciones tributarias mediante la utillzacíón de las aplicaciones infonnálicas

co,poraUvas.

• Las funciones de apoyo al contribuyente en la presentación ele documentos asf como la

recepción, rogistro, grabación. clasifícaclón, ordenación, digitalización y archivo de /a

documentación relacionada con la admisión y presentación de declaraciones tributarias.

• Las funciones de info1mació11 telefónica as/ como otras funciones telefónicas que, bajo las

medidas de seguridad necesarias para garantizar fa Identidad, confidencialidad y la

integridad de los elatos, permitan a los contribuyentes el acceso a la infonnación tributaria

propia asi como el cálc11lo y autoliquidación de tribtitos, presentación de declaraciones o

realización de actuacio11es tendentes al pago de sus tributos.
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l.a prestación de los servicios objeto del contrato se realizará preferentemente en las

dependencias de la A TRM en los municipios ele Murcia y Ca,tagena, si bien podrán también

realizarse en los focales en los que la A TRM preste servicios a los co11t1ibuye11tes 011 los dislintos

municipios de la Reglón de Murcia o en aquellos que se habifile11, ele forma permanente o

temporal. para dicha finalidad mediante co11venio con o/ras Administraciones Públicas.

Asimismo .. la adjodicataria se compromete a elaborar estaclísticas y encuestas en los términos 

que fij'e fa A TRM. Las act11acio11es serán gratuitas y de solicitud voluntaria para los

contribuyentes y ciudadanos. 

"CATEGORIA Y CODIFICACION DEL CONTRATO: 

CATEGORIA DEL SERVICIO (a los efectos del art.10 y Anexo II del TRLCSP): 27 

Código CPA: 841 "Servicios de Administración Pública/". 

8411 "Se1vicios generales ele Administración Ptíblica" 

Código CPV: 75100000-7 ·servicios de Administración Pública" 

75130000-6 "Servicios de apoyo a los poderes públicos'' 

NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER: 

Segtín consta en el infonne de necesidad o memoria justificativa elaborado por la JEFA DE 

SERVICIO DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN TRIBUTARIA: 

La Administración debe prestar a los obligados tributarios fa necesaria lnfom1ación y asistencia 

acerca de sus derechos y obligaciones. En la Administrac;ón tributaria ragional estos servicios 

l1a11 sido prestados en los últimos afias, fundamentalmente en lo que a Tributos Cedidos se 

refiere, a través de empresas especializadas, con rest1/tados sobresalientes en términos de 

eficiencia en la prestación del servicio y satisfacción de los contribuyentes. 

La ATRM no cuenta entre sus medios personales con los perfiles necesarios para la realización y 

ordenación total de los trabajos que die/lo servicio supone, por lo que se propone contra!arlo con 

la asistencia técnica de una empresa especializada. 

Por ello, se plantea la necesidad de ü1iciar el procedimiento de contratación administrativa. 
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C) TRAMITACIÓN DEL EXPTE.: ORDINARIA 181 URGENTE O 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Abierto. Varios cr;terios. 

MESA CONTRATACIÓN sr 181 NO O 

VARIANTES O MEJORAS (Articulo 147 TRLCSP): SI� NO 0 

(Crite1ios de adjudicación clependientes de un juicio de valor: ver ANEXO VII) 

COMITÉ DE EXPERTOS: 

COMISION TECNICA DE VALORACION: 

RESPONSABLE DEL CONTRATO: 

Los responsables del contrato son: 

S10 NO l2'J 

S1181 NOO 

S1t25j NO 0 

• Jefe de Servicio de Coordinación y Planificación Tributa,ia
• Jefe del Servicio Trfb11tario Tenitorial de Cattagena

0) PARTIDA PRESUPUESTARIA: 59.00.00.613C.227.06. N° PROY. 34902

PRESUPUESTO LICITACIÓN (IVA excluido).· 4.220.000,00 

IVA APLICABLE (21%).-886.200,00€ 

PRESUPUESTO TOTAL (/VA incluido).- 5.106.200,00€ 

Con la siguiente distribución de anualidades, fVA inc/1.1/do: 

Anualidad lmoorle /VA incluido 

2018 2. 553. 100, 00 €
2019 2.553100,00 €

Total 5.106.200,00 € 

Precios Unitarios por horas efectivas. 

Las of e1Uls económicas se harán exclusivamente en base a dos módulos de precio ofe,tado por 
horo efectiva de prestación del personal dependiente de la empresa adjt1clicata1ia, de 8cuerdo con 
el siguiente precio por hora según perfiles del personal: 

1. Nivel Técnico (Pe,m AJ· 21 euros más IVA, por cada hora efectiva de prestaciones del
-ersonal encuadrado en el Perfil A. El ersonal de este erf/1 será ef enea,-: aclo de as11mir
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las prestaciones englobadas en el Grupo 1 de Actuaciones, sin perjuicio de que 
coyunturalme11te se le puedan encomendar prestaciones del Grnpo 2. 

2. Nivel Administrativo (Perfil B): 16 euros más IVA, por cada hora efectiva de prestaciones
del personal encuadrado en el Perfil B. El personal de este perfil será el encargado de
asumir las prestaciones englobadas en el Grupo 2 de Actuaciones, sin pe,juicio de que
coyunluralmer1te se le p11eda11 encomendar prestaciones del Grupo 1, cuando a criterio de
los responsables del contrato por parte de la A TRM se haya constatado o se considere que
están capacitados para ello.

Los precios unitarios anteriores están referidos a todo el período de vigencia o d1.1racíón del 
contrato, induicla la de su posibla prórroga mtJxlma (2+2 años como máximo), al no ser st1sceptible 

1 
de févlsi611 de precios confom1e al art. 89.2 del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
(en adelante TRLCSP). 

Los importes unitarios por hora, anten·ores, tienen caracter de precio máximo, con /VA incluido, sin 
que puada repercutirse por la empresa adjudicataria ningún otro gasto adícionaf. 

En nit1gün caso serán objeto de facturación los periodos ele descanso del parsonaf y las ausencias 
qae supongan la inte"upción de la prestación contratada. 

COFINANCIACIÓN:SI O NO 181 

TRAMITACIÓN ANTICIPADA: SI [g) NO 0 

VALOR ESTrMADO: COINCIDE CON EL IMPORTE TOTAL: SI O NO C8J 

(En caso negativo motivar de acuerdo con el articulo 88 TRLCSP) 

No coincide, dado que el contrato as susceptible de prórroga, y sucaptible de modificación en un 

porcentaje máximo al alza del 10%, siendo el valor estimado del contrato de 9.284.000 € (/VA 

excluido). 

SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: SI O NO 18) 

Posibilidad de Interponer el recurso especial en materia de contratación (del 

articulo 40 y SS. del TRLCSP): SJ 18'1 NO 0 

E) DETERMINACIÓN DEL PRECIO.

Sistema de determinación del presupuesto: Precios referidos a unklades de
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tiempo (perfil A) y (perfil B), confon11e a lo dispuesto en el anterior apartaclo D de 

este ANEXO J y e11 los Artículos 302 TRLCSP y 197 RGLCAP. 

El objeto se concreta e11 e{ ntímero máximo de horas efectivas de prestaciór1 material del servicio 

de apoyo a las Oficinas de Atención af Contribuyente de la Agencia Tributaria de la Región de 

Murcia en su de/Jer do infom1ación y asistencia a los obligados tribtJlarios a realizar por el 

contratista, en cada uno de los arlas de duración del contrato y en los ténninos qoe se indican en 

el Plfego de Proscripciones Técnicas, A efectos de determinación del coste máximo de( contrato, 

se consideran las siguientes horas efectivas a realízar dorante la duración del contrato. 1 de 

enero de 2018 a 31 de diciembre de 2019: 

1. Nivef Técnico (Perfil A): 70.000 horas anuales.

2. Nivel Admi11istmtivo (Pe,til B): 40. 000 horas anua/as.

Segtín el desglose que do modo orientativo, se hace en el siguiente cu8dro. 

PRECIO COSTE MAXIMO 
AfJO 2018 

/ 

Nlimero UNITARIO TOTAL 
horas (IVA NO 

INCLUIDOJ 

IVA 
TOTAL 

IVA 
INCLUIDO 

PERFIL A 
70.000 21 1.470.000,00 

40.000
PERFILB

16 640.000,00

___ 11 �,
1-
1\_T_O_T_A_L--+_11_0_. o_ o _o-t-==---+-::=��= 

2.110.000,00
PRECIO COSTE MAXIMO 

Afio 2019 

PERFIL A 

Número 
horas 

70.000 

UNITARIO 

21 

TOTAL 
(/VANO 

INCLUIDO) 

1.470.000,00 
------·· -----,----+------

PERFIL B 
40.000 16 640.000,00 

TOTAL 110.000 2. 110.000,00

308.700,00 1. 778. 700, 00 

134.400,00 774.400,00 

443.100,00 2.553. 100,00 

TOTAL 
/VA /VA 

INCLUIDO 

308.700,00 1. 778. 700, 00 

134.400,00 774.400,00 

443. 100,00 2.553. 100, 00

TOTAL 
2018 +
2019 220.000 4. 220. 000, ºº 886. 200, 00 5. 106. 200, 00
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REVISIÓN DEL PRECIO: SI 0 NO [81 

(De conformiciad con lo establecido en el articolo 89.2 del RDL 312011 de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Variación de precios en 

plazosfrendlmiento/penalizaclones: 

s10 NO� 

F) PLAZO DE EJECUCIÓN:

función de cumplimiento de 

Desde el 1 de enero de 2018 ó desde su formalización si es poslerior, hasta el 31 de 

diciembre de 2019. 

Parciales: SI O NO 1:8] 

PRÓRROGA: SI {81 NO D 

RECEPCIONES PARCIALES: SI O NO � 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 

Los trabajos serán realizados por el equipo de trabajo del adjudicatario preferentemente en las 

dependencias de la A TRM en los municipios de Morcia y Cartagena, si bién , podrán también 

realizarse en los locales en los que la A TRM presta servicios a los contribuyentes 9n los distintos 

municipios de la Región de Murcia o en aquellos que se l1abilite11, de fomw pemrnnen/e o

temporal, para dicha finalidad mediante convenio con otras Administraciones Públicas. 

PENALIDADES ESPECIFICAS 

INCUMPLIMIENTO: 

Sl O NO 18] 

POR CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO 

Solo fas de carácter general previstas en el art. 212 y concordantes del TRLCSP y 

su normativa da desarrollo 
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PROGRAMA DE TRABAJO: SI O NO [81 

G) MODIFICACIONES PREVISTAS EN LA DOCUMENTACIÓN QUE RIGE LA

LICITACIÓN: 

SI IZI NOO 

1 ª) Será causa de modificación del contrato la aplicación de medidas de estabilidad 

presupuestaria, que provoquen la reducción de la financiación prevista en el documento 

contractual (según lo previsto en el apartado 6 de la DA 23ª de la Ley 1/2017, de 9 de enero, 

de Presupuestos Generales de la CARM para el 2017 o en las futuras leyes de Presupuestos 

Generales de la CARM o en otras que establezcan preceptos similares durante la vigencia del 

contrato). 

- Alcance y limites de la modificación:

a) El precio del contrato se modificaré a la baja en el mismo porcentaje en que, en su caso, se

reduzca su financiación. Consecuentemente, se reducírán o modificarán proporcionalmente las 

obligaciones del contratlsta de prestación del servicio conlralado. 

b) Porcentaje máximo del precio del contrato al que puede afectar: 1 O %

211) Podrá ser causa de modificación del contrato, durante su vigencia, conforme al art. 106 y la

O.A. 34ª del TRLCSP, la variación al alza de las necesidades reales de la ATRM contratante 

respecto a la prestación del servicio objeto de contratación, en relación con las necesidades 

estimadas inicialmente. 

- Alcance y límites de esta modificación:

a) El precio del contrato se modificaré al alza en el mismo porcentaje en que, en su caso,

aumenten las necesidades reales de prestación del servicio para la ATRM contratante.

Consecuentemente, se aumentarán proporcionalmente las obligaciones del contratista de

prestación del servicio contratado.

b) Porcentaje máximo del precio del contrato al que puede afectar: en ningún caso podrá

alcanzar la variación al alza el 10 % del precio inicial.

H) CONTRAPRESTACIONES ECONÓMICAS Y ABONO DEL PRECIO.

Pago único O Pagos Parciales 181 
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La forma de pago sera por meses vencidos. con expresión de las horas/persona efectivamente 

realizadas con la certificación de conformtdad de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia. A la 

factura que se presentará, conforme a lo establecido en los siguientes apartados A) y B) , en los 

primeros diez días del mes inmediato siguiente, se unirá reladón nominal de los empleados del 

contratista que prestaron servicio en el mes de facturación, con indicación del número de horas 

realizadas por cada uno de ellos en dicho mes. 

El número de horas efectivamente realizadas se acreditara mediante los partes de control de 

servicio, visados o diligenciados por los funcionarios de la Agencia Tributaria de la Región de 

-Murcia responsables de las unidades de información. 

La partida presupuestaria con cargo a la que se atenderán los gastos del presente contrato es la 

59.00.00.613C.227 .06. 

La certificación de los servicios mensuales realizados y la validación de la correspondiente factura 

se expedirá por una Comisión de seguimiento del contrato formada por la Jefa de Servicio 

Tríbutario Territorial de Cartagena y la Jefa de Servicio de Coordinación y Planificación Tributaría, 

que ademas será la encargada de resolver cuantas incidencias se susciten en la aplicación del 

contrato El Director de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia podrá presidir dicha 

Comisión, asl corno modificar su composición. 

A)· LUGAR DE PRESENTACION DE LA/S FACTURA/$ (O.A. 33' 1 TRLCSP):

Dependiendo de que el licitador esté obligado legalmente a presentar la factLira en formato 

electrónico o pueda presentarla en papel, los lugares de presentación de las mismas son los 

que se indican a continuación: 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas del Ministerio de Hacienda y

Función Pública, en el enlace siguiente http://www.facturae.gob.es. 

• Registro de la oficina corporativa de atención al ciudadano de la Consejerla de

Hacienda y Administraciónes Públicas y de la ATRM, silo en Paseo Teniente 

Flomesta. 3 , Palacio Regional de Murcia (C.P. 30001 ). 

En todos los casos. la/s factura/s deberán ser previamente registradas en los lugares indicados. 

antes de su conformidad; por lo que si la factura presentada adolece de algún error y se 

devuelve, deberá ser emitida nuevamente y presentada en los lugares indicados, siendo esta 

fecha posterior la que compute a todos los efectos legales y jurídicos previstos en el TRLCSP y 
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en las demás normas de aplicación al presente contrato. 

B) DATOS QUE DEBERAN CONSTAR EN LAIS FACTURA/S QUE PRESENTE EL

CONTRATISTA (D.A. 338
• 2 TRLCSP):

- Oficina contable: órnano con competencias en materia de contabilidad publica de la
ATRM (adscrita a la Consejeria de Hacienda y Administraciones Públicas): El Servlcio de
Gestión Ec onómica de la ATRM. Ubicación: 2ª planta. Edíf.Anexo al Palacio Regional silo en
Paseo Teniente Flomesta, 3- 30001 - MURCIA.
Código DIR: A14003281

- Órgano gestor: Órgano de contratación. Dirección de la ATRM, con sede en Paseo
Teniente Flomesta, 3 - 30001 - MURCIA.
Código DIR3: A14003526

• Unidad tramitadora: Centro directivo promotor del contrato. Responsables del contrato
a nivel administrativo: el Jefe de Servicio con competencias en la oficina de atención al
contribuyente de Murcia, y la Jefe del Servic io Tributario Territorial de Cartagena con
respecto a la ejecución del objeto del contrato en el respectivo ámbito territoria. 
Edif.Anexo al Palacio Regional sito en Paseo Teniente Flomesta, 3 -30001 • MURCIA. 

TASAS: SI O NO 18] 

·

. 
V ... 

1) GARANTiAS.

PROVISIONAL: S10 NO� 

DEFINITIVA (5% Presupuesto de Adjudicación, IVA excluido) 

GARANTIA MEDIANTI: RETENCIÓN EN EL PRECIO: SI� NOO 

A solicitud del adjudicatario. En cuyo caso se retendrá en el momento en que se 
efectúe el pago de la primera factura, y en el caso de QlJe el importe de la misma 
sea inferior al de la garantla constituida, la diferencia se retendré al hacer el pago 
de la/s siguiente/s. 
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De acuerdo con lo previsto en el articulo 222.3) del TRLCSP, atendiendo a la 

naturaleza del objeto del contrato, no se establece plazo de garantia. 

K) CLASIFICACIÓN.

NO se va a exigir1 en virtud de lo establecido en el art. 65.1.b) del TRLCSP. 

L) SUBCONTRATACIÓN:

Porcentaje máximo autorizado: méximo 1,5 % del Importe de adjudicación (solo para los cursos 

de formación a los trabajadores del contratista dedicados a la prestación del servicio) 

Obligación de indicar en la oferta la parte del contrato que tenga previsto subcontratar 

SI O NO [8] 

MJ MEDIOS DE JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y 

FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL. 

1. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (ARTICULO 75 TRLCSP)

MEDIOS: Anlcufo 75. 1 a) del TRLCSP: ''La solvencia económica y financiera del empresario 

deberá acreditarse mediante el volumen anual de negocios, que referido al ano de mayor 

volumen de negocio de los tres tí/Urnas concluidos deberá ser al menos de un imporle igual o 

superior a una vez y medía al valor anual medio ele/ contrato; este importe mínimo será al 

exigido en el anuncio de licítación. 

ACREDITACION; Esta solvencia deberá acreditarse en la forma establecida en el an. 11.4.a) 

del R.O. 1098/2001, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

LCAP. 
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2. SOLVENCIA TECNICA O PROFESIONAL (ARTICULO 78 TRLCSP).

MEDIOS: Attlculo 78.1.a) del TRLCSP: los empresarios deberán aportar urw relación de los 

principales servicios realizados en los últimos cinco años que incluya impone, fechas y el 

destinatario, ptíbfico o privado, de los mismos. Esos se,vicios reaflzados deberán incluir al 

menos uno de cmmtía igual o soperior a 1.000.000,00 euros anuales en el ámbUo objeto del 

contrato. 

ACREDITACIÓN: Los setvicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 

certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinalario sea 

una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado. mediante 

un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaraclón 

del empresario; en su caso, estos certificados serén comunicados directamente al 

órgano de contratación por la autoridad competente por al órgano competente. 

HABILITACION EMPRESARIAL O PROFESIONAL PRECISA PARA LA REALIZACION 

DEL CONTRATO: SI O NO 18] 

• COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS

• Compromiso de dedicación de los medios personales o materiales

suftclentes para la ejecución: (Art. 64.2 TRLCSP): SI í8:I NO O

(Ver apartado Q de este ANEXO I y los ANEXOS VI y XIII} 

N) PRESENTACIÓN DE CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR ORGANISMOS 

INDEPENDIENTES ACREDITATIVOS DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE GARANTÍA OE 

LA CALIDAD Y/O DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL: SI O NO [81 

0) PRECIO MÁS BAJO COMO ÚNICO CRITERIO DE ADJUDICACIÓN:

P) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: VARIOS (MAXIMO 100 PUNTOS)

• Total ponderación de valoraciones automáticas: máximo 70 puntos

SI O NO [81 

• Total ponderación de valoraciones por Juicio de valor: máximo 30 puntos.
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1) CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA. POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS

(CRITERIOS OBJETIVOS): Precio. Máximo 70 puntos. 

Hasta 70 puntos en función de la oferta económica más ventajosa. Todos los precios unitarios 

ofertados por los licitadores se expresarán necesariamente en dos decimales, IVA no incluido. La 

puntuación total de este apartado para cada licitador será la suma de las puntuaciones 

obtenidas en cada una de las siguientes modalidades: 

• La modalldad "actuaciones de Información y de asistencia tributaria a los contribuyentes

y a la oficina de atención al contribuyente Nivel Técnico (Perfil A�". será valorado, como

máximo, en 48, 77 puntos. En este apartado la puntuación sera asignada del siguiente

modo:

o La puntuación máxima se asigna al valor obtenido de sum.ir cinco unidades

porcentuales a la media aritmética porcentual1 redondeada a dos decímales1 de

las bajas que correspondan a las proposiciones admitidas y no Incursas en

presunción de temeridad.

o En caso de que la baja de la oferta más económica admitida y no incursa en

presunción de temeridad, fuera superior en porcentaje, redondeado igualmente a

dos decimales, al valor obtenido de acuerdo con la fórmula anterior, la

puntuación máxima se asignará a ésta última.

o El resto de ofertas se prorratean proporcionalmente hasta el tipo, al que se

asignará O puntos.

• La modalidad "actuaciones de Información y de asistencia tributaria a los contribuyentes

y a la oficina de atención al contribuyente Nivel Administrativo (Perfil B)", será valorado,

como máximo, en 21,23 puntos, En este apartado la puntuación será asignada del

siguiente modo:

o La puntuación má>dma se asigna al valor obtenido de sumar dnco unidades

porcentuales a la media aritmética porcentual, redondeada a dos decimales, de

las bajas que correspondan a las proposiciones admitidas y no incursas en

presunción de temeridad.
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o En caso de que la baja de la oferta más económica admitida y no incursa en

presunción de temeridad, fuera superior en porcentaje, redondeado igualmente a

dos decimales, al valor obtenido de acuerdo con la fórmula anterior, la

puntuación máxima se asignará a ésta última.

o El resto de ofortas se prorratean proporcionalmente hasta el tipo, al que se

asignará O puntos.

2) CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR. CRITERIOS SUBJETIVOS. Máximo 30

puntos.

Se darán 15 puntos por cada propuesta que se considere una prestación adicional significativa de 

la calidad del servicio a prestar, Tales propuestas deben ser concretas, coherentes con el 

contenido del contrato y su puesta en funcionamiento debe ser viable. Aquellas propuestas que 

no se consideren relevantes para la mejora del servicio a prestar se valorarán con O puntos. 

Para ef101 cada licitador relacionará de manera individualizada cada una de las prestaciones 

cionales propuestas, de manera que puedan ser consideradas, Individualmente, como una 

(estación adicional relevante (15 puntos} o irrelevante (O puntos) para la mejora del servicio. 

Cada propuesta incluirá un plazo de puesta en funcionamiento y una valoración económica de la 

misma. 

La puntuación total en este criterio será de: 

• O puntos, si ninguna de la prestaciones adicionales propuestas es considerada relevante.

• 15 puntos, si una de la prestaciones adicionales propuestas es considerada relevante.

• 30 puntos, si dos o más de las prestaciones adicionales propuestas son consideradas

relevantes.

El licitador se verá obligado a poner en práctica todas las mejoras consideradas como relevantes, 

en el plazo por él fijado en su propuesta, y su incumplimiento conlleva las penalidades 

establecidas en esta materia en el TRLCSP y en la restante normativa aplicable al contrato. 
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UMBRAL MÍNIMO DE PUNTUACIÓN NECESARIA PARA CONTINUAR EN EL 

PROCESO SELECTIVO: SI D NO 12:1 

PARÁMETROS OBJETIVOS PARA CONSIDERAR UNA OFERTA ANORMAL O 

DESPROPORCIONADA: SI l8J NO 0 

Apreciación de ofertas anormales o desproporcionadas: A los efectos de lo previsto en el 

art. 152.2. del TRLCSP el carácter anormal o desproporcionado de la oferta de un licitador se 

apreciará de acuerdo con los criterios fijados en el articulo 85 del Real Decreto 1098/2001. de 12 

... de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de la 

Administraciones publicas para apreciar las ofertas temerarias o desproporcionadas en las 

subastas. El precio total ofertado por el licitador será el parámetro a considerar para apreciar el 

carácter anormal o desproporcionado de la oferta. 

Aquellas ofertas que superen el precio de licitación seran rechazadas 

Q) DERECHOS Y OBLIGACIONES ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA EN LA

EJECUCIÓN DEL CONTRA TO. 

El adjudicatario se obliga a:

Q.A) Contratar al personal necesario en cada uno de los Niveles Técnico y Administrativo

para la prestación del servicio contratado en cada uno de los Grupos del objeto y

acreditar que no se producirá una Interrupción del mismo por ninguna causa.

A estos efectos, se entenderá suficientemente acreditado este requisito, mediante declaración 

expresa del adjudicatario de disponer de un grupo de personas en reserva o lista de espera, 

formados y con los requisitos generales de titulación, para cubrir cualquier contingencia, sea 

temporal o definitiva. 

La empresa adjudicataria, dada la especifiddad de la materia, estará obligada a subrogarse en 

el 100% de todo el personal que a 31 de diciembre de 2017 se encuentre prestando el se,viclo, 

con al menos seis meses de antigüedad, en ejecución del contrato vigente, respetando el 

contrato y tas condiciones de trabajo de los mismos. Dicho personal es a fecha 30/06/2017 el 

Incluido en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas. 
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El personal de la empresa deberá fichar díaríamente el Inicio y fin de servicio, asl como las 

ausencias temporales del mismo por cualquier causa (dichas ausencias no podrán ser objeto de 

facturacion en nlngun caso), mediante un sistema informatizado puesto por el adjudicatario en 

los puntos de prestación del servicio. 

Asimismo, la empresa adjudicataria acreditará que el personal está contratado con cumplimiento 

estricto de las obligaciones que establece la legislación vigente y que por tanto son por cuenta 

de la empresa adjudicataria todas las que dimanan de dicha relación contractual laboral. 

Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección de personal que, reuniendo 

los requisitos exigidos en este pliego, formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución 

del contrato. La empresa contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo. y 

que las variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, 

informando en todo momento a los responsables del contrato por parte de la Agencia Tributaria 

de la Región de Murcia de las mismas. 

La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real. efectivo y continuo, el 

poder de dirección inherente a todo empresario respecto de su personal. En particular, asL1mirá 

la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones. la 

sustitución de trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de 

S urlclad Social, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el 

ejercido de la potestad disciplinaria, asl como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la 

relación contractual entre empleado y empleador. 

La empresa contratista velará porque los trabajadores desarrollen su actividad sin extralimitarse 

en las funciones desempeíladas respecto de la actividad delimitada en los pliegos objeto del 

contrato. 

En este contrato, puesto que se trata de un servicio de atención al público, el servicio debe 

prestarse en las dependencias de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, preferentemente 

en las dependencias de la ATRM en Murcia capital y en Cartagena, si bien podrán también 

realizarse en los locales en los que la ATRM preste servicios a los contribuyentes en los distintos 

municipios de fa Región de Murcia o en aquellos que se habiliten para dicha finalidad mediante 

convenio con otras Administraciones Públicas. 

Q.B) Sustituir al personal que preste el servicio si es requerido para ello por la Agencia

Tributaria de la Región de Murcia, como consecuencia de carecer del nivel suficiente de 

formación, atención descuidada o negligente del servicio o por cualquier otra causa que 
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perjudique la calidad del mismo, a Juicio de la mencionada Agencia tributaria. en la forma 

establecida en el pliego de condiciones técnicas. 

A estos efectos, la Agencia Tributaria de la Región de Murcia se reserva el derecho de admitir o 

rechazar con caracter previo o durante la ejecución del contrato al personal propuesto o 
contratado por la empresa adjudicataria, por motivos de caracter técnico. También podrá 
acordarse la exclusión del personal admitido por falta de preparación técnica, ausencia de 
dilígencia, malos modos en la atención al público, impuntualidad o negativa a prestar el servicio 
y en general por cualquier otro motivo. libremente aprectado por la Agencia Tributaría de la 
Región de Murcia, que Impida o dificulte la buena prestación del servicio. 

Q.C) Facilitar a la Agencia Tributarla de la Reglón de Murcia los sistemas de control
estadistlco y métodos de control de Calfdad de cada uno de los apartados en que se dividen los

"Grupos de prestaciones y que, como mlnimo, incluirán:

• Número de visitas recibidas. distinguiendo si han sido realizadas de forma presencial,
telefónica o por los distintos medios telemáticos disponibles.

• Número de consultas recibidas. distinguiendo si han sido realizadas de forma presencial,

telefónica o por correo electrónico.

• Número de consultas recibidas de forma presencial sin expedición de documento,

desglosadas por impuestos.

• Número de consultas recibidas por correo electrónico, con indicación del tiempo
transcurrido hasta su respuesta.

• Número de llamadas recibidas.

• Número de llamadas atendidas, desglosadas por impuestos.

• Número de autoliquidaciones confeccionadas, desglosadas por impuestos.

• Número de certificados de valoración realizados, desglosados por tipologla, rústica o
urbana.

• Número de presentaciones de expedientes mediante lotes, con indicación del tiempo
transcurrido hasta su grabación.

La información anterior, y aquella otra que la Agencia Tributaria de la Región de Murcia requiera, 
se facilitarán desglosadas por Oficinas de Atención al Contribuyente, con una periodicidad 
minima mensual, incluyendo datos acumulados en términos de ejercicio natural y comparativo 
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con ejercicios anteriores a fin de disponer de una perspectiva evolutiva del servicio prestado. 

Q.O) Atender las consultas tributarias que se reciban en modo presencial, telefónico,

telemático o en soporte papel. A estos efectos, la Agencia TribtJtaria de la Región de Murcia 

facilitará un buzón electrónico para recibir consultas vla lelemálica, que deberán ser contestadas 

por la empresa adjudicataria por la misma vla. 

Q.E) Disponer de un lo,cal en Murcia ciudad. La empresa adjudicataria, en el supuesto de que

no tenga su domicilio social o fiscal en ella, se obliga a disponer en la ciudad de Murcia de un 

local, despacho o lugar en el que se centralice su activídad en cuanto a este contrato. 

Dicho local. deberá contar con medios de comunicación telefónicos, de fax. correo electrónico y 

postales. 

Q.F) Evitar, en la medida de lo posible, conflictos laborales. En caso de conflicto laboral,

huelga o cualquier otra circunstancia que pudiera provocar la suspensión en la prestación de los 

servicios objeto del contrato, la empresa adjudicataria se obliga: 

• A informar tan pronto tenga constancia de tal situación a los responsables del contrato

por parte de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

A aportar personal sustitutivo, suficiente para cubrir los servicios mínimos que se fijen

oficialmente.

El incumplimiento de esta obligación y el cese en la prestación del 100% del servicio por tiempo 

continuado superior a 48 horas o dos dias hábiles consecutivos, será causa justa de resolución 

del contrato sin derecho a indemnización alguna. 

Q.G) No utilizar la Información obtenida en la ejecución del contrato para otros fines

distintos a los señalados en el contrato. La información obtenida, proporcionada o manejada 

por la empresa adjudicataria, no podrá ser utilizada para ningún fin u objeto distinto del contrato. 

Q.H) Realizar las actuaciones materiales en campañas extraordinarias. La empresa

adjudicataria realizará, por cuenta de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, y con motivo 

de la campana anual de información y asistencia a la declaración del Impuesto sobre la Renta. la 

coordinación y supervisión de los puestos de trabajo ubicados en las diferentes localidades, 
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debiendo mantener contacto permanente con los mismos. trasladar material, equipos y 

documetltación. recibir y transmitir incidencias, elaborar estadísticas y encuestas en los términos 

que fije la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y, en general, asegurar el funcionamiento 

normal, fluido y satisfactorio de los servicios que se presta. 

Q.I) La formación óptima y continua del personal adscrito a la prestación. La empresa

adjudicataria debera formar de manera continuada al personal destinado a la ejecución de este 

contrato. 

Los contenidos de los cursos, tanto teóricos como prácticos, serán supervisados y conformados 

por el responsable de la Oficina de Atención al Contribuyente, sin cuya validación no podran 

impartirse. 

No obstante lo anterior, la Agencia Tributarla de la Reglón de Murcia a través de la responsable 

de la Oficina de Atención al Contribuyente mantendrá una linea de actualización e información 

tributaria y técnica dirigida a los empleados de la empresa adjL1dicataria. La iníormacíón y 

directrices anteriores se comunicarán por la responsable de la Oficina de Atención al 

Contribuyente a los coordinadores o supervisores de la empresa adjudicataria para su traslado a 

todo el personal de la misma. 

Q.J) Conservar y utilizar cuidadosamente el material y los medios oficiales puestos a su

disposición. 

• Información y asistencia tributaria a los contribuyentes y a la oficina de atención al

contribuyente. El material, mobiliario, los equipos informáticos, las líneas de teléfono y el

resto de las Instalaciones y equipos puestos a disposición de la empresa adjudicataria

por la Administración contratante a los únicos efectos de la prestación del servicio

estarán a disposición de la empresa adjudicataria exclusivamente para la ejecución del

contrato. El coste de dichas lineas será por cuenta de la Agencia Tributaria de la Región

de Murcia, así como todos los gastos derivados de su puesta en marcha y

funcionamiento. Queda expresamente prohibido a la empresa adjudicataria y a sus

empleados, su uso para fines distintos del objeto del contrato. El uso de las mismas para

distinta finalidad de la prestación de este Servicio, sera causa justificada de resolución

del contrato.

El hardware y el software necesario para la prestación del servicio, así como los

consumibles de los equipos informáticos, incluyendo el papel, y el mantenimiento de los

mismos serán facilitados por la Agencia Tributaria de la Región de Murcia. salvo lo
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establecido en et punto siguiente. 

Los eqltipos anteriores sólo podrán ser utilizados por el personal de la empresa para la 

prestación del servicio contralado. 

La empresa facilitará a sus empleados las publicaciones técnicas que en materia 

tributaría, organizaUva o procedimental seílale como recomendadas la Agencia Tributaria 

de la Región de Murcia. 

• Digilalizaclón de determinados documentos notariales y administrativos. La adquisición

de los equipos informáticos necesarios y adecuados para llevar a cabo la digitalización

de los documentos serán a cargo de la adjudicataria, siendo, asimismo, de su cuenta los

gastos derivados de su mantenimiento y renovación. Asimismo, correrá de su cuenta el

desarrollo del software necesario para la ejecución de los trabajos, cuyos derechos se

cederán gratuitamente a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia o a la Comunidad

Autónoma de la Reglón de Murcia a la finalización del contrato. No obstante, para la

realización de los trabajos de digitalización de los documentos notariales la Agencia

Tributaria de la Región de Murcia facililaré a la adjudicataria los ordenadores necesarios

en los puestos de trabajo reservados al personal de la empresa adjudicataria que los

necesite para realizar tas actuaciones materiales propias del contrato, asl como los

puntos de conexión a la red eléctrica.

En cualquier caso será de cuenta de la Administración contralante el coste del suministro

de energia necesaria para el funcionamiento de los equipos instalados en las

dependencias de la misma o de la Administración Regional de la CARM.

Q,K) Suministro de material fungible o consumible de oficina. La empresa adjudicataria 

suministrará a sus empleados el material fungible de oficina necesario para la prestación del 

servicio, a excepción del papel, y les dotará de las publicaciones y manuales especializados en 

temas tributarios que recomiende la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en todo caso, o 

aquellos otros que la empresa considere convenientes. 

R) CAUSAS ESPECIFICAS DE RESOLUCIÓN: SI (8J

(Ver apartado Q) letras F y J del ANEXO I y el ANEXO XIII} 

NOO 
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S) OBLIGACIÓN DE SUBROGACIÓN EN LA TOTALIDAD DEL PERSONAL DE LA

EMPRESA SALIENTE: SI 18] NO 0 

T) IMPORTE MAxJMO DE LOS GASTOS DE PUBLICIDAD DE LICITACIÓN DEL

CONTRATO: 

Gastos del anuncio de /icitac/611 en el B0letlt1 Oficial de la Reg/611 de Murcia y 

otros medios, por un importe máximo de 800, 00 € 

U) LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

LUGAR: Registro de la oficina cotporativa de atención al ciudadano de la Conseíeria de 

Hacienda y Adminístraciónes Públicas de fa Comunidad Autónoma de fa Región de Murcia 

(C.P. 30071). sito en Avda. Te11ie11te F/omesta sin, Murcia. en horario de atención al 

público: de 9:00- 14:00 horas !t111es a viernes). 

PLAZO: 15 DiAS NATURALES, a contar desde el dla siguiente al de s11 pulJlicación en el 

Boletfn Oficial de la Región de Murcia. 

Si el anuncio se publicase en sábado o festivo, el cómputo comenzara ef siguiente ella 

hábil. 

V) DATOS DE CONTACTO.

PERSONAS DE CONTACTO: 

Para Pliego Administrativo y presentación de documootacion: 

Yolanda López Casca/es. Teléfono: 9681366311. Correo electrónico: 

yo/anda. lopez@carm.as 

Para Pliego Técnico: Mª Jose Solo Hemandez. Teléfono: 

968/366512. Correo electrónico: mariaj.soto3@carm.es 
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SOBRE 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL. DECLARACIONES 

ANEXO 11. OECLARACION RESPONSABLE 

º·············· ........................................................................ , ........................ .. 

....... , con DNI. núm.: ............................ , y poder suficiente para representar a la 

empresa .......................................... , ......................... , ................................ , con 

don1icilio social en ...................................... , C/ . ................................................ nº 

............. C.P.: .......... . 

DECLARA QUE LA ENTIDAD A LA QUE REPRESENTA: 

1 Goza de plena capacidad de jurldica y de obrar y cumple las condiciones 
establecidas legalmente para contralar con la Administradón, y con los requisitos de 
capacidad y solvencia establecidos en este Pliego. 

Que se compromete caso de resultar propuesta como adjudicataria, o en cualquier 
momento anterior cuando asl se le requiera, a aportar la docL1mentación acreditativa 
de dichas condiciones en el plazo eslablecido al efecto tal como dispone 
expresamente el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares que rige la 

presente licitación. 

Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones de contratar previstas en el 

articulo 60 del TRLCSP 

Igualmente, declara responsablemenle. que la empresa que representa se halla al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la AEAT y con la 
Seguridad Social, asf como no tener deudas de naturaleza tributaria con la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con lo previsto en los 
artlculos 13, 14 y 15 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas.La 

declaración a que se refiere el párrafo anterior se hace sin perjuicio de la obligación 
de Justificar doCLJmentalmenle dichas circunslancias, en el supuesto de resultar 

propuesto para la adjudicación del contrato. no obstante la posibilidad contemplada 

de autorfzación al órgano de contratación para que pueda recabar de los órganos 
correspondientes del Estado y de la Comunidad Autónoma la cesión de la 

información que acredite que fa empresa cumple las citadas circunstancias según 

ANEXO X. 

5. Que se somete a la jurisdicción de los JLtzgados y Tribunales españoles de cualquier
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del

contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera

corresponder a este licitador.

En ...... .................... , a ...... de ............ ..... de ...... .. 
(Lugar, fecha y firma del licitador) 

Fdo.· 
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SOBRE 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL. DECLARACIONES 

ANEXO 111. DECLARACIÓN EXPRESA DE COMUNICACIONES 

V NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

o. . .......... ,, ............................... ' '' ,,,,,,,,,,' ,., ......... ,,,,, ..... , ,,,, ....... ,¡,,,,,,,, ........... �., ..... . 

con DNI. núm.· ............................ , y con domicHío en ....................................... CI .

...................... ... , ............. ,...... nº ........... .. C.P.: ..... .... , en nombre de 

.......................... ....... ........... con CIF ............ ............ y domicilio fiscal en 

...... ................... , CI . ................................................ nº ............. C.P.: ........... , enterado
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de 

j O O • • O .. 1 < O • • • • • .,. • o • � • • • • • • • O O O O O O 1 • O t .. 1 O • t t O •o• j O t • o o t O • o t j o 1 1 • o 1 + , o t o t o I t I t O I o I t O I O 4 t 1 1 O O I o O I O I o O o , O , • 1 t • i 

En relación con las comunicaciones y notlficaciones eleclrónlcas que realice la AGENCIA 
TRIBUTARIA DE LA REGION DE MURCIA, en este procedimiento de conlralac1ón, DECLARO: 

• Que las personas aulorizadas para recibir "comunicaciones" pOf medios ele<:lrónicos y
sus datos, son los que se indican a continuación (máximo 2):

NIF 

Correo electrónico donde recibir 
comunicaciones telemlltlcas 

• Que tos datos. para que la AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGION DE MURCIA
efectúe "notificaciones" mediante dirección electrónica habilitada (DEH) a los
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración, en los casos
comprendidos en el articulo 14 2 y 3 de la Ley 39/2015, son los siguientes:

Nombre o razón social: 

A ellldos: 

NIF/CIF del obll ado:

Teléfono: 

Correo electrónico: 

Se asume el compromiso de que el uso de estos medios electrónicos se ajustará a lo 
establecido en e l  "Manual de uso de medios electrónicos para el personal de la Administración 
Pública Regional", aprobado mediante Orden de 30/01/2017 de la Consejerla de Hacienda y 
Administración Publica (BORM de 1510212017). 

El Jnteresado poclra acceder a sus notificaciones ele<:trónicas s lravés de dos vías: 
• DEH hUps //notif1c:ar.1rnws OGO es
. O a través de la carpeta ciudadana del Punto de Acceso General del Estado:
htlps:/ /secir.aclminist I rlC" lrn 1.t]r>!1.l'•<;/c.c11 pc'ta/Llavl!. l 11.ni

En .......................... , a ...... de .................... de ...... . 
(Lugar, fecha y firma del licitador) 

Fdo. 
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SOBRE 1 DOCUMENTACIÓN GENERAL. DECLARACIONES 

ANEXO IV. DEC.LARACIÓN RELATIVA A DATOS O 

DOCUMENTOS CONFIDl:NCIALES. 

D . 

• • • ' • • • •  ,� 1. -·' •••••• '. 1 •• ' • •• • • ••• • •  f • • ••• • • ' ••• ' •••••••• ' •••• • •  ' • • •• • •• • •  ' • • • • • •  •1 ••• • ••• • ••••••• ' • •••••••• • •  ._ .' •••• • • • • • • •  1 

con D.N.1. ................................ , en nombre y representación de la empresa 

................. , ................ ,, .... ,, ................................ entidad con domicilio social en 

.................................... , calle .............................................................................. .. 

nº ........ , C.P . ................................ y C.I.F. nº .................................. .. 

DECLARA: 

Que. a los efectos previstos en la Cláusula 13.3 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, los docl1mentos de la oferta presentada at procedimiento 

de licitación nº ( / ) que se relacionan a continuación se designan 

como confidenciales: 

• Pagina/s del documento titulado ( 

En ,a de de 201 

Firmado: 

NOTA: indiquese la representación que ostenta I declarante en la empresa 
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ANEXO V. DECLARACI N DE EMPRESAS VINCULADAS EN 

EL MISMO 9R�,PO 

O, 

........ , .......................................................... ............................... ....... . .... ....... , . ........ .

con D.N.1. ................................ , en nombre y representación de la empresa 

......... , ......... ...................................................... , entidad con domicilio social en 

........ ,,, ......................... , , calle ....... ,. .......................................................... , ........... , 

nº ........ ,C.P . ............ , ................... y C.I.F. nº ................................... . 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

l. Que en cumplimiento del Artículo 86 del R.D. 1098/2001 de 12 de octubre

(RGLCAP) y para el presente contrato de seivicios, la empresa que a la que

representa , pertenece al GRUPO [ al

encontrarse en alguno de los supuestos definidos en el articulo 42. 1 del Códígo

de Comercío.

11. Que en aplicación de la normativa legal vigente (principalmente los art. 145.4 y

152 del TRLCSP y el citado art. 86 del RD 1098/2001 }, otras empresas del

Grupo, pueden optar por presentar ofertas para concurrir, de forma individual, a

la adjudicación del Contrato.

111. En cumplimiento de lo dispuesto en los apartado 1 y 2 del referido articulo 86,

se relacionan a continuación las empresas vinculadas en el cilado grupo ( 

(facha y firma) 
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SOBRE 1 DOCUMENTACIÓN GENERAL. DECLARACIONES. 

ANEXO VI. COMPROMISO DE ADSCRIPCIO N DE MED1o·s. 

D. . ........................... , ........ , ............... , .................................................................. , con 
DNI. num.: ......................... .. , y con domicilio en ...................................... , C/ 
... ........... , ................................. nº ............. C.P.: ........... , en nombre propio o de 
............... .............. , .. .. .. . .. . .. con CIF .. . .. . . . . . .. . .. .. . .. . .. . y domicilio fiscal en 
... , .... ...... ......... , C/ . ................................................ nº ............. C.P.: ....... , enterado 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato: 
··· · ·· ··· ······ ··· ············ ········ ································· ......... , ................................ . 

, • • • • o • • • • t • • • • o • • • 1 • • • • • o• • • • • • • • o• o • 1 o t I o t • 1 o• • 1 t • o I o o o o � • O o• • • 1 • • • • • • • • • • • • • • • O• • • • • • • • • • o o t • o • o O • o 1 • 1 • • • • • • 

ADQUIERE EXPRESAMENTE LOS SIGUIENTES COMPROMISOS DE 

ADSCRIPCION DE MEDIOS (art.64.2 TRLCSP): 

O Compromiso de adscripción de medios personales: Ver en ANEXO/,
apartado Q, letras A. B y F

O Compromiso de adscripción de medios materiales: Ver en ANEXO 1 , 
parlado Q, letras J y K

Estos medios personales formarán parte de la propuesta presentada por los 
licitadores y, por lo tanto, del contrato que se firme con el adjudicatario. Por este 
motivo, deberán ser mantenidos por la empresa adjudicataria durante todo el tiempo 
de realización de este servicio. Cualquier variación respecto a ellos deberá ser 
comunicada a esta Administración contratante. 

Su lncumpllmiento podrá ser causa de: 

[8] Resolución del contrato (artículo 223, f) del TRLCSP) 

[8] Imposición de penalidades (las del articulo 212.1 y concordantes del 
TRLCSP) 

(fecha y firma) 
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SOBRE 2: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE 

VALOR. 

ANEXO VII, DOCUME NTACI N RELATIVA A CRITERIOS DE 

ADJU DICAC IÓN DEPENDI ENTES DE UN JUICIO D E  VALOR 

En este sobre nº 2 se incluirá la documentación necesaria para la valoración de los 

criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor contenidos en el apartado 

P) del ANEXO I del presente Pliego, y que son los síguientes:

CRITERtOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR. CRITERIOS SUBJETIVOS.

Máximo 30 puntos. 

Se darán 15 puntos por cada propuesta que se considNe una prestación adicional 

significativa de la calidad del servicio a prestar. Tales propuestas deben ser concretas, 

coherentes con el contenido del contrato y su puesta en funcionamiento debe ser 

viable. Aquellas propuestas que no se consideren relevantes para la mejora del 

servicio a prestar se valorarán con O puntos. 

Para ello, cada licitador relacionará de manera Individualizada cada una de las 

prestaciones adicionales propuestas, de manera que puedan ser consideradas, 

individualmente, como una prestación adicional relevante (15 puntos) o irrelevante (O 

puntos) para la mejora del servicio. Cada propuesta incluirá un plazo de puesta en 

funcionamiento y una valoración económica de la misma. 

La puntuación total en este criterio será de: 

• O puntos, si ninguna de la prestaciones adicfonales propuestas es considerada

relevante.

• 15 puntos, si una de la prestaciones adicionales propuestas es considerada

relevante.

• 30 puntos, si dos o más de las prestaciones adicionales propuestas son

consideradas relevantes.
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El licitador se verá obligado a poner en práctica todas las mejoras consideradas como 

relevantes, en el plazo por él fijado en su propuesta 1 y su incumplimiento conlleva las 

penalidades establecidas en esta materia en el TRLCSP y en la restante normativa 

aplicable al contrato. 

1 L documentación se presentará Junto con un ltiQ.lQI¡ de todos los documentos

aportados. 

SI algún licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los criterios a que se 

refiere este apartado, o la misma no contiene los requisitos exigidos, la proposición de 

dicho licitador no será valorada respecto del criterio de que se trate. 
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ANEXO VIII. MODELO DE PROPOSICION ECONÓMICA 

0/Dª .. ....... . .......... .. ............ ...................................... , ............. mayor de edad, vecino 

de ...... , .. ... . ............... y con D.N.!. nª............................. en nombre propio o en

representación de la Empresa ....................... ............................. . .... ... . , con domicilio social 
en .. ... , .. ... ...... ............... ..................................... , y NIF nº ............... ..... .... al objeto de 

participar en el procedimiento para la contratación del "SERVICIO DE INFORMACION

PRESENCIAL, TELEFONICA, TELEMATICA Y DE ASISTENCIA MATERIAL A LOS 

OBLIGADOS TRIIBUTARIOS PARA LOS EJERCICIOS 2018-2019", convocado por la 

AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGION DE MURCIA, manifiesta lo siguiente: 

Se compromete, en nombre propio o de la empresa que representa, a eiecutar Ja preslación en 

la que participa. con estricta sujeción a los requisitos y condiciones exigidas. por el precio de 

.. ................ , .................... ...... ......................... EUROS(, ........................ €), más el importe 

de ...................... .. ,-........................................ ............. . .. EUROS ( ...... ............. . 

€), correspondiente al IVA, por lo que el Importe tolal de la oferta, IVA incluido asciende 

.. ... ....... . .................... ........ ... ..... ...... .... ........... ....... .. ........ . , ... ... . . ...EUROS 

( ... ................... €). 

Asimismo, se detalla el precio unitario que se oferta por cada uno de los dos perfiles: 

• Nrvel Técnico (Perfil A):

• Nivel Administrativo (Perfil B): ):

Total: 

Total: 

IVA excluido 
\VA ( al 21%): 
IVA inclLtldo 

IVA excluído: 
IVA ( al 21%): 
IVA incluido: 

Dicho importe incluye ademas todos los tributos, tasas y cánones ele cualquier indole que sean 
de aplicación, así como cualquier otro gasto contemplado en el pliego de cláusulas 

administralivas particulares que rige el contrato. 

En ............................ a ...... de .................... de .. 

(Lugar, fecha y firma del licitador) 

Fdo.: 
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SOBRE 3. PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA. 

ANEXO IX. CRITERIOS DE ADJUDICACI N EVALUABLES DE 

FORMA AUTOMÁTICA 

En este sobre nº 3 se incluirá la proposición económica firmada y fechada 

electrónicamente por el licitador o por su legal representante o apoderado. con la 

información necesaria para la valoración de los criterios de adjudicación evaluables de 

forma automática contenidos en el apartado P) del ANEXO I del presente Pliego y que 

son los siguientes: 

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

(CRITERIOS OBJETIVOS): Predo. Máximo 70 puntos. 

as.ta 70 puntos en función de la oferta económieci más ventajosa. Todos los precios 

nitarios ofertados por los licitadores se expresarán necesariamente en dos decimales, 

IVA no incluido. La puntuación total de este apartado para cada licitador será la suma 

ele las puntuaciones obtenidas en cada una de las siguientes moclalidades: 

• La modalidad "actuaciones de información y de asistencia tributaria a los

contribuyentes y a la oficina de atención al contribuyente? Nivel Técnico (Perfil

A)", será valorado, como máximo, en 48,77 puntos, En este apartado la

puntuación será asignada del siguiente modo:

o La puntuación máxima se asigna al valor obtenido de sumar cinco

unidades porcentuales a la media aritmética porcentual, redondeada a

do!:. decimales, de las bajas que correspondan a las proposiciones

admitidas y no incursas en presunción de temeridad.

o En caso de que la baja de la oíerta más económica admitida y no incursa

en presunción de temeridad, fuera superior en porcentaje, redondeado
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igualmente a dos decimales, al valor obtenido de acuerdo con la 

fórmula anterior, la puntuación máxima se asignara a ésta última. 

o El resto de ofertas se prorratean proporcionalmente hasta el tipo, al

que se asignará O puntos.

• La modaltdad "actuaciones de información y de asistencia tributaria a los

contribuyentes y a la oficina de atención al contribuyente Nivel Administrati1,10

(Perfil B)", será valorado, como máximo, en 21,23 puntos. En este apartado la

puntuación será asignada del siguiente modo:

o La puntuación máxima se asigna al valor obtenido de sumar cinco

unidades porcentuales a la media aritmética porcentual, redondeada a

dos decimales, de las bajas que correspondan a las proposiciones

admitidas y no incursas en presunción de temeridad.

o En caso de que la baja de la oferta más económica admitida y no incursa

en presunción de temeridad, fuera superior en porcentaje, redondeado

igualmente a dos decimales, al valor obtenido de acuerdo con la

fórmula anterior, la puntuación máxima se asignará a ésta última.

o El resto de ofertas se prorratean proporcionalmente hasta el tipo, al

que se asignará O puntos.
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DOCUMENTACIÓN GENERAL. A PRESENTAR POR EL LICITADOR 

"PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO". 

ANEXO X.OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA 
ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Y A LA AGENCIA TRIBUTARIA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA RELATIVOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, 
RESPECTIVAMENTE, ASI COMO A LA TESORERiA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL RELATIVOS AL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL. 

La/s persona/s abajo firmante/s autoriza/n a la AGENCIA TRIBUTARIA DE LA 
REGION DE MURCIA, a solícitar a la Agencia Estatal de Admlnístración 
Tributaria, a la Agencia T<ibutaria de la Región de Murcia y a la Tesoreria General 
de la Seguridad Social, Información de nalllraleza tributarla y de sus obligacíones 
con la Seguridad Social, a los efectos previstos en los artlculos 13 y14 del R.D. 
1098/2001 de 12 de octubre, respectivamenle. 

A.- DATOS DEL CONTRATISTA 

PELUDOS Y NOMBRE/RAZ N SOCIAL 

NIF.: FIRMA (sólo en caso de personas físicas) 

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (sólo en caso de que sea una persona 
juridica o una entidad del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria) 

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 

NIF.: .ACTUA EN CALIDAD DE
--

FIRMA 

En ................................ , a ....... de ................................... de .................... .. 

NOTA: La Autorización concedida por cada firmante puede ser revocada en 

cualquier momento mediante escrito dirigido a la AGENCIA TRIBUTARIA 

DE LA REGION DE MURCIA. 
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DOCUMENTACIÓN GENERAL. A PRESENTAR POR EL PROPUESTO COMO 
ADJUDICATARIO. 

ANEXO XI 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PUEDA RECABAR DATOS RELATIVOS A SU CAPACIDAD PARA CONTRATAR 
Y A SU SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL. 

Lals persona/s abajo firmante/s autoriza/n a la AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGION DE 
MURCIA, a solicitar de forma eleclrónica o por otros medios. dalos relalivos a la acreditación 
de la capacidad para conlratar y a la solvencia técnica o profesional, en el procedimiento de 
contratación convocado por dicho organismo relativo a
o I IO •' ' • • '  • • • -� • • • • • • • •"" • • • • • • • • • • • • • • • • • o o • 1 1 • � P • 1 1 1 ! t • t I O i • • "J 1 + O 1 1 • 1 1 1 • 

, de acuerdo con el articulo 53.1.d) y concordantes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de 
Procedimíento Administrativo Común de las Administraciones Públicas En concreto, resp�lo a 
tos datos procedentes de los organismos públicos que se relacionan a conlinuación: 

TIPO DE CERTIFICADO ORGANISMO 

O Datos Identidad Ministerio de lnlerior. Dirección General de la 
Policia. 

Titulaciones académicas 
O Tltulos universitarios. I Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. 

Títulos de la Universidad de Murda. Universidad de Murcia 

A.- DATOS DEL CONTRATISTA. 

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 

NIF.: 
1 
FIRMA (sólo en caso de personas llsicas) 

s .. DATOS DEL AUTORIZAOOR (sólo en caso de que sea una persona jurídica) 
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 

NIF.: ACTUA EN CALIDAD DE 

FIRMA 

En ..... , ... -...................... , a ....... de ................................ de ................... .. 

NOTA: La Autorización concedida por cada firmante pl1ede ser revocada en cualquier momento 
mediante escrito dirigido a la Consejería de Hacienda y Administrac16nes Públicas. 
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DOCUMENTACIÓN GENERAL. A PRESENTAR POR EL LICITADOR PROPUESTO 
COMO ADJUDICATARIO. 

ANEXO XII CERTIFICACló,N DE NO ESTAR INCURSO EN 
INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR 

D. 

.. ........ . . ...... , ..................................... ................... .......... ............................... , con 

D.NJ. . ............................... , en nombre y representación de la empresa 

..................................................................... ,., entidad con domicilio social en 

....... .... ........................ calle ........................................ .. ...................... ,............ nº 

....... ,C.P . . ............................. y C.I.F. nº ................................... .

CERTIFICA: 

Que no forma parte de los órganos de gobierno y administración de la 

empresa, persona alguna de aquellas a que se refiere la Ley 5/1994, de 1 de agosto 

del Estatlllo Regional de la Actividad Polltica. 

Y para que así conste, ante la AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGtON DE 

MURCIA, se expide la presente en .......................... .......... a .......... de 

.............................. de .......... .. 

FIRMA AUTORIZADA (1) 

(1) La presente certificación sólo podrá ser expedida por 11110 do los siguientes órganos
de dirección o representación competente:

- Administrador/a ünico/a.
- Administradores/as solidarios/as. (bastará la fi1ma de LJ/!O de ellos/as)
- Administradores/as mancomunados/as. (deberá constar fa firma, al menos, de dos de
ellos/as)
- Consejo de Administración: firma del Secretario/a y Vo B0 del Presidente/a.
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ANEXO XIII OBLIGACIONES ESENCIALES DEL 

CONTRATO 

Se consideran obligaciones esenciales del contrato, a los efectos del art.223 f) 
del TRLCSP: 

IZJ Compromiso de adscripción de medios materiales y personales 
(articulo 64.2 del TRLCSP y ANEXO VI). 

l8I Condiciones especiales de ejecución del contrato (articulo 118.1 
del TRLCSP y ANEXO l. apartado L) sobre subcontratación). 

[8J Criterios de valoración de las ofertas (arliculo 150.6 del TRLCSP y 
ANEXO VII). 
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS A LAS QUE SE AJUSTARÁ LA CONTRATACIÓN POR 
LA ATRM DE UN SERVICIO DE INFORMACIÓN PRESENCIAL, TELEFÓNICA, TELEMÁTICA 
Y DE ASISTENCIA MATERIAL A LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS. 

1.- OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del contrato consiste en la contratación de la prestación material de un 
servicio de apoyo a las Oficinas de Atención al Contribuyente de la Agencia Tributarla 

de la Reglón de Murcia (en adelante ATRM) en �u deber de información y asistencia a 

los obligados tributarlos en relación a los tributos gestionados de forma directa o 
participados por la misma, total o parcfalmente cedidos por el Estado o por 

cualesquiera otras administraciones y entes públicos cuya gestión se le encomiende, 

por ley o por convenio. 

El servicio objeto del presente contrato comprende: 

o Las funciones de asistencia a los obligados tributarios mediante las actuaciones

de Información acerca de sus derechos y obligaciones y la elaboración de

declaraciones y autoliquldaclones tributarlas mediante la utilización de las

aplicaciones informáticas corporativas.

• Las funciones de apoyo al contribuyente en la presentación de documentos así

como la recepción, registro, grabación, clasificaclón, ordenación, digitallzaclón

y archivo de la documentación relacionada con la admisión y presentación de

declaraciones tributarlas.

• Las funciones de información telefónica asl como otras funciones telefónicas

que, bajo las medidas de seguridad necesarias para garantizar la identidad,

confidencialidad y la Integridad de los datos, permitan a los contribuyentes el

acceso a la información tributarla propia así como el cálculo y autoliquldaclón

de tributos, presentación de declaraciones o realización de actuaciones

tendentes al pago de sus tributos.

La prestación de los servicios objeto del contrato se realizará preferentemente en las 

dependencias de la ATRM en los municipios de Murcia y Cartagena, si bien podrán 
también realizarse en los locales en los que la ATRM preste servicios a los 

contribuyentes en los distintos municipios de la Reglón de Murcia o en aquellos que se 
habilften, de forma permanente o temporal, para dicha finalidad mediante convenio 

con otras Administraciones Públicas. 

Asimismo, la adjudicataria se compromete a elaborar estadísticas y encuestas en los 
términos que fije la ATRM. Las actuaciones serán gratuitas y de solicitud voluntaria 

para los contribuyentes y ciudadanos. 

2. - CONTENIDO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO ..

1. Funciones de asistencia a los obllgados tributarlos mediante las actuaciones

de Información acerca de sus derechos y obllgaclones y la elaboración de
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o Asistencia a contribuyentes en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Flsicas. Información y asistencia a los contribuyentes del Impuesto sobre la

Renta de las Personas Flslcas, en la Reglón de Murcia, en los términos,
periodos, duración, horarios y locallzaclón que en cada caso se determine por

la ATRM. La empresa adjudicataria asumirá por cuenta de la Administración

regional, no sólo la prestación anterior sino también la coordinación y
supervisión de los puestos de trabajo ubicados en las diferentes localidades,
debiendo mantener contacto permanente con los mismos, trasladar material,

equipos y documentación, recibir y transmitir Incidencias, elaborar estadísticas
y encuestas en los términos que fije la ATRM y en general, asegurar el

funcionamiento normal, fluido y satisfactorio del servicio que se presta.

0 Divulgación en el uso de los programas informáticos de ayuda al Contribuyente

asl como las herramientas electrónicas que la ATRM ponga a disposición de los

contribuyentes vla web. La empresa adjudicataria podrá colaborar, a solicitud
de la ATRM, en los procesos de mejora y actualización de nuevas versiones de
las aplicaciones informáticas de ayuda al contribuyente mediante la realización
de pruebas plloto por parte de los usuarios.

2. Las funciones de apoyo al contribuyente en la presentación de documentos,
as( como la recepción, registro, grabación, claslficaclón, ordenación,

digitalización y archivo de la documentación relacionada con la admisión y

presentación de declaraciones tributarlas.

djudicatario realizará la asistencia material a los contribuyentes, una vez 
cumplimentada la declaración tributarla y antes de presentarla ante las Oficinas de 

Atención al Contribuyente de la ATRM, en relación con las operaciones de entrega y 
grabación de documentos y declaraciones efectuadas por los contribuyentes. Esta 

prestación se concreta: 

• En la asistencia a los contribuyentes, a petición de los mismos, consistente en la
verificación previa de que la declaración tributarla a presentar en la
Administración está completa y correctamente confeccionada y que se
acompañan los documentos acreditativos necesarios. Si el resultado es

favorable se Informará al contribuyente de que puede presentarlo en la
Administración y si fuese desfavorable se informará de los defectos a subsanar
o de los documentos a aportar y en su caso se le entregará el respectivo

requerimiento.

• La asistencia a las Oficinas de Atención al Contribuyente de la ATRM en las
tareas materiales de grabación, claslflcaclón y ordenación de los soportes
flsicos de las declaraciones y de la documentación. Consistirá en el apoyo en
las tareas de admisión y presentación de declaraciones tributarias, registro y
grabación de las mismas en el sistema Informático tributarlo, la digitalización
de los documentos presentados y la claslflcaclón, ordenación y archivo de las
mismas.
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El servicio que se contrata, estará dlsponlble, con carácter general y en el número de 
puestos que la Administración fije en cada caso los dlas laborables, en todas sus 
modalidades de prestación del Grupo 1 y Grupo 2, de lunes a viernes, pudiendo 
extenderse como máximo entre las 8,00 y las 21,00 horas. Con carácter orientativo, las 

prestaciones se llevarán a cabo en los siguientes grupos horarios: 

1. Personal en prestaciones del Grupo 1 (Nivel Técnico, perfil A), en horario de
maflana de 9 a 14 horas, todos los efectivos.

2. Personal en prestaciones del Grupo 2 (Nivel Administrativo, perfil B), en
Horario de maflana de 8 a 15 horas, todos los efectivos.

3 .2. Dotación de perso11é\l.-

EI número de personas necesarias para atender las tareas descritas, será el suficiente 
para asegurar una rápida respuesta a las demandas de los particulares, de acuerdo con 
los criterios emanados de la ATRM. Ahora bien, las necesidades temporales de 
personal destinado a la ejecución del contrato no son, a lo largo del ejercicio, regulares 
u homogéneas. 

Inicialmente, la empresa adjudicataria, dada la especificidad de la materia, estará 
obligada a asumir el 100% del personal que a 31 de diciembre de 2017 se encuentre 

estando el servicio, con al menos seis meses de antigüedad, en ejecución del 
contrato vigente, respetando el contrato y las condiciones de trabajo de los mismos a 
dicha fecha. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 120 Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, en el anexo I de este Pliego de Prescripciones 
Técnicas se facilita a los llcltadores la Información básica de los contratos del total de 
los trabajadores empleados por el actual contratista, que vienen prestando el servicio 
contratado a fecha 30-06-2017, a los que puede afectar la Indicada obllgaclón de 
subrogación empresarial, por parte del que resulte adjudicatario de este contrato, a 
efectos de permitir una evaluación aproximada de los costes laborales. Todo ello, sin 
perjuicio de las variaciones de esa plantilla dedicada a la prestación del vigente 
contrato que pudieran darse hasta el 31/12/2017. 

3.3. Perfil de los empleados, 

3.3.1.- Prestaciones incluidas en el Grupo 1 de Actuaciones. (Perfil A) 

Los empleados de perfil A serán seleccionados por la empresa adjudicataria para la 

prestación de las actuaciones comprendidas en el Grupo 1 del Objeto, conforme al 
siguiente perflt: 
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3.3.4.- La Información a suministrar a los contribuyentes tendrá carácter técnico y 

jurídico. La empresa adjudicataria y los empleados de la misma que realicen las 

actuaciones materiales propias del contrato están obligados a guardar el más estricto 

sigilo y a preservar el secreto de las informaciones y datos que los contribuyentes les 

faciliten en el ejercicio de las prestaciones materiales de información y asistencia 

material. Igual deber contraen en relación con las actuaciones realizadas por la 

Administración contratante y con todos los demás datos que conozcan con ocasión de 
la prestación material del contrato. 

4. PRECIO UNITARIO Y PRESUPUESTO GLOBAL MÁXIMQ_i 

4.1.- Prec:ios Unitarios por horas efectivas. 

Las ofertas económicas se harán exclusivamente en base a dos módulos de precio 

ofertado por hora efectiva de prestación del personal dependiente de la empresa 

adjudicataria, de acuerdo con el siguiente precio por hora según perfiles del personal: 

1. Nivel Técnico (Perfil A): 21 euros más IVA, por cada hora efectiva de

prestaciones del personal encuadrado en el Perfil A. El personal de este perfil
será el encargado de asumir las prestaciones englobadas en el Grupo 1 de

Actuaciones, sin perjuicio de que coyunturalmente se le puedan encomendar

prestaciones del Grupo 2.

Nivel Administrativo (Perfil B): 16 euros más IVA, por cada hora efectiva de

prestaciones del personal encuadrado en el Perfil B. El personal de este perfil

será el encargado de asumir las prestaciones englobadas en el Grupo 2 de

Actuaciones, sin perjuicio de que coyunturalmente se le puedan encomendar

prestaciones del Grupo 1, cuando a criterio de los responsables del contrato

por parte de la ATRM se haya constatado o se considere que están capacitados

para ello.

Los precios unitarios anteriores están referidos a todo el periodo de vigencia o 

duración del contrato, Incluida la de su posible prórroga máxima (2+2 al'ios como 

máximo), al no ser susceptible de revisión de precios conforme al art. 89.2 del Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP). 

Los Importes unitarios por hora, anteriores, tienen carácter de precio máximo, con IVA 

incluido, sin que pueda repercutirse por la empresa adjudicataria ningún otro gasto 

adicional. 

En ningún caso serán objeto de facturación los periodos de descanso del personal y las 

ausencias que supongan la interrupción de la prestación contratada. 

4.2.-Número de horas efect!� El objeto se concreta en el número máximo de horas 

efectivas de prestación material del servicio de apoyo a las Oficinas de Atención al 
Contribuyente de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia en su deber de 

Coml1nidad Autónoma 
Región de Murcia 

P;:c;1:;1 Teninnl<• l lrn111!"'f'· nº 3 30001 Murcia 
TU.-012· l '" 966 u:,, .IJJ.111•11•1.1 Región Tlf -966.362 000) 

XXX/xxx 
hllp://agenciatrlbularia,carm es/ 



, .. · ., ll/l111ciíl 
1 l, l 1 ¡(j::,nd;.1 

,, ,,., •li(·:; 1'111Jli,,1, 

r-:-- j AGENCIA 
.( : TRIBUTARIA��J 

REGIÓN DE MURCIA 

La partida presupuestaria con cargo a la que se atenderán los gastos del presente 
contrato es la 59.00.00.613C.227.06. 

S. FORMA DE PAGO.

La forma de pago será por meses vencidos, con expresión de las horas/persona 
efectivamente realizadas con la certificación de conformidad de la Agencia Tributaría 
de la Región de Murcia. A la factura que se presentará, conforme a lo establecido en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, en los primeros diez dlas del mes 
inmediato siguiente, se unirá relación nominal de los empleados del contratista que 
prestaron servicio en el mes de facturación, con Indicación del número de horas 
realizadas por cada uno de ellos en dicho mes. 

El número de horas efectivamente realizadas se acreditará mediante los partes de 

control de servicio, visados o diligenciados por los funcionarios de la Agencia Tributaria 
de la Reglón de Murcia responsables de las unidades de Información. 

La partida presupuestarla con cargo a la que se atenderán los gastos del presente 
contrato es la 59.00.00.613C.227.06. 

La certificación de los servicios mensuales realizados y la validación de la 
correspondiente factura se expedirá por una Comisión de segl1lrnle11to del contrato 
formada por el Jefe de Servicio Tributarlo Territorial de Cartagena y el Jefe de Servicio 
de Coordinación y Planificación Tributarla, que además será la encargada de resolver 
cuantas Incidencias se susciten en la aplicación del contrato. El Director de la Agencia 
Tributaria de la Reglón de Murcia podrá presidir dicha Comisión, así como modificar su 
composición. 

6. DURACIÓN DEL CONTRATO

El contrato extenderá su duración Inicial desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de 
diciembre del año 2019. 

El contrato podrá ser prorrogado una o más veces antes de su finalización. La/s 
referlda/s prórroga/s en ningún caso podrá/n ser concertada/s, en su conjunto, por un 
plazo superior al fijado originariamente como plazo de duración del contrato. La/s 
prórroga/s se acordará/n de forma expresa y por escrito con los requisitos que 
establece el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 

7. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.

El adjudicatario se obliga a: 

A) Contratar al personal necesario en cada uno de los Niveles Técnico y

Administrativo para la prestación del servicio contratado en cada uno de los Grupos

Comunidad Autónoma 
Región de Murcia 
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• Número de visitas recibidas, distinguiendo si han sido realizadas de forma

presencial, telefónica o por los distintos medios telemáticos disponibles.

• Número de consultas recibidas, distinguiendo si han sido realizadas de forma
presencia!, telefónica o por correo electrónico.

• Número de consultas recibidas de forma presencia! sin expedición de
documento, desglosadas por Impuestos.

• Número de consultas recibidas por correo electrónico, con Indicación del
tiempo transcurrido hasta su respuesta.

o Número de llamadas recibidas.

• Número de llamadas atendidas, desglosadas por Impuestos.

• Número de autollquidaclones confeccionadas, desglosadas por Impuestos.

• Número de certificados de valoración realizados, desglosados por tlpologfa,

rústica o urbana.

• Número de presentaciones de expedientes mediante lotes, con indicación del

tiempo transcurrido hasta su grabación.

La Información anterior, y aquella otra que la Agencia Tributarla de la Reglón de 
Murcia requiera, se facilitarán desglosadas por Oficinas de Atención al Contribuyente, 

con una periodicidad mfnima mensual, Incluyendo datos acumulados en términos de 

ejercicio natural y comparativo con ejercicios anteriores a fin de disponer de una 

perspectiva evolutiva del servicio prestado. 

DI Atender las consultas tributarlas que se reciban en modo presencial, telefónico, 
telemátlco o en soporte papel. A estos efectos, la Agencia Tributarla de la Reglón de 

Murcia facllltará un buzón electrónico para recibir consultas por vfa telemática, que 

deberán ser contestadas por la empresa adjudicataria por la misma vfa. 

E) Disponer de un local en Murcia ciudad. La empresa adjudicataria, en el supuesto de
que no tenga su domicilio social o fiscal en ella, se obliga a disponer en la ciudad de
Murcia de un local, despacho o lugar en el que se centralice su actividad en cuanto a
este contrato.

Dicho local, deberá contar con medios de comunicación telefónicos, de fax, correo 

electrónico y postales 

F) Evitar, en la medida de lo posible, conflictos laborales. En caso de conflicto laboral,
huelga o cualquier otra circunstancia que pudiera provocar la suspensión en la

prestación de los servicios objeto del contrato, la empresa adjudicataria se obliga:

• A Informar tan pronto tenga constancia de tal situación a los responsables del

contrato por parte de la Agencia Tributaria de la Reglón de Murcia.

Comunidad Aulónoma 
Reglón de Murcia 
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efectos de la prestación del servicio estarán a disposición de la empresa 
adjudicataria exclusivamente para la ejecución del contrato. El coste de dichas 
líneas será por cuenta de la Agencia Tributarla de la Reglón de Murcia, así como 

todos los gastos derivados de su puesta en marcha y funcionamiento. Queda 
expresamente prohibido a la empresa adjudicataria y a sus empleados, su uso 
para fines distintos del objeto del contrato. El uso de las mismas para distinta 

finalidad de la prestación de este Servicio, será causa justificada de resolución 
del contrato. 

El hardware y el software necesario para la prestación del servicio, así como los 
consumibles de los equipos informáticos, incluyendo el papel, y el 

mantenimiento de los mismos serán facilitados por la Agencia Tributaria de la 
Reglón de Murcia, salvo lo establecido en el punto siguiente. 

Los equipos anteriores sólo podrán ser utilizados por el personal de la empresa 

para la prestación del servicio contratado. 

La empresa facilitará a sus empleados las publlcaclones técnicas que en materia 
tributarla, organizativa o procedimental sefíale como recomendadas la Agencia 

Tributarla de la Reglón de Murcia. 

• Digitalización de determinados documentos notariales y administrativos. La

adquisición de los equipos informáticos necesarios y adecuados para llevar a
cabo la dlgltallzación de los documentos serán a cargo de la adjudicataria,

siendo, asimismo, de su cuenta los gastos derivados de su mantenimiento y
renovación. Asimismo, correrá de su cuenta el desarrollo del software

necesario para la ejecución de los trabajos, cuyos derechos se cederán
gratuitamente a la Agencia Tributaria de la Reglón de Murcia o a la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia a la finalización del contrato. No obstante,

para la realización de los trabajos de digitalización de los documentos

notariales la Agencia Tributarla de la Reglón de Murcia facilitará a la

adjudicataria los ordenadores necesarios en los puestos de trabajo reservados
al personal de la empresa adjudicataria que los necesite para realizar las

actuaciones materiales propias del contrato, así como los puntos de conexión a

la red eléctrica.

En cualquier caso será de cuenta de la Administración contratante el coste del
suministro de energla necesaria para el funcionamiento de los equipos
instalados en las dependencias de la misma o de la Administración Regional de

la CARM.

K) Suministro de materia! fungible o consumlble de oficina. La empresa adjudicataria

suministrará a sus empleados el material fungible de oficina necesario para la

prestación del servicio, a excepción del papel, y les dotará de las publicaciones y
manuales especializados en temas tributarlos que recomiende la Agencia Tributarla de

Conu,nidad l\ulónoma 
Reílión de Murcie 
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o La puntuación máxima se asigna al valor obtenido de sumar cinco

unidades porcentuales a la media aritmética porcentual, redondeada a

dos decimales, de las bajas que corre.spondan a las proposiciones
admitidas y no Incursas en presunción de temeridad.

o En caso de que la baja de la oferta más económica admitida y no Incursa

en presunción de temeridad, fuera superior en porcentaje, redondeado
igualmente a dos decimales, al valor obtenido de acuerdo con la

fórmula anterior, la puntuación máxima se asignará a ésta última.

o El resto de ofertas se prorratean proporcionalmente hasta el tipo, al
que se asignará o puntos.

o La modalidad "actuaciones de Información y de asistencia tributaria a los
contribuyentes y a la oficina de atención al contribuyente Nivel Administrativo

(Perfil B)", será valorado, como máximo, en 21,23 puntos. En este apartado la

puntuación será asignada del siguiente modo:

o La puntuación máxima se asigna al valor obtenido de sumar cinco

unidades porcentuales a la media aritmética porcentual, redondeada a

dos decimales, de las bajas que correspondan a las proposiciones

admitidas y no Incursas en presunción de temeridad.

o En caso de que la baja de la oferta más económica admitida y no incursa

en presunción de temeridad, fuera superior en porcentaje, redondeado

Igualmente a dos decimales, al valor obtenido de acuerdo con la

fórmula anterior, la puntuación máxima se asignará a ésta última.

o El resto de ofertas se prorratean proporcionalmente hasta el tipo, al

que se asignará O puntos,

A los efectos de lo previsto en el artículo 152 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, el carácter anormal o desproporcionado de la oferta de un licitador se 

apreciará de acuerdo con los criterios fijados en el articulo 85 del Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 

de Contratos de la Administraciones públicas para apreciar las ofertas temerarias o 

desproporcionadas en las subastas. El precio total ofertado por el licitador será el 

parámetro a considerar para apreciar el carácter anormal o desproporcionado de la 
oferta. 

Aquellas ofertas que superen el precio de licitación serán rechazadas. 

2) CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR. CRITERIOS SUBJETIVOS.

Máximo 30 puntos.

Se darán 15 puntos por cada propuesta que se considere una prestación adicional 
significativa de la calidad del servicio a prestar. Tales propuestas deben ser concretas, 
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Dada la naturaleza del contrato no se establece plazo de garantía. 

14. RESPONSABLE DEL CONTRATO.

Serán responsables del contrato, en los términos de la cláusula quinta del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, de 5 de abril de 2013, a nivel directivo: el 
Director de la Agencia Tributaria de la Reglón de Murcia; y a nivel administrativo, 
también lo serán: el Jefe de Servicio con competencias en la oficina de atención al 
contribuyente de Murcia, y la Jefe del Servicio Tributarlo Territorial de Cartagena con 
respecto a la ejecución del objeto del contrato en el respectivo ámbito territorial. 

El órgano de contratación deberá designar nuevos responsables cuando en virtud de 
modificaciones organizativas de la Administración contratante las funciones de 
Información y asistencia a los obligados tributarlos pasen a ser desempeíladas por 
órganos distintos a los anteriormente indicados, comunicando esta circunstancia al 
contratista. 

15. RESOLUCIÓN DE INCIDENCIAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO E 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES.

Será de aplicación la legislación en materia de contratos del Sector Público vigente en 
el momento de su licitaclón. En materia de calificación del incumplimiento de las 

bligaciones por el adjudicatario se estará con carácter general a lo dispuesto tanto en 
el contrato como en este pliego y en el de cláusulas administrativas particulares asl 
como en la normativa reguladora de esta materia. Para dichos Incumplimientos, se 
estará al régimen de penalidades que establezca en su caso el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y la normativa de contratos del sector público antes 
indicada. 
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03/11/2014 501 DURACION TEMPO. T. PARCIAL OBRAS LORCA TITULADO SUPERIOR 62,5 20.857,92 
04/10/2016 501 DURACION TEMPO. T. PARCIAL OBRAS JUMILLA TITULADO MEDIO 37,5 19.666,37 
02/01/2004 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO CARTAGENA TITULADO SUPERIOR 62,S 27.339,07 
03/07/2017 501 DURACION TEMPO. T. PARCIAL OBRAS LOS ALCAZARES TITULADO SUPERIOR 62,S 20.857,92 
02/01/2014 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO CARTAGENA TITULADO MEDIO 62,5 19.762,18 
01/01/2014 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA OFICIAL SEGUNDA 87,S 16.448,23 
02/01/2004 100 TIEMPO COMPLETO INDEFINIDO MURCIA OFICIAL SEGUNDA 100 21.045,36 
Ol/07/2009 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO SUPERIOR 62,5 20.944,70 
14/11/2014 501 DURACION TEMPO. T. PARCIAL OBRAS AllARAN TITULADO MEDIO 62,5 19.666,37 
02/01/2004 200 TIEMPO PARCIAL INDErlNIDO MURCIA OflCIAL SEGUNDA 87,S 16.448,23 
30/01/2006 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO MEDIO 87,5 19.746,79 
02/01/2004 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO SUPERIOR 62,5 20.944,70 
13/10/2006 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MOUNA DE SE GU RI\ TITULADO SUPERIOR 62,5 20.944,70 
25/03/2007 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO MEDIO 87,5 28.571,43 
02/05/2007 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TllULAOO MEDIO 62,S 19.748,35 
02/01/2004 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO CARTAGENA TITULADO SUPERIOR 62,5 20.944,70 
02/01/2004 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA OFICIAL SEGUNDA 87,5 17.667,84 
21/06/2017 510 DURA. TEMP. PARCIAL INTERINIDAD MURCIA OFICIAL SEGUNDA 87,5 15.434,74 
02/08/2004 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA OFICIAL SEGUNDA 8'1,5 16.448,23 
06/06/2005 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO LOS ALCAZAR ES TITULADO MEDIO 62,5 19.748,40 
07/10/2005 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA OFICIAL SEGUNDA 87,5 16.448,2.l 
04/04/2017 502 DURACION TEMP. EVENTUAL CARTAGENA OFICIAL SEGUNDA 62,S 15.581,18 

01/06/2005 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA OFICIAL SEGUNDA 62,5 20.944,70 

01/01/2014 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO MEDID 62,5 19.748,35 

01/02/2016 510 DURA. TEMP. PARCIAL INTERINIDAD SAN PEORO PINATAR TITULADO MEDIO 62,5 19.666,3/ 

02/01/2004 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA OFICIAL SEGUNDA 87,5 16.206,45 

02/01/2004 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO MEDIO 62,5 19.748,35 

10/01/2017 501 DURACION TEMPO. T. PARCIAL OBRAS MAZARRON TITULADO MEDIO 62,S 20.944,70 

01/01/2006 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO SUPERIOR 62,5 20.944,70 

02/01/2004 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA OFICIAL SEGUNDA 87,S 16.444,11 

13/03/2017 501 DURACION TEMPO. T. PARCIAL OBRAS MDLINA DE SEGURA TITULADO SUPERIOR 62,5 20.857,92 

19/05/2008 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO SUPERIOR 62,5 20.944,70 

01/07/2009 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO SUPERIOR 62,5 20.944,70 

16/02/2005 100 TIEMPO COMPLETO INDEFINIDO CARTAGENA OFICIAL SEGUNDA 100 16.434,84 

01/02/2009 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA OFICIAL SEGUNDA 87,5 16.448,23 

12/05/2009 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO SUPERIOR 62,5 20.944,70 

14/07/2011 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO CARTAGENA OFICIAL SEGUNDA 73,75 18.582,18 

08/11/2016 510 DURA. TEMP. PARCIAL INTERINIDAD MURCIA OFICIAL SEGUNDA 87,5 15.434,61 

02/01/2004 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA OFICIAL SEGUNDA 87,5 16.448,23 

18/04/2005 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA OFICIAL SEGUNDA 87,5 16.448,23 

01/01/2006 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO SUPERIOR 62,5 20.944,70 

02/08/2004 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA OFICIAL SEGUNDA 87,5 16.448,23 

25/04/2005 100 TIEMPO COMPLETO INDEFINIDO CARTAGENA OFICIAL SEGUNDA 100 16.434,84 

02/01/2004 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA OFICIAL SEGUNDA 87,S 16M8,23 

03/02/2016 501 DURACION TEMPO. T. PARCIAL OBRAS VECLA TITULADO MEDIO 62,5 19.666,37 

02/01/2004 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO MEDIO 62,5 19.748,35 

11/04/2005 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO CARTAGENA OFICIAL SEGUNDA 74,37 14.713,19 

02/0S/2007 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO LORCA OFICIAL SEGUNDA 87,5 16.448,23 

08/04/2014 289 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO AGUILAS OFICIAL SEGUNDA 87,5 18.475,34 

02/01/2004 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA OFICIAL SEGUNDA 87,S 16.448,23 

03/03/2009 289 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO LIBRILLA TITULADO SUPERIOR 62,5 20.928,70 

03/07/2006 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO TORRE PACHECO OFICIAL SEGUNDA 87,S 14.750,81 

14/11/2014 501 OURACION TEMPO, T. PARCIAL OBRAS MOLINA DE SEGURA TITULADO MEDIO 62,5 19.666,37 

15/03/2017 502 OURACION TEMP. EVENTUAL MURCIA OFICIAL SEGUNDA 87,S 15.434,61 

20/05/2005 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO SUPERIOR 62,5 20.6S1,14 

02/01/2004 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO CARTAGENA TITULADO SUPERIOR 62,5 20.944,70 

13/03/2017 501 DURACION TEMPO. T. PARCIAL OBRAS MAZARRON TITULADO SUPfAIOR 62,5 20.944,70 

03/05/2004 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO SUPERIOR 87,5 36.492,81 

12/12/2005 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO MEDIO 62,5 19.748,35 

01/01/2006 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO MEDIO 62,5 19.748,35 . 
Dl/01/2005 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO MEDIO 62,5 19.457,66 

01/01/2006 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO MURCIA TITULADO SUPERIOR 62,5 20.944,70 

13/03/2017 501 OURACION TEMPO. T. PARCIAL OBRAS MULA TITULADO MEDIO 62,S 19.666,37 

02/01/2004 200 TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO CARTAGENA TITULADO MEDIO 62,S 19.748,35 
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REGIÓN DE MURCIA 

Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE "INFORMACION PRESENCIAL,
TELEFONICA, TELEMATICA Y DE ASISTENCIA MATERIAL A LOS OBLIGADOS 
TRIBUTARIOS PARA LOS EJERCICIOS 2018 Y 2019". 

REUNIDOS: 

DE UNA PARTE: 

D. Isaac Sanz Brocal, Director de la Agencia Tributaria de la Reglón de
Murcia (en adelante ATRM), actuando como órgano de contratación en nombre y 
representación del citado Organismo Autónomo ( que está adscrito a la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Murcia), 
con NIF: Q-30007621 y con domicilio o sede sita en Paseo Teniente Flomesta, nº 3, 
30001-MURCIA, 

Y DE OTRA PARTE: 

D. Francisco Antonio Romero Barqueros, con DNI: 52.801.634M actuando
como gerente único, en nombre y representación de la Unión Temporal de 

�r. Empresas denominada "ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y ORTHEM 
& � SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 18/1982", con 
g §i CIF- U73983447,, y con domicilio social en Avda. Juan Carlos I, 43, planta 2, 
� J puerta A C 30009 MURCIA. adjudicataria del contrato de referencia, facultado para 
� � ello en virtud de la escritura pública de fecha 13/12/2017, otorgada ante el Notario 
� � de Murcia D. Javier Alfonso López Vicent, nº 1.136 de su protocolo. 
::::¡ 2: 

=a �> .., "' 
º [ól Ambas partes se reconocen competencia y capacidad respectivamente, para 

formalizar el presente contrato administrativo de servicios. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO: Et Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la autorización para 
Iniciar el expediente de contratación por importe de 4.220.000 ( (IVA excluido) fue 
aprobado mediante Resolución del Director de la ATRM de fecha 13 de octubre de 
2017. 

SEGUNDO: El Informe jurídico, respecto al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y la flscallzaclón previa del gasto realizada por la Intervención General 
con fecha 30 de octubre de 2017 constan en el expediente tramitado. 

TERCERO: Previa autorización del gasto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 2 de noviembre de 2017 (por ser superior a 1.200.000,00 ( y plurianual), la 
aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y del gasto 
plurianual correspondiente a dicha contratación fue realizada por Resolución del 
Director de la ATRM de fecha 3 de noviembre de 2017. 
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CUARTO: Previa la tramitación de la fase de licltaclón pública mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios de adjudicación, y a propuesta de 
la Mesa de Contratación constituida al efecto, por ser el licitador que ha presentado 
la oferta mas ventajosa económicamente y que ha obtenido mayor puntuación 
global en la fase de licitación, la disposición del gasto y la adjudicación del contrato 
fue acordada mediante Resolución del Director de la ATRM de fecha 15 de 
diciembre de 2017, a favor de la Unión Temporal de Empresas denominada 
"ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES 
AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 18/1982, con CIF-U U73983447, por importe de 
3.684.000 e (IVA excluido). 

QUINTO.- Esta resolución de adjudicación fue notificada a todos los licitadores 
participantes en la fase de licitación pública el 15 de diciembre de 2017, sin que 
conste hasta el día de la fecha que ninguno de los no adjudicatarios haya 
Interpuesto recurso alguno contra la misma o contra alguno de los demás actos 
preparatorios del contrato de referencia, y sin que ninguno de ellos haya anunciado 
a la ATRM, como Administración Pública contratante, la Intención de Interponer el 
potestativo recurso especial en materia de contratación previsto en el art. 40 del 
TRLCSP ante el órgano competente para su resolución, que es en este caso el 
Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales adscrito al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, lo que podían hacer en el plazo y forma 
previstos en los arts. 44 y concordantes del TRLCSP, tal y como se les Indicó a 
todos los licitadores en ta notificación de la resolución de adjudicación del contrato 
de referencia. 

Por todo ello, y de conformidad con lo establecido en los artículos 27, 28.2, 
156 y concordantes del Texto Refundido de ta Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por R.D. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y en los 
correspondientes Pliegos de cláusulas administrativas y de Prescripciones Técnicas 
por tos que se ha de regir, el órgano de contratación de ta Administración Pública 
contratante y la Unión Temporal de Empresas adjudicataria, proceden en este acto 
a formalizar el presente contrato administrativo de servicios DE "INFORMACIÓN 
PRESENCIAL, TELEFÓNICA, TELEMÁTICA Y DE ASISTENCIA MATERIAL A 
LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS PARA LOS EJERCICIOS 2019 Y 2019", con 
las siguientes 

CLAUSULAS DEL CONTRATO 

PRIMERA: El presente contrato tiene por OBJETO la contratación de la prestación 

material de un servicio de apoyo a las Oficinas de Atención al Contribuyente de la 

Agencia Tributaria de la Región de Murcia (en adelante ATRM) en su deber de 

información y asistencia a los obligados tributarios en relación a los tributos 

gestionados de forma directa o participados por la misma, total o parcialmente 

cedidos por el Estado o por cualesquiera otras administraciones y entes públicos cuya 

gestión se le encomiende, por ley o por convenio. 

El servicio objeto del presente contrato comprende: 

• Las funciones de asistencia a los obligados tributarlos mediante las actuaciones

de Información acerca de sus derechos y obligaciones y la elaboración de
declaraciones y autollquidaciones tributarias mediante la utilización de las

aplicaciones informáticas corporativas.
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• Las funciones de apoyo al contribuyente en la presentación de documentos así

como la recepción, registro, grabación, clasificación, ordenación, digitalización

y archivo de la documentación relacionada con la admisión y presentación de

declaraciones tributarias.

• Las funciones de Información telefónica así como otras funciones telefónicas

que, bajo las medidas de seguridad necesarias para garantizar la Identidad,

confldendalldad y la Integridad de los datos, permitan a los contribuyentes el

acceso a la información tributaria propia así como el cálculo y autoliquidación

de tributos, presentación de declaraciones o realización de actuaciones

tendentes al pago de sus tributos.

La prestación de los servicios objeto del contrato se realizará preferentemente en las 

dependencias de la ATRM en los municipios de Murcia y Cartagena, si bien podrán 

también realizarse en los locales en los que la ATRM preste servicios a los 

contribuyentes en los distintos municipios de la Región de Murcia o en aquellos que se 

habiliten, de forma permanente o temporal, para dicha finalidad mediante convenio 

con otras Administraciones Públicas. 

Asimismo, la adjudicataria se compromete a elaborar estadísticas y encuestas en los 

términos que fije la ATRM. Las actuaciones serán gratuitas y de solicitud voluntaria 

para los contribuyentes y ciudadanos. 

El contenido de los servicios objeto del contrato comprende las siguientes 
funciones: 

1. Funciones de asistencia a los obligados tributarios mediante las actuaciones
de Información acerca de sus derechos y obligaciones y la elaboración de

declaraciones y autollquidaclones tributarlas mediante la utilización de las

aplicaciones informáticas corporativas.

El adjudicatario realizará, por cuenta y nombre de las Oficinas de Atención al 

Contribuyente de la ATRM, las actuaciones necesarias orientadas y dirigidas a los 

ciudadanos y contribuyentes de la Región de Murcia, por tributos gestionados de 

forma directa o participados por la ATRM, total o parcialmente cedidos por el Estado o 

por cualesquiera otras administraciones y entes públicos cuya gestión se le 

encomiende a la ATRM por ley o por convenio, consistentes, entre otras, en: 

• Recepción, acogida, información y orientación a los contribuyentes y

ciudadanos, antes de iniciar la relación jurídico-tributaria con la ATRM. La
prestación consistirá en la Información acerca de los requisitos técnicos,

documentales y jurídicos que deben reunir para el cumplimiento de sus

obligaciones tributarias. Los destinatarios de la prestación serán las personas

físicas y jurídicas en relación con el cumplimiento de sus obligaciones

tributarias personales, excluyéndose de la misma a los profesionales y demás

intermediarios que actúen de forma habitual y retribuida por cuenta de

terceros. La prestación se llevará a cabo mediante cualquier medio de

actuación: presencial, telefónica, Internet, vía correo electrónico,

correspondencia, folletos divulgativos, etc. Para poder recibir el servicio de

asistencia material, los contribuyentes deberán aportar los antecedentes

documentales precisos para la confección de las declaraciones tributarias .
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• Información sobre la aplicación de los Precios Medios en el Mercado a los

bienes muebles e inmuebles que formen parte de las operaciones sujetas a los

tributos gestionados por la Administración tributaria regional. Específicamente,

consistirá en la determinación del Precio Medio en el Mercado de los vehículos,

embarcaciones, motocicletas, bienes inmuebles urbanos y rústicos que los

interesados se propongan adquirir o enajenar, a los únicos efectos de

aplicación de los tributos. Para ello, utilizarán los programas informáticos que la

ATRM elabore y ponga a disposición del presente contrato.

• Elaboración y presentación de las declaraciones tributarias. Asistencia material

a los contribuyentes en la utilización de los programas informáticos de ayuda al

contribuyente elaborados por la ATRM, puestos a disposición del presente

contrato, para la expedición de las declaraciones liquidaciones tributarias que

procedan, con la presencia y de acuerdo con los datos facilitados por el

contribuyente y previa orientación técnica. Las declaraciones tributarias así

generadas serán cumplimentadas y asumidas por sus respectivos interesados y

bajo su exclusiva responsabilidad. También se podrán confirmar borradores de

declaración y los contribuyentes pueden solicitar que por parte del empleado

que les atiende se realice el pago y presentación telemática de las

declaraciones en su nombre mediante cualquier sistema de pago de los

previstos legalmente.

• Asistencia a contribuyentes en el Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas. Información y asistencia a los contribuyentes del Impuesto sobre la

Renta de las Personas Físicas, en la Región de Murcia, en los términos,

períodos, duración, horarios y localización que en cada caso se determine por

la ATRM. La empresa adjudicataria asumirá por cuenta de la Administración

regional, no sólo la prestación anterior sino también la coordinación y

supervisión de los puestos de trabajo ubicados en las diferentes localidades,

debiendo mantener contacto permanente con los mismos, trasladar material,

equipos y documentación, recibir y transmitir incidencias, elaborar estadísticas

y encuestas en los términos que fije la ATRM y en general, asegurar el

funcionamiento normal, fluido y satisfactorio del servicio que se presta.

' • Divulgación en el uso de los programas informáticos de ayuda al Contribuyente 

así como .las herramientas electrónicas que la ATRM ponga a disposición de los 

contribuyentes vía web. La empresa adjudicataria podrá colaborar, a solicitud 

de la ATRM, en los procesos de mejora y actualización de nuevas versiones de 

las aplicaciones informáticas de ayuda al contribuyente mediante la realización 

de pruebas piloto por parte de los usuarios. 

2. Las funciones de apoyo al contribuyente en la presentación de documentos,

así como la recepción, registro, grabación, claslflcaclón, ordenación,

digitalización y archivo de la documentación relacionada con la admisión y

presentación de declaraciones tributarias .
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El adjudicatario realizará la asistencia material a los contribuyentes, una vez 

cumplimentada la declaración tributarla y antes de presentarla ante las Oficinas de 

Atención al Contribuyente de la ATRM, en relación con las operaciones de entrega y 

grabación de documentos y declaraciones efectuadas por los contribuyentes. Esta 

prestación se concreta: 

• En la asistencia a los contribuyentes, a petición de los mismos, consistente en la

verificación previa de que la declaración tributaria a presentar en la

Administración está completa y correctamente confeccionada y que se

acompafian los documentos acreditativos necesarios. Si el resultado es

favorable se informará al contribuyente de que puede presentarlo en la

Administración y si fuese desfavorable se informará de los defectos a subsanar

o de los documentos a aportar y en su caso se le entregará el respectivo

requerimiento.

• La asistencia a las Oficinas de Atención al Contribuyente de la ATRM en las

tareas materiales de grabación, clasificación y ordenación de los soportes

físicos de las declaraciones y de la documentación. Consistirá en el apoyo en

las tareas de admisión y presentación de declaraciones tributarlas, registro y

grabación de las mismas en el sistema informático tributario, la digitalización

de los documentos presentados y la clasificación, ordenación y archivo de las

mismas.

3. Las funciones de información telefónica así como otras funciones telefónicas

que, bajo las medidas de seguridad necesarias para garantizar la Identidad,

confidencialidad y la Integridad de los datos, permitan a los contribuyentes el

acceso a la Información tributaria propia así como el cálculo y autollquldación

de tributos, presentación de declaraciones o reallzaclón de actuaciones

tendentes al pago de sus tributos.

El adjudicatario realizará, a demanda de la Agencia Tributarla de la Región de Murcia, 

tareas telefónicas consistentes, entre otras, en: 

• Atención de llamadas entrantes. Información de expedientes en vía voluntaria y

ejecutiva.

• Realización de llamadas: campañas de domiciliación, envío de cartas de pago,

gestión de cobro en ejecutiva, campañas de adhesión a los planes

personalizados de pagos en tributos locales y avisos de fin de plazo de pago de

padrones de tributos locales.

• Cualquier otra actuación que tenga que ver con la mejora en la gestión de las

competencias de la ATRM.

Todas estas tareas se realizarán bajo las medidas de seguridad necesarias para 

garantizar la Identidad, la confldenclalldad y la Integridad de los datos. 
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El desempeño de estas funciones se realizará por empleados con dos perfiles 
diferenciados: 

Prestaciones incluidas en el Grupo 1 y 3 de Actuaciones, (Perfil Al 

Los empleados de perfil A serán seleccionados por la empresa adjudicataria para la 
prestación de las actuaciones comprendidas en el Grupo 1 y 3 del Objeto, conforme al 
siguiente perfil: 

• Personal con conocimientos en procedimiento tributario, siendo preferente la
experiencia en los tributos cedidos a la Reglón de Murcia, en especial los
Impuestos de Sucesiones y Donaciones, Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados que tengan una titulación de Licenciados o Graduados
en Derecho, Económicas, Administración y Dirección de Empresas, Ciencias
Empresariales, Gestión y Administración Pública y demás titulaciones
relacionadas con la economía o el Derecho. Se exceptúa de este requisito el
personal que hubiese sido asumido por la empresa adjudicataria y que ya
estuviese prestando sus servicios en la ATRM al final del vigente contrato como
personal de nivel Técnico (Perfil A).

• Tener capacidad de comunicación en cuanto a facilidad de palabra, actitud de
acogida al interlocutor, objetividad en la respuesta, flexibilidad en el lenguaje y
aptitud para reducción de cuestiones, así como un conocimiento de la
normativa y de la gestión de los tributos mencionados en el párrafo anterior.

• Deberá tener experiencia y conocimiento a nivel de usuario de ordenadores,
tratamiento de textos y hojas de cálculo, entorno Windows, y manejo de correo
electrónico.

!': ,. . . . El asesoramiento informativo se ajustará a los criterios que fije la ATRM, que 
oportunamente los comunicará formalmente a la empresa adjudicataria del presente 

, contrato. Asimismo, comunicará cualquier cambio de criterio que se produzca durante 
la vigencia del contrato. 

De entre el personal seleccionado y en activo durante la vigencia del contrato, la 
empresa seleccionará a tres coordinadores, dos en Murcia (uno de ellos encargado 
principalmente de la coordinación de las oficinas delegadas) y otro en Cartagena, que 
asumirán las funciones de coordinación de todo el equipo humano de la adjudicataria 
y de comunicación con los responsables de la ATRM. Serán del Perfil A y 
desempeñaran sus actividades con jornada a tiempo completo. 

Prestaciones incluidas en el Grupo 2 de Actuaciones. (Perfil B). 

Los empleados de perfil B serán seleccionados por la empresa adjudicataria, para las 
prestaciones del Grupo 2 del objeto, entre personas que cumplan con el perfil idóneo 
para su desarrollo. Dicho perfil se ajustará a los conocimientos y habilidades que 
determine la Administración contratante durante la vigencia del contrato. 
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SEGUNDA: El adjudicatario "ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y ORTHEM SERVICIOS 
Y ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 18/1982 con CIF:U73983447, se 
compromete a realizar el servicio con estricta sujeción a lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares así como en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
por los que se ha de regir el presente contrato, que ya conoce y han sido por él 
aceptados, y que se incorporan como Documentación Anexa a este contrato, 
formando parte Inseparable del mismo. 

Asimismo, el adjudicatario se obliga al cumplimiento de las mejoras y 
propuestas que se incluyeron en su oferta técnica (sobre nº 2), y que fueron 
consideradas relevantes y puntuadas por la Mesa de Contratación durante la fase de 
licitación, y que fundamentaron su propuesta al órgano de contratación de 
adjudicación del presente contrato a su favor. Dichas mejoras consideradas relevantes, 
pues redundarán en la calidad de la prestación del servicio a los contribuyentes, son las 
dos siguientes: 

1/- la relativa al Plan de formación continua del personal adscrito al servicio. 

2/- la relativa a la implantación de firma blométrica. 

TERCERA: El plazo de ejecución de este contrato será desde su formalización hasta el 
31 de diciembre de 2019. 

No obstante, el contrato podrá ser prorrogado, de conformidad con lo establecido en 
el Anexo I y en el clausulado del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares así 
como en el artículo 303 y concordantes del TRLCSP. 

l ;:.< o�� ,� ��
:� ;�: \lj CUARTA: El servicio y las actividades a realizar, objeto del contrato, se realizarán por el
� 1 ;r,. contratista-adjudicatario tal y como se establece en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, y en especial, en su Anexo I, apartado Q) rubricado 
"DERECHOS Y OBLIGACIONES ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO", pliego que ya conoce y fue aceptado expresa y previamente por el 
licitador ahora adjudicatario y contratista.O 

QUINTA: El precio del contrato asciende a TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL EUROS (3.684.000,00 €), IVA excluido. A esta cantidad le corresponde un 
IVA (al 21 %) de SETECIENTOS SETENTA Y TRES Mil SEISCIENTOS CUARENTA 
(773.640,00 €) por lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA EUROS (4.457.640,00 €). 
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Dicho importe se financiará con cargo a la partida 59.00.00.613C.227.06 y proyecto 
34902 del Presupuesto de Gastos de la ATRM, con la siguiente distribución de 
anualidades, IVA Incluido 

EJERCICIO IMPORTE€ 
2018 2.228.820,00 
2019 2.228.820,00 

TOTAL 4.457.640,00 

Siendo el precio unitario por cada uno de los dos grupos diferenciados de personal 
empleado del contratista a prestar el servicio objeto de este contrato el siguiente: 

• Personal-Nivel Técnico (Perfil A)

• Personal-Nivel Admvo (Perfil B)

18,20 € (IVA excluido) 
3,82 € IVA 

22,02 € (IVA incluido) 

14,20€ (IVA excluido) 
2,98 IVA 

17,18 (IVA incluido) 

La forma de pago será por meses vencidos, con expresión de las horas/persona 
efectivamente realizadas y de la certificación de conformidad de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia (ATRM). A la factura que se presentará en los primeros diez 
días del mes inmediato siguiente, se unirá relación nominal de los empleados del 
contratista que prestaron servicio en el mes de facturación, con indicación del número 
de horas realizadas por cada uno de ellos en dicho mes. 

El número de horas efectivamente realizadas se acreditará mediante los partes de 
control de servicio, visados o diligenciados por los funcionarios de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia (ATRM) responsables de las unidades de información. 

       �-' La 
correspondiente 

certificación de 
factura 

los 
se 

servicios 
expedirá por 

mensuales 
una Comisión realizados de y la seguimiento validación del de Contratola  

r ..
formada por el Jefe de Servicio Tributario Territorial de Cartagena y el Jefe de 
Coordinación y Planificación Tributaria, que además será la encargada de resolver 
cuantas incidencias técnicas se susciten en la aplicación y ejecución del contrato. El 
Director de la ATRM podrá presidir dicha Comisión, así como modificar su 
composición. 

·�.   

SEXTA: Para responder al cumplimiento de este contrato, ha sido constituida a favor 
de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia garantía definitiva mediante contrato 
de seguro, por importe de 184.200,00 € con fecha 15 de diciembre de 2017 (Nº 
documento CARM/2017 /1000002671). 
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SEPTIMA: El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que 

desarrolle, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o 

para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 

incorrectas en la ejecución del contrato. 

OCTAVA: El contratista-adjudicatario "ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y ORTHEM 

SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 18/1982 con CIF 

CIF:U73983447 se compromete a firmar con esta ATRM, como complementario del 

presente contrato, un contrato de encargo de tratamiento de datos de carácter 

personal y de confldenclalldad y seguridad de la Información. 

NOVENA: Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en relación con la presente 

contratación se resolverán ante los órganos jurisdiccionales con sede en Murcia. 

Leído el presente documento, los otorgantes lo encuentran conforme, en 

prueba de lo cual lo firman. 

Documento firmado electrónicamente por EL DIRECTOR de la AGENCIA TRIBUTARIA DE 

LA REGION DE MURCIA, Isaac Sanz Brocal 

Comunidad Autónoma 
Región de Mllícía 

Paseo Teniente Flomesta, 1r' 3 10001 Murcia 
Tlf 012- Fax D68 368 �04 (fuera Región rn -968 JG2 000) 
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Región de Murcia 
Consejerla de Hacienda 
y Administraciones Públicas 

AGENCIA 

TRIBUTARIA 
REGIÓN DE MURCIA 

CONTRATO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL Y 
CONFIDENCIALIDAD RELATIVO AL EXPEDIENTE N° 4/2017: "lNFORMAClON

PRESENCIAL, TELEFONICA. TELEMATICA Y DE ASISTENCIA MATERIAL A 

LOS QllLlGAQOS TRIBUTARIOS PARA LOS EJERCICIOS 2018 Y 2019". 

REUNIDOS 

DE UNA PARTE, 

D. Isaac Sanz Brocal, Director de la Agencia Tributarla de la Región de

Murcia (en adelante ATRM), actuando como órgano de contratación en nombre y 

representación del citado Organismo Autónomo (que está adscrito a la Consejería 

de Hacienda y Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Murcia), 

con NIF: Q-3000762I y con domicilio o sede sita en Paseo Teniente Flomesta, nº 3, 

30001-M URCIA, 

DE OTRA PARTE, 

D. Francisco Antonio Romero Barqueros, con DNI: 52.801.634M actuando

como gerente único, en nombre y representación de la Unión Temporal de 

Empresas denominada "ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y ORTHEM

SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 18/1982", con 

CIF- U73983447,, y con domicilio social en Avda. Juan Carlos I, 43, planta 2, 

�i!��""t"'""-PL1erta A C 30009 MURCIA. adjudicataria del contrato de referencia, facultado para 

·

o

-�llo en virtud de la escritura pública de fecha 13/12/2017, otorgada ante el Notarlo

de Murcia D. Javier Alfonso López Vlcent, no 1.136 de su protocolo.

(Los dos en adelante, las Partes) 

Ambas Partes Intervienen libre y voluntariamente y manifiestan tener la 

capacidad legal para otorgar el presente documento y as! se la reconocen mutua 

y recíprocamente . 

• nidad Autónoma 
1gión de Murcia

Paseo Teniente Flomesta, nª 3 30001 Murcia 
Tlf.-012· Fax; 968.366.404 (fuera Reglón Tlf.-968.362.00D) 
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas 

EXPONEN: 

AGENCIA 

TRIBUTARIA 
�-- REGIÓN DE MURCIA 

La Agencia Tributaria de la Reglón de Murcia ha contratado con 

ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES 

AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 18/1982", el servicio de "INFORMACION 

PRESENCIAL, TELEFONlCA, TELEMATICA Y DE ASISTENCIA MATERIAL A 

LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS PARA LOS EJERCICIOS 2018 Y 2019. En la 

reallzaclón de dicha prestación, puede tener acceso a información de la Agencia 

Tributarla de la Región de Murcia, incluidos datos de carácter personal, 

calificada como confidencial. 

l. Por ello, las Partes celebran el presente Contrato de Confldenclalldad y

Encargo de Tratamiento con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS: 

Primera.-

ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y ORTHEM SERVICIOS Y 

ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 18/1982 mantendrá 

reservada y confidencial la existencia y contenido de toda la documentación e 

información que le sea suministrada, transmitida o revelada con Independencia 

del medio, forma o soporte que se utlllce (en lo sucesivo "Información 

Confidencial") y será utilizada con el único propósito de servir a la realización de 

la prestación contratada . 

. __. Asimismo se obllga a adoptar todas las medidas necesarias para evitar que 

terceras personas no autorizadas tengan conocimiento de la "Información 

Confidencial". 

Segunda.- CONFIDENCIALIDAD. 

ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y ORTHEM SERVICIOS Y 

ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 18/1982 se compromete a 

mantener confldenclal cualquier Información recibida de la Agencia Tributaria 

de la Reglón de Murcia, según las siguientes condiciones . 

Paseo Teniente Flomesta, n' 3 30001 Murcia 
Tlf.-012- Fax: 868.368.404 (fuera Reglón Tlf.-888.362.000) 
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l. ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y ORTHEM SERVICIOS Y

ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 18/1982 mantendrá esta 

información confidencial y no la revelará a persona alguna que no sea empleado 

u otro prestador de servicio autorizado. 

2. El párrafo anterior no afectará cuando:

a) Las partes tengan evidencia del conocimiento anterior de la Información

recibida. 

b) La Información recibida sea de dominio público.

c) La información recibida proceda de un tercero que no exige secreto.

OESIA BPO, S.A se compromete a poner en conocimiento de sus empleados 

las condiciones establecidas en los dos párrafos anteriores 

Tercera.- SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

La "Polftlca de Seguridad" de la Agencia Tributarla de la Región de 

Murcia, exige la garantía de la disponibilidad, Integridad, autenticación y 

confidencialidad de la información, para procurar la necesaria eficacia y 

eficiencia en la protección de dicha información. 

ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S,L y ORTHEM SERVICIOS Y 

ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 18/1982 declara haber 

recibido una copla de dicha "Política de Seguridad" aneja a este contrato y se 

obliga a aplicar las normas de uso notificadas por la Agencia Tributarla de la 

Región de Murcia y a adoptar los controles de seguridad que su cumplimiento 

requiera. 

La Agencia Tributaria de la Región de Murcia, durante la prestación de 

servicios, podrá, en cualquier momento, solicitar de ESPECIALISTAS EN 

MERCADOS, S.L y ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, 

S.A.U. UTE LEY 18/1982 informe relativo al cumplimiento de los controles de 

seguridad, y se reserva el derecho de auditar esos controles de seguridad. 

. - ·.• unidad Autónoma Paseo Teniente Flomesta, nº 3 30001 Murcia 
Tlf.-012- Fax: 968.368.404 (fuera Reglón Tlf.-968.362.000) 
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas 

CONTROLES DE SEGURIDAD 

AGENCIA 

TRIBUTARIA 
REGIÓN DE MURCIA 

ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S,L y ORTHEM SERVICIOS Y

ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 18/1982 establecerá 

controles de seguridad específicos que garanticen la confldencialldad de la 

Información de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia a la que tenga 

acceso para la prestación del servicio contratado. En todo caso, y como mínimo: 

a) Garantizará en todo momento la custodia de los soportes que

almacenen la Información proporcionada por la Agencia Tributarla de la

Región de Murcia, entendiendo "soporte" como cualquler objeto físico 

susceptible de ser tratado en un sistema de Información y sobre el cual se 

puedan grabar datos. 

b) Utilizará medios de cifrado de datos, acordados previamente con la

Agencia Tributarla de la Reglón de Murcia, para la comunicación de 

"información confidencial" de la misma mediante el envío de soportes o a 

través de redes de comunicaciones. 

c) Adoptará medidas para garantizar que los usuarios que accedan a los

datos para cualquier actuación de la prestación de servicios contratada, han 

recibido una adecuada formación sobre métodos y procedimientos de 

seguridad y son conscientes de sus funciones y responsabilidades en materia 

 _, 

de seguridad de la información. 

d) Establecerá controles que permitan el acceso a la información

únicamente a los usuarios autorizados para ello, a través de mecanismos de 

autorización de accesos y asignación de privilegios y controles de auditoría, 

para garantizar el adecuado funcionamiento de los controles de seguridad 

implantados. 

e) Comunicará a la Agencia Tributaria de la Reglón de Murcia, de

forma inmediata, el riesgo de alteración, pérdida, tratamiento o acceso no 

autorizado que pueda sufrir la información proporcionada por la misma como 

consecuencia de la realización de la prestación principal de servicios 

contratada. 

Pasoo Teniente Flomesta, nº 3 30001 Murcia 
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Cuarta.- ENCARGO DE TRATAMIENTO SOBRE LOS DATOS DE CARÁCTER

PERSONAL. 

El acceso de ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y ORTHEM 

SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 18/1982 a 

datos de carácter personal de cuyo tratamiento es responsable la Agencia 

Tributarla de la Reglón de Murcia, se realiza en virtud de encargo de 

tratamiento, sometido a la regulación que sigue: 

a) El tratamiento de datos de carácter personal que realiza la Agencia

Tributarla de la Reglón de Murcia se halla debidamente legalizado y 

legitimado en aplicación de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 

de Datos de Carácter Personal y normas de desarrollo y complementarlas. 

b) ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y ORTHEM SERVICIOS Y

ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U, UTE LEY 18/1982 como encargado 

del tratamiento, únicamente tratará tales datos personales a los que acceda 

para la prestación del servicio contratado, sin que pueda aplicarlos o utilizarlos 

con fin distinto del que figura en el mismo, comprometiéndose a ajustar la 

realización de su prestación de conformidad con lo establecido en la normativa 

de Protección de Datos de Carácter Personal. 

c) El Encargado del tratamiento únicamente tratará los datos conforme

a las Instrucciones del Responsable. 

d) El Encargado del tratamiento se obliga a guardar secreto profesional

respecto de los datos, obllgaclón que subsistirá aún después de finalizar sus 

relaciones con el Responsable, comprometiéndose a no comunicarlos, ni siquiera 

para su conservación y/o destrucción, a otras personas. 

e) Los datos personales comunicados al Encargado de tratamiento para

servir al cumplimiento de su prestación de servicio tienen el carácter de 

"ficheros temporales" y la autorización para su tratamiento tendrá la misma 

vigencia que la prestación del servicio contratada. 

f) El Encargado del tratamiento se obliga a Implantar las medidas

técnicas y organizativas necesarias a que se refiere el art. 9 de la mencionada 

LO. 15/1999 y sus normas de desarrollo, que ga�antlcen la seguridad e 

Integridad de los datos de carácter personal y que eviten su alteración, perdida, 

Paseo Teniente Flomesta, n• 3 30001 Murcia 
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tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, 

y la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, 

ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 

Al tratamiento objeto del presente contrato le son de aplicación las medidas 

de seguridad de nivel [ALTO]. 

Asimismo el Encargado del tratamiento se compromete a adaptar tales 

medidas a las normas vigentes en cada momento, para el caso de que se 

produzcan cambios normativos sobre esta materia. 

g) El Encargado de tratamiento declara conocer que en caso de que

utillce o destine los datos de carácter personal para cualquier otro fin distinto 

del pactado y aceptado por ambas partes, incumpliere su deber de guardar 

secreto, la prohibición de comunicación a terceras personas o la obligaclón de 

adoptar las oportunas medidas de seguridad, será considerado como 

responsable del tratamiento, respondiendo de las Infracciones en que hubiera 

incurrido personalmente, así como de cualquier reclamación que por los 

interesados se interponga ante la Agencia Tributarla de la Reglón de 

Murcia, y de la indemnización que, en su caso, se reconozca al afectado que, 

de conformidad con el art. 19 de la LO. 15/1999, ejercite la acción de 

responsabilidad por el daño o lesión que sufra en sus bienes o derechos. 

h) Una vez finalizada la prestación de servicios prlnclpal contratada, y en

el momento en que, en cumplimiento de las condiciones pactadas o legalmente 

previstas, finalice la relaclón entre ambas partes, los datos de carácter personal 

utilizados por el Encargado del tratamiento deberán de ser devueltos al 

Responsable del mismo. Igualmente devolverá cualquier soporte o documentos 

en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento. 

Quinta.-

La obllgaclón de confidencialidad derivada de este contrato subsistirá aun 

después de terminada la relación contractual entre las partes, cualquiera que 

sea la causa o el tiempo de dicho término . 

Paseo Teniente Flomesta, nº 3 30001 Murcia 
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Sexta.-

El Incumplimiento la obligación de confidencialidad asumida por este 

contrato, facultará a la Agencia Tributarla de la Región de Murcia para 

reclamar la indemnización por daños y perjuicios causados. 

Séptima.-

El presente contrato se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes 

españolas. 

Cualquier disputa, controversia o conflicto en cuanto a la interpretación o 

ejecución del presente contrato será sometido a la Jurisdicción de los Juzgados 

y Tribunales de Murcia, con exclusión de cualquier otro fuero que pudiera 

corresponder a las partes, al que en este momento renuncian. 

En todo lo expuesto, también en lo omitido, las Partes se reconocen 

mutuamente el principio de buena fe. 

Leído el presente documento, los otorgantes lo encuentran conforme, en 

prueba de lo cual lo firman. 

,
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GRUPO ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y ORTHEM 

SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 

18/1982 

Avda. Juan Carlos 1, 43, planta 2, puerta A C 

30009 MURCIA 

PRORROGA DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE 

"INFORMACION PRESENCIAL, TELEFONICA, TELEMATICA Y DE ASISTENCIA 

MATERIAL A LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS PARA LOS EJERCICIOS 2018 Y 2019. 

Expte. 4/17". 

De conformidad con lo establecido en la cláusula 3ª del contrato suscrito de 

referencia así como lo dispuesto en la cláusula 6 del PPT en concordancia con el 

apartado 5.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el apartado 

F) del Anexo I del mismo, solicitamos conformidad para proceder a la prórroga 

del contrato suscrito entre la ATRM y la UTE "ESPECIALISTAS EN MERCADOS, 

S.L y ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 

18/1982 con CIF:U73983447 cuya duración se extenderá desde el 01/01/2020 

hasta el 31/12/2020.

La prórroga del contrato se realizará en las mismas condiciones y requisitos que 

las fijadas en el contrato, así como en el TRLCSP. 

Lo que les comunico a los efectos de iniciar la tramitación del expediente de 

prórroga, requiriéndoles su conformidad en el plazo más breve posible. 
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Contrato de "INFORMACIÓN PRESENCIAL, TELEFÓNICA, 
TELEMÁTICA Y DE ASISTENCIA MATERIAL A LOS 
OBLIGADOS TRIBUTARIOS PARA LOS EJERCICIOS 2018 Y 
2019". 

A LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA. 

en nombre y representación de "ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L. Y ORTHEM, 

S.A.U. UTE" con CIF U-73983447 y domicilio en Avda. Juan Carlos I, 43, planta 2 , puerta

A-C , como consta a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, comparece y, como mejor

proceda en derecho 

EXPONE 

l. Que habiendo recibido escrito de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en el

que, en virtud de la cláusula 3ª del contrato suscrito de referencia, se nos solicita
conformidad para proceder a la prórroga del contrato relativo a "INFORMACIÓN
PRESENCIAL, TELEFÓNICA, TELEMÁTICA Y DE ASISTENCIA
MATERIAL A LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS, EJERCICIOS 2018-2019"

SOLICITA 

A LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA que tenga por

presentado este escrito, se sirva admitirlo y, en su virtud, tenga por manifestada la

({_) 

intención de "ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L. Y ORTHEM, S.A.U. UTE" � 
de continuar con la prestación del servicio hasta el próximo 31 de Diciembre de 
2020, en las mismas condiciones y requisitos que las fijadas en el contrato, así como 
en el TRLCSP, manifestando su conformidad a la prórroga recibida. 

En Murcia, a 4 de Septiembre de 2020.-
F

R
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INFORME-MEMORIA JUSTIFICATIVA RELATIVA A LA PRORROGA DEL CONTRATO 

4/2017 "SERVICIO DE INFORMACION PRESENCIAL, TELEFONICA, TELEMATICA Y DE 

ASISTENCIA MATERIAL A LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS PARA LOS EJERCICIOS 2018 Y 

2019" PARA EL EJERCICIO 2020. 

1. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER.

El próximo 31/12/2019 finaliza la ejecución del contrato suscrito por la Agencia 

Tributaria de la Región de Murcia (ATRM) nº 4/2017 relativo a la contratación del 

"SERVICIO DE INFORMACION PRESENCIAL, TELEFONICA, TELEMATICA Y DE ASISTENCIA 

MATERIAL A LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS PARA LOS EJERCICIOS 2018 Y 2019", 

formalizado en fecha 11/01/2018 con la empresa ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y 

ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 18/1982 con 

CIF:U73983447, cuya vigencia se extiende desde 11/01/2018 hasta el 31/12/2019, por 

importe de 4.457.640,00 €, siendo necesario continuar con la prestación del servicio a 

los obligados tributarios de la necesaria información y asistencia acerca de sus derechos 

y obligaciones 

La ATRM no cuenta entre sus medios personales con los perfiles necesarios para 

la realización y ordenación total de los trabajos que dicho servicio supone, por lo que se 

propone prorrogar la contratación vigente con la asistencia técnica de la empresa 

especializada que realiza la prestación del servicio. 

Por ello, se plantea la necesidad de iniciar el expediente de prórroga del contrato. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato consiste en la contratación de la prestación material de un 

servicio de apoyo a las Oficinas de Atención al Contribuyente de la Agencia Tributaria 

de la Región de Murcia (en adelante ATRM) en su deber de información y asistencia a 

los obligados tributarios en relación a los tributos gestionados de forma directa o 

participados por la misma, total o parcialmente cedidos por el Estado o por cualesquiera 

otras administraciones y entes públicos cuya gestión se le encomiende, por ley o por 

convenio. 

El servicio objeto del presente contrato comprende: 

• Las funciones de asistencia a los obligados tributarios mediante las actuaciones

de información acerca de sus derechos y obligaciones y la elaboración de

declaraciones y autoliquidaciones tributarias mediante la utilización de las

aplicaciones informáticas corporativas.
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• Las funciones de apoyo al contribuyente en la presentación de documentos así

como la recepción, registro, grabación, clasificación, ordenación, digitalización

de la información presentada y archivo material de la documentación

relacionada con la admisión y presentación de declaraciones tributarias.

• Las funciones de información telefónica así como otras funciones telefónicas

que, bajo las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad

y la integridad de los datos, permitan a los contribuyentes el acceso a la

información tributaria propia así como el cálculo y autoliquidación de tributos,

presentación de declaraciones o realización de actuaciones tendentes al pago de

sus tributos.

3. INSUFICIENCIA DE MEDIOS.

A la vista de las tareas a realizar, y habida cuenta que la ATRM no puede prestar 

el servicio con sus propios medios personales es necesaria continuar mediante la 

prórroga del contrato, con la contratación externa del servicio. 

4 DURACION DE PRÓRROGA. 

La prórroga se extenderá desde 01/01/2020 hasta el 31/12/2020. 

5 IMPORTE DE PRORROGA 

El importe que supone la prórroga del contrato es de 2.228.820,00 € IVA incluido 

así como el citado gasto se financiará con cargo a la partida presupuestaria 

59.00.00.613C.227.06 nº de proyecto: 34902 del presupuesto de gastos de la ATRM 

2019. 

El importe de prórroga del contrato no es susceptible de revisión de precios 

conforme al art. 89.2 del TRLCSP y al apartado E del Anexo I del PCAP que rige la 

contratación. 

En Murcia, documento firmado electrónicamente por LA JEFA DEL SERVICIO DE 
COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN TRIBUTARIA, María José Soto Hernández, y por LA 
JEFA DEL SERVICIO TRIBUTARIO TERRITORIAL DE CARTAGENA, Raquel García

Arquimbau Ayuso, RESPONSABLES DEL CONTRATO. 
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INFORME QUE SE EMITE DESDE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS, EN RELACIÓN AL 
EXPEDIENTE DE PRÓRROGA DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
"INFORMACIÓN PRESENCIAL, TELEFÓNICA, TELEMÁTICA Y DE 
ASISTENCIA MATERIAL A LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS PARA LOS 
EJERCICIOS 2018 Y 2019" PARA EL EJERCICIO 2020. 

Se han recibido de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia petición de 
informe en relación con el expediente de prórroga de la contratación del servicio de 
"Información presencial, telefónica, telemática y de asistencia material a los obligados 
tributarios para los ejercicios 2018 y 2019" para el ejercicio 2020, a efectos de emisión 
del preceptivo informe que establece la Disposición Adicional decimotercera, punto 4 de 
la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para 2019: 

"4. Contrataciones administrativas. 

Durante el ejercicio 2019, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas con 
rango de ley, los contratos de servicios, de cuantía superior a 5. 000 euros, requerirán el 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, con excepción de aquellos de mantenimiento y reparación propios del 
desempeño de un oficio, y de aquellos que tengan por objeto los servicios de transporte, 
los servicios financieros, los servicios editoriales y de imprenta, los servicios de 
hostelería y restaurante, servicios de colocación y suministro de personal, servicios de 
publicidad, así como los derivados de la disposición adicional quinta de la Ley 1/2018, 
de 7 de febrero, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad ambiental en el 
entorno del Mar Menor. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, las consejerías y organismos 
autónomos deberán remitir, con carácter trimestral, a la Dirección General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios la relación de contratos de servicios 
celebrados con el mismo objeto, y de cuantía inferior a 5.000 euros. 

Asimismo, se requerirá informe favorable por parte de la Dirección General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios para aquellas encomiendas de gestión que 
realice la Administración general de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
sus organismos autónomos. " 

El referido Organismo Autónomo remite la documentación relativa a la prórroga 
del contrato referido, donde señala que con fecha 11 de enero de 2018 se formalizó el 
contrato del servicio de "Información presencial, telefónica, telemática y de asistencia 
material a los obligados tributarios para los ejercicios 2018 y 2019" y con la empresa 
ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L. y ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES 
AMBIENTALES, S.A.U. UTE, con una duración hasta el 31 de diciembre de 2019. 
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El objeto del contrato es el apoyo a las Oficinas de Atención al Contribuyente de 
la Agencia Tributaria en su deber de informar y asistir a los obligados tributarios sobre 
sus derechos y obligaciones con las aplicaciones informáticas, o en la presentación de 
documentos. 

Señala la memoria que la TRM no cuenta con el personal con los perfiles 
necesarios para realizar las tareas del contrato, por lo que propone prorrogar la 
contratación vigente, desde el O 1 /O 1/2020 hasta el 31/12/2020 y con un importe es de 
2.228.820,00, IVA incluido. 

La prestación de los servicios se llevará a cabo siguiendo lo dispuesto en el 
Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se aprueban las instrucciones para la gestión 
de los contratos de servicios y encomiendas de gestión, de 5 de abril de 2013, tal y como 
se recoge expresamente en documentación remitida. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se informa favorablemente la propuesta del 
expediente de prórroga de la contratación del servicio de "Información presencial, 
telefónica, telemática y de asistencia material a los obligados tributarios para los 
ejercicios 2018 y 2019" para el ejercicio 2020, a los solos efectos de que la misma se 
ajusta a lo dispuesto en la Instrucción segunda del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 
de abril de 2013, por el que se aprueban las Instrucciones para la gestión de los contratos 
de servicios y encomiendas de gestión. 

º º 
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DON , SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, a propuesta del Consejero de 

Presidencia y Hacienda, el Consejo de Gobierno acuerda: 

PRIMERO.- Modificar los límites de compromisos de gasto de carácter plurianual 

establecidos en el artículo 37.3 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 

Región de Murcia, para la anualidad 2020, sobre el crédito inicial a nivel de 

vinculación de la partida presupuestaria 59.00.00.613C.227.06, hasta los 

importes máximos que se indican conforme a lo previsto en el artículo 37.4 del 

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, y la disposición 

adicional tercera de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2019, 

según el siguiente detalle: 

PARTIDA ANUALIDAD PORCENTAJE IMPORTE 

PRESUPUESTARIA EUROS 

59.00.00.613C.227.06 2020 77,27% 2.842.184,67 

SEGUNDO.- Autorizar a la Dirección General de Presupuestos y Fondos 

Europeos, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, para instrumentar la 

presente modificación de porcentaje de gasto, en la partida presupuestaria y por 

el importe indicado anteriormente. 

TERCERO.- Notificar el presente Acuerdo a la Agencia Tributaria de la Región 

de Murcia, la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, y a 

Intervención General, para su conocimiento y efectos. 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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Sección 
Servicio 
Centro de Gasto 
Programa 
Subconcepto 
Fondo 

59 
5900 
590000 
613C 
22706 

AG�NCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN MURCIA 
AGENCIA TRIHU'l'ARIA DE LA RE:GlÓN MURCIA 
C.N.S. AGENCIA TRIBUTARIA REG. MURCIA
GESTIÓN Y RECAUDACION TRIBUTARIA
ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS

[cuenta P.G.C.P. 

Proyecto de Gasto 
Centro de Coste 
CPV 

34902 GASTOS PARA ATENCION CONTRIBUYENTE 

75100000 SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

EK . Administrativo 1 Re9. c!_e Con_tr_at_o_s ___ 
1 1 Re . de Facturas \ Certf. Inventario

Explicación gasto Expte. 4/17 Prorroga ejercicio 2020 
ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 

Perceptor 
Cesionario 
Cuenta Bancaria 

Gasto elegible 

Importe Original ............ o,oo·r.uR crno EuRo 
lmpor. Complementario ............ 0,00·1:uR ce,m EuRo 
Importe Total .......... •o,oo• euR nmo r,:uRn

VALIDADO CONTABILIZADO 
JEFE/A UNIDAD INSPECCION TRIBUTARIA JEFE/A UNIDAD INSPECCION TRIBUTARIA 

F. Prellmlnar 28.10.2019 F. Impresión 05.11.2019 F.Contablllzaclón 05.11.2019 F.Factura
--'-----�--------'----__J'------

00.00.0000 
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Anuali Futuras:
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****TOTAL,

2020 2.228. 820, 00

2.228.820,00
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RESOLUCION DE INICIO DE PRORROGA 

Región de Murcia 

Visto el expediente 4/2017 relativo a la contratación del "SERVICIO DE 

INFORMACION PRESENCIAL, TELEFONICA, TELEMATICA Y DE 

ASISTENCIA MATERIAL A LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS PARA LOS 

EJERCICIOS 2018 Y 2019", formalizado en fecha 11/01/2018 con la empresa 
ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y ORTHEM SERVICIOS Y 
ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 18/1982 con CIF:
U73983447, cuya vigencia se extiende desde 11/01/2018 hasta el 31/12/2019, 
por importe y con la siguiente distribución de anualidades: 

EJERCICIO IMPORTE IVA incluido 

2018 2.228.820,00 
2019 2.228.820,00 

TOTAL 4.457 .640,00 

Visto que el próximo 31/12/2019 finaliza la ejecución del contrato suscrito 
por la Agencia Tributaria de la Región de Murcia (A TRM) y siendo necesario 
continuar con la prestación del servicio a los obligados tributarios de la necesaria 
información y asistencia acerca de sus derechos y obligaciones. La ATRM no 
cuenta entre sus medios personales con los perfiles necesarios para la 
realización y ordenación total de los trabajos que dicho servicio supone. 

Vistos los artículos 23, 303 y concordantes del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público (TRLCSP), de conformidad con lo establecido 
en la Cláusula tercera del contrato suscrito y lo dispuesto en la cláusula 5.2 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), en el apartado D) y F) 
del Anexo I del mismo, en la que se establece la posibilidad de prórroga por 
mutuo acuerdo de las partes por un periodo máximo igual al de la duración inicial 
del contrato. 

Por escrito de fecha 04/09/2019 la empresa adjudicataria 
ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y ORTHEM SERVICIOS Y 
ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 18/1982 con CIF: U73983447 
manifiesta la conformidad a la prórroga del contrato, solicitando continuar con la 
prestación del servicio desde el 01 de enero de 2020 hasta el 31 de Diciembre 
de 2020, en las mismas condiciones y requisitos que las fijadas en el contrato, 
así como en el TRLCSP. 

En virtud de las facultades atribuidas por el art. 33 de la ley 14/2012, de 
27 de diciembre de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del 
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sector público regional, en cuyo Cap. 11 del Titulo 111 (arts 25 y siguientes) se crea 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, y conforme a lo dispuesto en el 
TRLCSP y demás normativa de general y especial aplicación. 

RESUELVO 

PRIMERO: Iniciar el expediente de prórroga del contrato del "SERVICIO DE 

INFORMACION PRESENCIAL, TELEFONICA, TELEMATICA Y DE 

ASISTENCIA MATERIAL A LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS PARA LOS 

EJERCICIOS 2018 Y 2019" suscrito entre la ATRM y la empresa 
ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y ORTHEM SERVICIOS Y 
ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 18/1982, con las 
condiciones y requisitos señalados en el mismo y en el TRLCSP. 

SEGUNDO: El importe que supone la prórroga del contrato es de 
2.228.820,00 € IVA incluido así como el citado gasto se financiará con cargo 
a la partida presupuestaria 59.00.00.613C.227.06. nº de proyecto: 34902 
del presupuesto de gastos de la ATRM 2019. 

El importe de prórroga del contrato no es susceptible de revisión de precios 
conforme al art. 89.2 del TRLCSP y al apartado E del Anexo I del PCAP 
que rige la contratación. 

TERCERO: El expediente de prórroga se tramitará como anticipado de 
gasto, quedando la adjudicación de este contrato sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar 
las obligaciones derivadas del mismo en el ejercicio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 117 del TRLCSP y la Disposición Adicional 
Tercera de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 
2019 

CUARTO: El plazo de vigencia del contrato será desde el 01/01/2020 
hasta el 31/12/2020, de conformidad con lo establecido en el contrato y el 
TRLCSP. 

Lo que se propone por la JEFA DE SERVICIO DE GESTION 
ECONOMICA, Yolanda López Casca/es. Conforme con la propuesta, la 
DIRECTORA DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, Sonia Carrillo Mármol. En Murcia, documento firmado 
electrónicamente 
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SERVICIO JURÍDICO TRIBUTARIO 

1-96-2019

((1'1) 

Región de Murcia 

INFORME SOBRE LA PRÓRROGA PARA EL EJERCICIO 2020 DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 4/2017 RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL 
"SERVICIO DE INFORMACIÓN PRESENCIAL, TELEFÓNICA, TELEMÁTICA 
Y DE ASISTENCIA MATERIAL A LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS PARA 
LOS EJERCICIOS 2018 Y 2019". 

Se ha recibido en este Servicio Jurídico Tributario petición de Informe por el Servicio de 

Gestión Económica de este organismo autónomo sobre la prórroga para el ejercicio 

2020 del expediente de contratación nº 4/2017 "servicio de información presencial, 

telefónica, telemática y de asistencia material a los obligados tributarios para los 

ejercicios 2018 y 2019" y como contestación al mismo se emite el siguiente 

INFORME 

PRIMERO.- Desde un punto de vista formal este Servicio es competente para la emisión 

del presente informe jurídico, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.1° del 

Decreto número 32/2006, de 21 de abril, por el que se establece la estructura orgánica 

de la Consejería de Economía y Hacienda (actual Consejería de Presidencia y 

Hacienda), y en los artículos 25, 29 y la Disposición Transitoria 2ª de la Ley 14/2012, de 

27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector 

público regional (LMTA-RSPR), que crea la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 

(ATRM). 

SEGUNDO.· Actualmente la normativa en materia contractual está regulada en la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP). 

No obstante, para determinar la normativa aplicable a la prórroga del contrato de 

referencia hemos de partir de la fecha de adjudicación del mismo en conexión con lo 

dispuesto en la citada LCSP. En particular, se debe tomar en consideración la 

disposición final decimosexta que regula su entrada en vigor, disponiendo que lo será a 

los cuatro meses de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. Por tanto, a partir 

del 9 de marzo de 2018 los nuevos contratos del sector público habrán de ajustarse lo 

dispuesto en ella. Y, también se ha de tener en cuenta lo previsto en su disposición 

transitoria primera que lleva por rúbrica "expedientes iniciados y contratos adjudicados 

con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley" en la que se recoge que: 

1 
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- "Los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de esta

Ley se regirán por la normativa anterior. A estos efectos se entenderá que los

expedientes de contratación han sido iniciados si se hubiera publicado la

correspondiente convocatoria del procedimiento de adjudicación del contrato ... ".

Por tanto, ambas disposiciones en conexión con la fecha de adjudicación del referido 

expediente de contratación nº 4/2017, el 15 de diciembre de 2017, y de su formalización, 

el 11 de enero de 2018, ponen de manifiesto que la prórroga ha de regirse por la anterior 

normativa, es decir, por el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de Noviembre (TRLCSP). En 

particular, por lo que se refiere al objeto del presente informe deberán tenerse en cuenta 

de dicha disposición normativa los artículos 23 y 303. 

El citado artículo 23 rubricado "plazo de duración de los contratos" en su apartado 2 

regula con carácter general la prórroga y sus condiciones en los siguientes términos: 

1. Sin perjuicio de las normas especiales aplicables a determinados contratos, la

duración de los contratos del sector público deberá establecerse teniendo en

cuenta la naturaleza de las prestaciones, las características de su financiación y

la necesidad de someter periódicamente a concurrencia la realización de las

mismas.

2. El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características

permanezcan inalterables durante el período de duración de éstas y que la

concurrencia para su adjudicación haya sido realizada teniendo en cuenta la

duración máxima del contrato, incluidos los períodos de prórroga.

3. La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el

empresario, salvo que el contrato expresamente prevea lo contrario, sin que

pueda producirse por el consentimiento tácito de las partes.

4. Los contratos menores definidos en el artículo 138.3 no podrán tener una

duración superior a un año ni ser objeto de prórroga".

Por otra parte, el mencionado artículo 303 rubricado "duración" se refiere a las 

condiciones de la prórroga de los contratos de servicios, al determinar que: 

1. Los contratos de servicios no podrán tener un plazo de vigencia superior a cuatro

años con las condiciones y límites establecidos en las respectivas normas

presupuestarias de las Administraciones Públicas, si bien podrá preverse en el

mismo contrato su prórroga por mutuo acuerdo de tas partes antes de la

finalización de aquél, siempre que la duración total del contrato, incluidas las

prórrogas, no exceda de seis años, y que las prórrogas no superen, aislada o

conjuntamente, el plazo fijado originariamente. La celebración de contratos de
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servicios de duración superior a la señalada podrá ser autorizada 

excepcionalmente por el Consejo de Ministros o por el órgano autonómico 

competente de forma singular, para contratos determinados, o de forma 

genérica, para ciertas categorías ... ". 

TERCERO.- En la documentación remitida por el Servicio de Gestión Económica de 

este organismo autónomo para la tramitación de la prórroga del contrato que nos ocupa 

consta: 

Solicitud de fecha 3 de septiembre de 2019 del Servicio de Gestión Económica 

de esta Agencia Tributaria a la entidad adjudicataria del mencionado contrato 

sobre su conformidad para proceder a la prórroga del mismo. 

Escrito enviado por la Unión Temporal de Empresas denominada 

"ESPECIALISTAS EN MERCADOS S.L. Y ORTHEM S.A.U. UTE" de fecha 4 de 

septiembre de 2019 con entrada en el Registro General de la ATRM el día 9 de 

septiembre de 2019 prestando conformidad a la prórroga del contrato por un 

periodo de doce meses, desde el 01/01/2020 hasta el 31/12/2020. 

- Informe - memoria justificativa sobre la prórroga del contrato número 4/2017

"servicio de información presencial, telefónica, telemática y de asistencia

material a los obligados tributarios para los ejercicios 2018 y 2019" para el

ejercicio 2020, firmado el día 7 de octubre de 2019 por la Jefa del Servicio de

Coordinación y Planificación Tributaria y el día 8 de octubre de 2019 por la Jefa

del Servicio Tributario Territorial de Cartagena, ambas responsables del citado

contrato nº 4/2017.

- Informe de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios

de fecha 23 de octubre de 2019, informando favorablemente la propuesta de

prórroga del expediente número 4/2017 de contratación del "servicio de

información presencial, telefónica, telemática y de asistencia material a los

obligados tributarios para los ejercicios 2018 y 2019" para el ejercicio 2020.

Informe del Servicio de Gestión del Presupuesto de Gastos de la Dirección 

General de Presupuestos y Fondos Europeos emitido con fecha 29 de octubre 

de 2019 de que, de acuerdo con lo previsto en la Regla 7 de la Orden de la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública de 15 de diciembre de 1997, 

por la que se aprueba la Instrucción de contabilidad de gastos de tramitación 

anticipada, y la Orden de la referida Consejería de 26 de junio de 2001 por la 

que se modifica la anterior y la demás normativa aplicable, se ha efectuado el 

día '"'29 de octubre de 2019 la comprobación de los límites de compromisos de 

gasto de carácter plurianual establecidos en el artículo 37 del Texto Refundido 

de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto 

en la disposición adicional tercera "tramitación anticipada de expedientes de 
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gasto" de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2019, así como 

los extremos previstos en el párrafo b), apartado 2 de la Regla 7 ... , verificándose 

de conformidad el cumplimiento de lo dispuesto en las referidas normas". 

- Resolución firmada por la Directora de la ATRM con fecha 31 de octubre de 2019

prestando conformidad a la propuesta de la Jefa de Servicio de Gestión

Económica sobre la "aprobación del inicio del expediente de prórroga del citado

contrato nº 4/2017 de acuerdo con los requisitos señalados en el mismo y en el

TRLCSP", así como sobre el importe de la citada prórroga (2.228.820,00 € IVA

incluido), su duración (del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020) y su

tramitación anticipada.

Documento contable "R", de fecha 5 de noviembre de 2019, correspondiente a

la reserva de gasto (número de referencia 067832), por tratarse de un expediente

de gasto de tramitación anticipada, de 2.228.820,00 euros de la partida

presupuestaria 59.00.00.613C.227.06, número de proyecto 34902, para el

ejercicio 2020.

CUARTO.- Con objeto de comprobar la viabilidad de la prórroga prevista se ha de acudir 

a la cláusula 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) relativa a la especificación 

de la duración del contrato y posible prórroga según la cual: 

"El contrato se extenderá su duración inicial desde el 1 de enero de 2018 hasta 

el 31 de diciembre del año 2019. 

El contrato podrá ser prorrogado una o más veces antes de su finalización. La/s 

referida/s prórroga/s en ningún caso podrá/n ser concertada/s, en su conjunto, 

por un plazo superior al fijado originariamente como plazo de duración del 

contrato. La/s prórroga/s se acordará/n de forma expresa y por escrito con los 

requisitos que establece el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público". 

Asimismo, dicha previsión de prórroga viene recogida en el apartado f) del Anexo 1: 

Cuadro Resumen de Características del Contrato del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP), donde se especifica que podrá prorrogarse, y en 

su cláusula 5.2. 

Por último, conviene señalar que la posibilidad de la prórroga que nos ocupa, también, 

está contemplada en cláusula 3ª del contrato administrativo de servicios, emanado del 

referido expediente de contratación nº 4/2017, firmado con fecha 11 de enero de 2018, 

al indicar que, " ... el contrato podrá ser, de conformidad con lo establecido en el Anexo 

4 



AGENCIA 
TRIBUTARIA 
REGIÓN DE MURCIA Región de Murcia 

1 y en el clausulado del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) así 
como en el articulo 303 y concordantes del TRLCSP". 

Por tanto, a la vista de dichas cláusulas y la prórroga proyectada ésta se considera 
adecuada y ajustada a lo previsto normativa y contractualmente. 

QUINTO.- Se comprueba, asimismo, que el importe correspondiente a la anualidad por 
la que se pretende prorrogar es idéntica a la que se concertó inicialmente por cada una 
de las anualidades, que ascendía a un importe total, IVA incluido, de 2.228.820,00 €, 
debiendo tramitarse a estos efectos por el Servicio de Gestión Económica el documento 
contable AD de tramitación anticipada de autorización, disposición del gasto por dicho 
importe. 

En conexión con ello, la citada prórroga deberá fiscalizarse de acuerdo con lo dispuesto 
para estos casos en el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia (TRLHRM) 
y en su normativa de desarrollo, así como en virtud de lo establecido específicamente 
para los organismos autónomos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
carácter administrativo, en el artículo 98.1 y concordantes del propio TRLHRM. 

Una vez examinada toda la documentación para la prórroga así como las cláusulas del 
contrato y lo establecido en el apartado f) del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP) y en la cláusula 6 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas (PTT), que se refieren a su viabilidad, se considera que la prórroga para el 
ejercicio 2020 del contrato número 4/2017 relativo a la contratación del "SERVICIO DE 
INFORMACIÓN PRESENCIAL, TELEFÓNICA, TELEMÁTICA Y DE ASISTENCIA 
MATERIAL A LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS PARA LOS EJERCICIOS 2018 Y 2019" 
se ajusta a los requisitos legalmente establecidos, informándose de forma favorable. 
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[Q AGENCIA
TRIBUTARIA 
REGIÓN DE MURCIA 

PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO 

,,h, 

Región de Murcia 

Vista la Resolución de 31 de octubre de 2018 de la Directora de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, por la que se dispone Iniciar el expediente de 
prórroga para el ejercicio 2020 del contrato relativo al "SERVICIO DE INFORMACION 

PRESENCIAL, TELEFONICA, TELEMATICA Y DE ASISTENCIA MATERIAL A LOS 

OBLIGADOS TRIBUTARIOS PARA LOS EJERCICIOS 2018 Y 2019" suscrito entre la ATRM 
y la empresa ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES 
AMBIENTALES, S.A.U. UTE LEY 18/1982, con las condiciones y requisitos señalados en 
el mismo y en el TRLCSP. 

Visto el preceptivo informe favorable emitido por la Dirección General de 
Función Pública y Calidad de los Servicios y el informe favorable emitido por el Servicio 
Jurídico de esta ATRM de fecha 7 de noviembre de 2019. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 14/2018, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2019, el artículo 22.29 de la Ley 6/2004, de 29 de diciembre, 
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y 
condicionado a su fiscalización previa por la Intervención General, se propone al 

Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 

A C U E R D O

PRIMERO: Autorizar la prórroga del contrato relativo al "SERVICIO DE 

INFORMACION PRESENCIAL, TELEFONICA, TELEMATICA Y DE ASISTENCIA MATERIAL 

A LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS" para el ejercicio 2020, así como el gasto 
correspondiente, por importe de 1.842.000,00 € (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL EUROS), IVA excluido, 386.820,00 € (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE EUROS) de IVA (21%), por lo que el importe total, IVA 
incluido asciende a 2.228.820,00 €, (DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE EUROS). 



[Q AGENCIA

TRIBUTARIA 
REGIÓN DE MURCIA Región de Murcia 

Con la siguiente distribución de anualidades, IVA incluido: 

Anualidad Importe IVA incluido 

2020 2.228.820,00 

El citado gasto se financiará con cargo a la partida presupuestaria 

59.0000.613C.227.06 "Estudios y trabajos técnicos" y proyecto 34902. 

SEGUNDO: Del presente acuerdo se dará traslado a la Intervención General. 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda Expte.: 72368 

Intervención General 

Se comprueba la existencia de documento contable preliminar "A" de 

tramitación anticipada, con número de referencia 72368, así como el anexo previsto por 

la Resolución de la Dirección General de Presupuestos y Finanzas de 19 de octubre de 

2006, por la que se concretan las funciones a desarrollar por dicho centro directivo en 

los expedientes de gasto de tramitación anticipada a que se refieren las reglas 7 y 8 de 

la citada Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 15 de diciembre de 1997. 

SEXTO.- La competencia para autorizar el gasto que comporta la prórroga del 

contrato corresponde al Consejo de Gobierno por exceder su importe de 1.200.000 

euros, en virtud de lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, 

de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 

ejercicio 2019, en concordancia con el artículo 22.29 de la Ley 6/2004, de 28 de 

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo con lo anterior, se fiscaliza de conformidad el expediente de 

referencia, así como el gasto propuesto. 

ILMA. SRA. DIRECTORA DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda Expte.: 72368 

Intervención General 

Ha tenido entrada en esta Intervención General, para su fiscalización previa, 

expediente remitido por la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, relativo a la 

prórroga del contrato de "SERVICIO DE INFORMACIÓN PRESENCIAL, TELEFÓNICA, 

TELEMÁTICA Y DE ASISTENCIA MATERIAL A LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS PARA LOS 

EJERCICIOS 2018 Y 2019", para el periodo comprendido desde el día 1 de enero de 2020 

hasta el día 31 de diciembre de 2020. En relación con el mismo y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se 

desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General, se emite 

el siguiente informe: 

PRIMERO.- La prórroga del contrato referido supone la realización de un gasto 

por importe total de 2.228.820 euros, integrado por 1.842.000 euros de importe neto y 

386.820 euros en concepto de IVA, por lo que el gasto total a autorizar asciende a 

2.228.820 euros, a ejecutar con cargo a la partida presupuestaria 59.00.00.613C.227.06, 

proyecto nº 34902. 

SEGUNDO.- El contrato que se pretende prorrogar fue suscrito por esta 

Administración Regional con la UTE, "ESPECIALISTAS EN MERCADOS, S.L y ORTHEM 

SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A. UTE LEY 18/1982, el día 11 de enero de 

2018, extendiendo su vigencia desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 2019, 

en el que está prevista su finalización. 

Actualmente, la posibilidad de prórroga de los contratos administrativos aparece 

regulada con carácter general en el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014. No obstante, de conformidad con la Disposición transitoria 

primera de la referida Ley, al presente contrato le es de aplicación el artículo 23.2 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), 

aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por haberse iniciado 

la tramitación del mismo bajo su vigencia, estableciéndose en dicho artículo que: "El

contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características 

permanezcan inalterables durante el período de duración de éstas y que la concurrencia 

para su adjudicación haya sido realizada teniendo en cuenta la duración máxima del 

contrato, incluidos los periodos de prórroga". En concreto, por lo que se refiere a los 

contratos de servicios, el artículo 303.1 del mismo texto refundido dispone que: "Los 

contratos de servicios no podrán tener un plazo de vigencia superior a cuatro años con 

las condiciones y límites establecidos en las respectivas normas presupuestarias de las 

Administraciones Públicas, si bien podrá preverse en el mismo contrato su prórroga por 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda Expte.: 72368 

Intervención General 

mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, siempre que la duración 
total del contrato, incluidas las prórrogas, no exceda de seis años, y que las prórrogas no 

superen, aislada o conjuntamente, el plazo fijado originariamente [ ... ]".

En cumplimiento de dicha previsión, la cláusula 5.2 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares establece que "en el anexo I se podrá prever la posibilidad 
de prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización del contrato, en las 
condiciones y requisitos señalado en el mismo y en el TRLCSP". Igualmente el contrato, 

en su cláusula tercera, dispone que el mismo podrá ser prorrogado de conformidad con 

lo establecido en el ANEXO I y en el clausulado del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, así como en el artículo 303 del TRLCSP. Al respecto se comprueba que la 

prórroga no tiene un plazo de vigencia superior al fijado originariamente y que éste no 

excede del señalado por la normativa citada. 

TERCERO.- Consta en el expediente recibido la propuesta de autorización del 

gasto para su elevación al Consejo de Gobierno. Junto a esta, se ha incorporado al 

expediente, entre otra, la siguiente documentación: 

- Resolución de inicio de prórroga de 31 de octubre de 2019.

- Memoria económica relativa a la justificación de modificación de porcentajes

en compromisos de gastos de carácter plurianual. 

- Memoria justificativa, de 8 de octubre de 2019.

- Certificado expedido por secretario de Consejo de Gobierno sobre modificación

de límites de compromisos de gasto plurianual para la anualidad 2020. 

- Escrito de la UTE prestando su conformidad a la prórroga propuesta para el

periodo indicado. 

Informe del Servicio Jurídico Tributario favorable a la prórroga propuesta. 

CUARTO.- Consta en el expediente el informe de la Dirección General de Función 

Pública de fecha 22 de octubre de 2019, emitido conforme a lo establecido en la 

Disposición adicional decimotercera, punto 4, de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 

ejercicio 2019. 

QUINTO.- Se tramita como expediente de gasto anticipado según lo dispuesto 

en la Regla 7 de la Orden de 15 de diciembre de 1997, de la Consejería de Economía y 

Hacienda, por la que se aprueba la instrucción de contabilidad de gastos de tramitación 

anticipada. 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 

DON , SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, a propuesta del Consejero de 

Presidencia y Hacienda, el Consejo de Gobierno acuerda: 

PRIMERO: Autorizar la prórroga del contrato relativo al "Servicio de Información 

Presencial, Telefónica, Telemática y de Asistencia Material a los Obligados 

Tributarios" para el ejercicio 2020, así como el gasto correspondiente, por 

importe de 1.842.000,00 €, IVA excluido, 386.820,00 € de IVA (21%), por lo que 

el importe total, IVA incluido asciende a 2.228.820,00 €. 

Con la siguiente distribución de anualidades, IVA incluido: 

Anualidad Importe IVA incluido 

2020 2.228.820,00 

El citado gasto se financiará con cargo a la partida presupuestaria 

59.0000.613C.227.06 "Estudios y trabajos técnicos" y proyecto 34902. 

SEGUNDO: Del presente acuerdo se dará traslado a la Intervención General. 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 




